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S E  r - U E L I C A  L O S  L U N E S

N II n  A 1C I <»

Avum'AnimNio: Acta de la sesión de 23 dei actual,—Orden 
del día pai a las sesioiaja extraurdiaaria de 26 y ordinaria de 28 
del corriente.—Extractos de los acuerdos adoptados por e! exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Junta aumicipal durante el mes de 
noviembre último. .

J unta municipal: Acta de la sesión de 22 del presente mes.
Comisionas: Lista de asuntos pemlieutes de despaclio de las 

Comisiones,
S eckütaiíí a; Subastas pendientes de celebración y para con­

tratar el suministro de objetos de alfarería con destino al ramo de 
Arbolado, Parques y Jardines.—Rectificación al sorteo de amor­
tización de Cédulas de expropiaciones del Ensanclie,—Pliegos de 
condiciones de !a subasta para suministro de material eléctrico 
destinado a las Casas Consistoriales y dependencias municipales 
durante el afio 1922-23.—Mortalidad y natalidad durante el mes de 
noviembre último.—Movimiento de personal— Cementerios: au­
torizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.— 
Licencias expedidas por los Negociados 4.°, 6 .“ y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.

Contaiiukía: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanclie.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Ad.ministración l>e la F ábrica r>E Gas de Madrid; Ba­
lance de ingresos y pagos verificados durante el mes de noviem­
bre último.

OfiKAS MUNiui'Ales : Las en eiecndóii.
Policía urbana : Servicios prestados por los guardias mu­

nicipales.—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales,— 
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas.—Juicios, visitas 
y comisos verificados por las Teiieacías de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por deredios de degüello, precio dei ganado etc., en ei 
Matadero mnnicipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cement KRio.s: inluimadones del 10 al 16 de diciembre de 1921.
Boletín oficial del Canal de Isabel U: Número 345.

A Y U N T A M I E N T O

S esió .n' ordinaria del día 23 de diciem bre d e  1921. 
AA-fríCdo. -Presidencia del primer Teniente de Alcalde, 
D. Francisco Alv.irez R, Víliamil —Asistieron los señores 
Alberca, Alvarez .Arranz, Alvarez Herrero, Arribas, 
Asprón, Bustillo, Cubero, Cortés Muñera, Díaz Agero, 
P'arge, Fernández Cancela, Fernández García, Fraile, 
García Cortés, García Miranda, García Revenga' García 
de V’̂ ínuesa, López Baeza. Marcos, Martin, Maura, Nava­
rro Ene ISO, Ni col i, Noguera, Onis, Plaza, Reglero, Rui- 
monte, Saboril, Sánchez Bayton, Serrán, Serrano Jo ver, 
Silva y Villabráginia (Marqués de).

.Se abrió a las once de la mañana, en segunda convo­
catoria, por no haber asistido a la primera ningún señor 
Concejal, siendo aprobada el acta de la sesión anterior. 

A cuerdos: 1.° Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de los ex Concejales don 
Juan José Alvarez y D, Lucio Catalina, y participarlo así 
a las familias de ambos.

á

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA ,
2 .“ Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 

Presidencia, proponiendo se declare jubilado con e! haber 
que por clasificación le corresponda, al Oficial primero de 
.Administración, D. Nicolás Alonso Montero, por haber 
cumplido la edad de setenta años que para pasar a situa­
ción pasiva previene el acuerdo municipal de Id de enero 
de 1915, y ascender a dicho cargo en cumplimiento de lo 
dispuesto en 31 de diciembre de 1920, al primero de los 
Oficiales segundos, D. Antonio Pinto Tardáguíla, con el 
haber anual de 5.000 pesetas; a la que éste deja, con 4.000 
pesetas, al número 1 de los Oficiales terceros, D. Federico 
Plana.s Camps, amortizando esta resulta eii cumplimiento 
de lo prevenido en la Rase 9," de! vigente presupuesto,

Fué aprobada, con la aclaración propuesta por el señor 
Noguera de que los efectos de e,ste acuerdo se retrotraigan 
a la fecha de la sesión anterior, con objeto de que no sufran 
perjuicio los funcionarios a quienes corresponde ascender, 
en cuanto a la antigüedad de servicios.

.V i| 

'1

i .

Ayuntam iento- de Madrid
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D E N U E V O  D E S P A C H O
3. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 17 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales,

4. “ Quedar entei'ado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial en el recurso 
interpuesto por D. Guillermo Mora y otros funcionarios 
municipales, contra acuerdo del Ayuntamiento de 8 de 
octubre de 1920, reorganizando la tüontadiiría de Villa, 
se confirma el acuerdo recurrido en todo aquello que no 
perjudique los derechos legítimamente adquiridos al am­
paro del Reglamento de Empleados sancionado por la Su­
perioridad.

5. ° Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, estima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Juan Fernández Fernández, 
sobre reconocimiento de facultades a los Aparejadores 
para dirigir obras,

6 . ° Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquella lo estima oportuno, otra providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, resolviendo de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, el recurso de 
queja interpuesto por D, Fidel Illanas, contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de junio último, que des­
estimó la petición deducida por el recurrente, reclamando 
contra el lugar que al reingresar como excedente se le 
asignó en el escalafón, en el sentido de que procede esti­
mar la reclamación con revocación del decreto reclama­
do, y, en su consecuencia, ordenar se tramite y resuelva 
este asunto por el Excmo, Ayuntamiento.

7 . “ Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el r e ­
curso interpuesto por D. José Recarte Cano, contra acuer­
do municipal nombrando Sobrestantes auxiliares, a don 
Alfredo Flores y D. Eduardo Valiente, confirmando el 
acuerdo recurrido, y teniendo en cuenta, no puede perju­
dicarse al recurrente en sus derechos a ocupar plazas de la 
categoría inmediata superior, según está fijado en el Regla­
mento de Personal obrero de Vías públicas, y siendo el 
Sr. Recarte el más antiguo de los canteros sentisías, a di­
cho señor le corresponde ocupar en su día, la primera va­
cante de capataz que ocurra y no dejarle permanente en 
el destino que hoy ocupa, pues resultaría, que en vez de 
haberle premiado servicios realizados por él, con nombrar­
le de plantilla, se le habría perjudicado notoriamente en su 
carrera.

8 .° y 9 .“ Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche, hasta fin de noviembre último.

10. Quedar enterado del balance de ingresos y pagos 
realizados en la Fábrica de Gas en el mes de noviembre 
último.

11. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Valentín González Diez, con su esposa e hijos, al 
Puente de Vallecas (Madrid).

D. Eduardo Burgos García, a Málaga.

D. Manuel Soto Morodo, con su esposa, hijos y sir­
vientes Benigna Valle Armesto, Marcela Muiña Suárez 
y Luisa Rodríguez Gómez, a Villaíranca del Bíerzo 
(León)

D. José Pérez García, con su esposa e hijos, a Tetuán 
de las Victorias (Madrid),

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE MESA

(le la  sesión de Síi de nóviciubi-e.

Junta municipal de Primera enseñanza,

12, Reconocer e incluir en el próximo presupuesto la 
cantidad de 608 pesetas, que importan los jornales de ciento 
cinaienta y dos días, a razón de 4 pesetas diarias, devenga­
das y no percibidas por el guarda nocturno de la Escuela- 
bosque, D. Enrique Silván, y 152 pesetas devengadas tam­
bién por el expre.sado concepto por el guarda, D. José P e­
ñaranda, por veintiocho días de servicios, a razón también 
de 4 pesetas; y que igualmente se incluya en dicho presu­
puesto la cantidad de 1.500 peSetas para pago de los jorna­
les que haya de percibir durante el año económico de re­
ferencia el guarda que en su día se designe para este ser­
vicio.

Proc(((lenteis (le la  ¡Kesión de íi del a ctn a l.

TERCERA.—Polieia urbana.
El Sr. Asprón, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio el dictamen proponiendo el reconocimiento 
de un crédito de 5,301 pesetas, a favor de la Sociedad E s­
pañola de Construcciones Eléctricas, por conservación de 
ios focos instalados en los soportes de tos cables de los 
tranvías y que se incluya dicho crédito en el próximo pre­
supuesto.

CUARTA.-—Fomento.

13, Dirigir respetuosa instancia al Excmo. Sr, Minis­
tro de Instrucción pública, solicitando se digne dictar la 
oportuna disposición para que los jardines de la Escuela 
de Veterinaria sean abiertos al tránsito público aunque 
sólo se conceda durante las horas de! día, teniendo en 
cuenta la escasez de lugares en aquella barriada para 
recreo y esparcimiento del vecindario.

14, Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
al obrero del ramo de Limpiezas, accidentado en el tra ­
bajo, Juan José Fernández Valero, la indemnización de un 
año de jornal, que a razón de seis pesetas que ganaba, as­
ciende a la cantidad de 2 190 pesetas.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Cortés Muñera, Plaza y Silva, que decía así:

Los Concejales que suscriben, considerando que la pro­
puesta que se formula de indemnización al obrero José 
Fernández Valero, pudiera ser compensada con beneficio 
para los intereses del Ayuntamiento otorgando al referido 
jornalero uno de los cargos que haya compatible con su 
estado de salud, como existen en el ramo de que procede, 
se atreven a proponer se declare así, sustituyendo la can­
tidad que se le asigna por un cargo que dentro de sus con­
diciones de salubridad permitan su desempeño.

Fué aceptada por la Comisión pasando a formar parte 
del dictamen que con ella quedó aprobado.

un 'M' I, 1!
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QUINTA.—Benefleencia y Sanidad.
15. Aprobar, en votación nominal por 15 votos de los 

Sres, Alberca, Alvarez R, Vitlamil, Asprón, Díaz Agero, 
Fernández García, García Revenga, Marcos, Martín, 
Nicoli, Noguera, Plaza, Reglero, Rnimonte, Silva y Vi- 
llabrágima (Marqués de), contra siete de los Sres. Alva­
rez Herrero, Cordero, García Miranda, García de Vinue- 
,sa, Oiiís, Saborit y Serrano Jover, el dictamen proponiendo 
el nombramiento de ordenanzas camilleros, con el haber 
de 2.800 pesetas anuales, como resultado del concurso ce­
lebrado al efecto, a favor de los Sí es. D. Angel Sanga- 
bino Saqués, D- Restituto Esteban Cabrito y D. Antonio 
Paniagua Delgado. .

l*roccdentes d é la  sesidii de 9 del actn al.

PRIMEBA. —Gobernación.

E l Ayuntamiento acordó la continuación sobre la mesa 
del dictamen proponiendo la adjudicación del concurso 
para el servicio de automóviles al Ayuntamiento,

SEGUNDA.—Hacienda.

16. Habilitar un suplemento de crédito de 55 000 pese­
tas al concepto 580 del capítulo IX , artículo 4 °  del presu­
puesto vigente «Haberes de clases pasivas y pensiones de 
gracia y socorro a viudas y huérfanos de empleados muni­
cipales», extrayéndose dicha suma de! capítulo X I, Impre­
vistos, del mismo presupuesto.

El Sr. Alvarez R. Víllamil, retiró para nue'm estudio 
los dos dictámenes siguientes:

Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédito 
de 24.882‘05 pesetas, por suministro de piensos al ganado 
del Laboratorio municipal, durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 1919 y enero, febrero marzo 
de 1920.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el próxi­
mo presupuesto de un crédito de 12 291‘99 pesetas, por 
suministro de piensos al ganado del Laboratorio munici­
pal, durante los meses de diciembre de 1920 y enero, febre­
ro y marzo de 1921.

17. Desistir de) recurso interpuesto contra providencia 
gubernativa, fecha 2 de octubre del año último, estimato­
ria de la demanda formulada por varios guardias del Cuer­
po de Policía urbana, jubilados en 20 de febrero de 1920, 
y en su virtud concederles en uso exclusivamente de las 
atribuciones que corresponde al Ayuntamiento, la mejora 
de pensión con arreglo a la escala reguladora contenida 
en el vigente Reglamento del Cuerpo de Policía urbana.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, López 
Baeza, Cordero, Saborit y Alvarez Herrero.

TERCERA.—Policía urbana.

18. Conceder licencia a D. Domingo Feito López, para 
establecer una carbonería en la casa número 55 de la calle 
de Ferraz,

19. Conceder Ucencia a D .Tereso de Blas Martín, para 
establecer un despacho dp carbones, al por menor, en la 
casa número 17 de la calle del General Porlier.

Votaron en contra de los dos anteriores acuerdos ios 
Sres. Noguera, García Cortés, López Baeza, Cordero, 
Saborit y Alvarez Herrero.

E l Sr. Asprón, retiró para nuevo estudio de la Comi­
sión el dictamen proponiendo la concesión de licencia para 
establecer una carbonería en la calle de Torrijos, 23.

CUARTA .—Fomento.
20. Conceder licencia a D. Julio L . Mantaras, para 

construir una casa en el número 34 de la calle de Teruel, 
Extrarradio.

21. Conceder licencia a D. Gabriel Chavenite, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 5 del pa­
seo de la Dirección, Extrarradio.

Votaron en contra de los dos anteriores acuerdos los 
Sres. Cordero, Saborit y Alvarez Herrero.

22. Conceder licencia a D. Jesús García, para verificar 
obras de ampliación en un pabellón, sito en el interior del 
solar números 153 y 155 de la calle de Atocha.

E l Sr. García Revenga, en nombre de la Comisión, re­
tiró para nuevo estudio el dictamen proponiendo la conce­
sión de licencia para tendido provisional de línea aérea de 
transporte de energía eléctrica, desde los edificios de la 
Sociedad H oltff, paseo Imperial, hasta el solar con fachada 
a la glorieta de las Pirámides.

SEXTA.—Ensanche,
23. Denegar la autorización pedida por D. José Pérez 

Zafra, para establecerá través de la calle del Labrador, 
una galería subterránea de comunicación entre los edificios 
construidos y por construir con fachada a la expresada 
calle, en atención a que el citado paso no puede ser auto­
rizado ni con carácter provisional n¡ mucho menos consti­
tuyendo una servidumbre permanente sobre el subsuelo de 
la vía pública en la calle del Labrador, por cuanto esta 
autorización podría traer evidentes perjuicios a los servi­
cios establecidos en la actualidad por el Municipio en la 
referida calle o ¡os que en el porvenir se establezcan, pues­
to que habiía que supeditarlos al trazado v altura que tu­
viere la gaiería de comunicación, que seguramente de con­
cederse no tendría carácter provisional, sino permanente, 
si había de llenar los fines que pretende e! solicitante. '

24. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases que a continuación se expresan y del 
anuncio de concurso para realizar las obras que después se 
detallan:

Primero. L a aprobación de las bases complementarias 
a este dictamen, redactadas por la Dirección de Vías 
públicas, y poi la Secretaría, para contratar mediante 
concurso, las obras de pavimentación de pórfido diabásico, 
desmontes y encintados graníticos en las Vías públicas del 
Ensanche aprobadas y que se relacionan, con cargo a los 
créditos al efecto consignados en el vigente presupuesto 
ordinario del Eusanclie, y suplementos de créditos recien­
temente autorizados por la Autoridad gubernativa, sirvién­
dose asimismo aprobar para la realización de dichas obras, 
los nuevos presupuestos redactados por la Dirección de 
Vías públicas, y que se acompañan a las citadas bases.

Segundo. L a adición del siguiente párrafo, a la base 
primera de las facultativas que se incluyen en esta pro­
puesta:

«Los concursantes podrán presentar proposiciones para 
la ejecución de la totalidad d e las obras, de varias o de 
una sola.» '

El Ayuntamiento tendrá dereclio a desglosar de la 
proposición relativa a la ejecución de la totalidad o de 
varias, aquellas que por hacerse proposiciones más venta­
josas, estime deben adjudicarse a los que Jas presenten.-

Tercero. L a adición complementaria a las citadas 
bases administrativas de! concurso de la que figura a con­
tinuación:
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«Los concursantes puntualiüíirán en sus proposiciones, 
los elementos de mano de obra y materiales que poseen y 
garanticen el ¡ninediato coniienüo y ejecución de la obrau 
obras que pretenden se íes adjudique, tales como canteras; 
depósitos, medios de transporte, etc., etc., y

Cuarto. Que en el caso de aprobarse las reíeridas bases 
del concurso, se .someta este espediente al Exemo, señor 
Gobernador civil, interesando se sirva conceder la opor­
tuna excepción de subasta, para el concurso de que se trata.

' Pesetas.

Calle de Goya, desde la del Príncipe de Ver­
gara a la de Alcali., terminar de su.stituir el 
actual firme de macadan, por empedrado de 
pórlido diabisico, sobre base de hormigón.. 209.435‘77 

Calle de Torrijüs, entre las de Alcalá y Don Ra­
món de ¡a CiritK, con inclusión del platillo de 
esta óltima, sustituir el actual firme de mac- 
adán, por empedrado de pórlido diabásico,
sobre base de hormigón................ ..................... 307,853*93

(.alie de Nóñez de Balboa, en un trozo de í i 
manzat.a comprendida entre las de V illa­
nueva y Jorge Juan, y el platillo cruce de 
esta última, sustituir el actual firme, por , 
empedrado de pórfido diabásico, sobre base
de 0 ‘15 de hormigón...............................................  48.765*18

Calle de Méndez Alvaro, comprendida entre la 
Portillera (final del empedrado actual) y el 

' Paseo de Ronda, explanación y empedrado 
de pórfido, sobre hormigón y  rejuntado con
mortero de cemento............................................. 391.411*17

Calle de Meléndez Valdés, comprendida entre 
liis de Guzmán el Bueno y Andrés Mellado, ■
sustituir e! actual afirmado de macadán, por 
empedrado de pórfido diabásico, sobre 0*15 •
de hormigón y rejuntado con mortero de
cemento...................................................................... 34.377*82

Calle de García de Paredes, coaiprendida entre 
las de Migue! Angel y Fernández de la Hoz, 
sustituir el actual firme de macadán, por 
empedrado de pórfido diabásico, sobre 0*15 
de hormigón y rejuntado con mortero de 
cemento .................................................................  106.958 08

A continuación .se dló cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Silva, proponiendo que al ser presentado por 
los concursantes los pliegos cerrados en el Registro gene­
ral, ,se presente a la mano el resguardo que acredítela 
constitución del depósito provisional prevenido para tomar 
parte en la subasta, siendo rechazado en el acto de la en­
trega todo pliego que no vaya acompañado de dicho res­
guardo. . .

Fué aceptada por el Si'. Marcos, en nombre de la Comi­
sión, pasando a foimiar parte de) dictamen, que con ella 
quedó aprobado.

Votaron en contra los Sres Cordero, Saborit y Alva­
rez Herrero.

25. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la 
aprobación de las bases que a contlimación se expresan, 
para la realización de las obra.s de pavimentación con pe- 
drusro irregular acordadas por el Exemo. Ayuntamiento 
en la calle de Moratines:

Prunera. Se sirva aprobar las bases facultativas }'■ ad 
ministrativas formadas para contratar, mediante concurso,

la su.stitucíón dei actual pavimentó de cuna por el de pe- 
drusco irregular para el trozo de la calle de Moratines 
comprendido entre la calle de las Peñuelas y el paseo de 
Embajadores, t on cargo al crédito consignado en el vigente 
presupuesto onlinario del Ensanche y sucesivos, según sé 
especifica en la base 3 “ de las facultativas que constan en 
el expediente, y la aprobación del presupuesto reformado, 
que asciende a 46.950*55 pesetas.

Segunda, La adición complementaria a las citadas ba­
ses administrativas, de la que a continuación se expresa:

«Los concursantes puntualizarán en sus proposiciones 
los elementos de mano de obra y materiales que poseen y 
garanticen el inmediato comienzo y ejecución de la obra 
objeto de este concurso, tales como canteras, depósitos, 
medios de transportes, etc , etc.; y

Tercera. Que en el caso de aprobarse dichas bases, .se 
someta este expediente al E.xemo. Sr. Gobernador civil, 
interesando la oportuna excepción de subasta.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por e! Sr. Silva, proponiendo que al ser presentado por 
los concursantes ios pliegos cerrados en el Registro gene­
ral, se presente a la mano el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional para tomar parte en 
la subasta, siendo rechazado en el acto de la entrega, todo 
pliego que no vaj a acompañado de dicho resguardo.

Fué aceptada por el .Sr. Marcos, en nombre de la Co­
misión pasando a formar parto del dictamen que con ella 
quedó aprobado.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Alva­
rez í-íerrero.

I*r<> ceden test <1e ta sesión <le Ifí del actniil.

PRIMERA.—Gobernación,
26 Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten 

los aciiei'dos que a continuación se expresan para pi oveer 
una plaza de Jefe de Administración en la Sección de Conta­
bilidad, vacante por fallecimiento de D, Manuel Casas 
.Aguasal:

El ascenso a dicho cargo, con el haber anual dé 
10,0000 pesetas, dei primero de los Jefes de Negociado de 
primera clase, D. Abelardo Salaya Casellas; a la plaza que 
éste deja, con el haber de 8.000 pesetas anuales, el del más 
antiguo de los Jefes de Negociado de primera que hoy per­
cibe 7-000 pesetas, D. Antonio Amor Díaz; a este cargo 
con 7 .GOO pesetas, el del hoy Jefe de Negociado de segunda 
con igual sueldo, D. Constantino Senarega Novillo; a Jefe 
de Negociado de segunda, con el haber anual de 7.000 pe­
setas, el más antiguo de los de segunda, con 6,000 pesetas, 
D. Julio Rodríguez Casanova; a esta vacante, con igual 
sueldo de 6,000 pesetas, el de tercera ciase, D. Luís 
Sánchez Escribano, que es el más antiguo en esta clase; 
a Jefe de Negociado de tercera, con. 6.000 pesetas, del 
más antiguo de los Oficiales primeros, D. Casimiro Sán­
chez Covi.sa; a Oficia! primero, con 5 000 pesetas, el pri­
mero de los de primera, con 4 000 pesetas, D. Ricardo 
Franco; a Oficial primero, con el mismo haber de 4 OÓO pe­
setas, el primero de ios Oficiales segundos, D. Carlos de 
Angulo Lluis; y a Oficial segundo, con 4 000 pesetas, el de 
D, Mariano Jiménez, en cumplimiento de resolución gu­
bernativa de 23 de julio último, amortizándose la resulta de 
Oficial tercero que é.ste deja, en aniioiiia con lo dispuesto 
en la Base O-** del vigente presupuesto.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los señores

to d e  M a d r i d
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Onís, Maura y Sáncliez Bayton, en ía que proponen que a 
la resulta de Jefe de Negociado de segunda clase, con 
7.000 pesetas de sueldo, ascienda el que lo es con 6.000 pe­
setas, D. Carlos de Diego González del Campo, por vir­
tud de la aplicación estricta dei artículo 19 del Reglamento 
de Empleados.

Después de amplia discusión, se acordó aprobar la pri­
mera parte del dictamen relativa a los ascensos de los se­
ñores Salaya, Amor y Senarega y que continúe sobre la 
mesa el resto de la propuesta de la- Comisión.

27. Autorizar a la Empresa concesionaria del Teatro 
Español, para poner en escena la obra de Rostand «Cyra­
no de Bergei’nc», teniendo en cuenta que, aun cuando la 
cláusula tercera del contrato de arriendo del teatro prohí­
be la representación de obras de autores extranjeros, se 
trata de una admirable creación que, no sólo tiene tan alto 
valor artístico que la convierte en una obra universal, sino 
que tiene grandes semejanzas con nuestro teatro románti­
co, y, además, se encuentra construido el decorado y 
vestuario para poner la obra con toda propiedad, a ñii de 
que las representaciones sean dignas de la importancia de! 
Coliseo municipal.

SEGUNDA.—Hacienda.

El Sr. Alvarez R. Villamil, retiró para nuevo estudio, 
el dictamen proponiendo el reconocimiento e inclusión en 
el próximo presupuesto, de 1.236 pesetas por diferencia 
de la gratificación a varios funcionarios del Negociado 
de Abastos.

28. Aumentar en 0‘2o pesetas diarias, a contar desde 
1 de abril próximo pasado, a 22 oficiales de Fontanería, 
cinco fontaneros de la visita de viajes y fuentes y' tres 
fontaneros déla visiiadé viajes j  fuentes entretenimiento, 
pertenecientes todos a Fontanería, y a 22 capataces de la 
vigilancia y a 15 capataces de la limpieza, del servicio de 
Alcantarillas, cuyos nombres figuran en las relaciones que 
constan unidas al expediente y' abonar la cantidad de 
6 ,113‘75 pesetas, que importa este aumento,con cargo a las 
economías de personal que durante la vigencia de este 
presupuesto se produzcan en el artículo 2 °  del capítulo VI 
de! mismo, y que en lo sucesivo por los jefes de servicios 
se cuide de asignar a los obreros del Interior el mismo 
jornal que perciban los de su misma clase del Ensanche 
para no establecer diferencias y con el fin de evitar 
reclamaciones como la que motiva este dictamen.

29. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el recono­
cimiento a favor de D. Antonio Fraile Catalán y con 
arreglo al sueldo de 2.500 pesetas a que se considera tiene 
derecho, de un crédito de 4.583'33 pesetas, importe, según 
informe de Contaduría,, de sus haberes desde 1 de enero 
de 1920, cuym cantidad se incluirá en el próximo presupues­
to; y abonar al mismo los haberes que tiene devengados 
del mcs.de noviembre y los que devengue basta 31 de 
marzo de 1922, que ascienden a 1.041‘66 pesetas con cargo 
al crédito de Imprevistos del vigente presupuesto; y que 
con el fin de poner término a la situación irregular de este 
funcionario, que cobra sin prestar servicio, se le destine a 
la dependencia o servicio que tenga por conveniente la Al­
caldía Presidencia, siempre que sea sitio distinto del 
Matadero, conforme a lo acoi'dado en IS de noviembre 
de. 1919, en cuya fecha se acordó acatar la providencia 
gubernativa que dispuso la reposición en su destino con 
abono de los haberes dejados de percibir, como resolución 
al recurso que interpuso el Sr. Fraile Catalán, contra

acuerdo del Aymntainicnto por el que fué separado del 
cargo de romanero del Matadero de vacas. -

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los seño­
res Sánchez Rayton, Maura y Arribas, en la que estiman 
que las propias razones que abonen el acuerdo de ia Comi­
sión, de satisfacer con cargo al capítulo de Imprevistos, los 
haberes devengados por el S r . Fraile Catalán, desde 
noviembre último vTos que devengue hasta 31 de marzo 
de 1922, obligan a que se pague también con cargo a ese 
capítulo los haberes que al interesado se le reconocen 
como de abono liasía el 31 de octubre último, proponen al 
Ay'untamieuto como enmienda al dictamen, que acuerda 
satisfacer todos los aludidos haberes con cargo al capítulo 
de Imprevistos.

Filé aceptada por la Comisión, pasando a formar p.arte 
del dictamen, con el voto en contra del Sr. García Cortés.

A conLÍnuación y previa la oportuna pregunta de la 
Presidencia, quedó aprobado el dictamen con la referida 
enniienda.

Votó en contra el Sr. Díaz Agero.
30. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto or­

dinario, las cantidades que a continuación se expresan, 
para ampliación de los créditos consignados en el presu­
puesto vigente, para los gastos que origine la próxima 
elección de Concejales:

4.641 pesetas, para pago de los gastos que origine el 
servicio de la próxima elección de Concejales, "

7,862 pesetas, para pago de los gastos de adquisición y 
reposición del materia! para las Secciones electorales. •

TERCERA.—Policía urbana,

31. Adoptarlos siguientes acuerdos relacionados con 
la provisión de dos plazas de telefonistas de! servicio con­
tra Incendios, vacantes por jubilación:

Brinaero Que sé deje sin efecto el acuerdo de 8 de ju ­
lio último reservando al bombero número 35 D. Francisco 
Urda Gallego, la pi imera vacante qne ocurriera de tele­
fonista por estar inútil para todo servicio, disponiendo sea 
baja definitiva en el Cuerpo, y que se te considere com­
prendido en el artículo 73 del vigente reglamento; y

Segundo, Que se nombre para el cargo de bomberos 
telefonistas del servicio contra Incendios y  con el haber 
anual que determina el vigente presupuesto municipal a 
los bomberos de primera D, Salvador Pérez Fernández y. 
D. Francisco Mernández, que son los más antiguos de los 
que han solicitado el cargo, con la reserva de que si no 
reuniesen las necesarias condiciones de aptitud para el- 
ejercicio de su nuevo cargo, por el Sr. Concejal inspector 
del servicio, se propondrá a otros.

32. Adjudicar al Ayuiutamiento de E l Tiemblo (Avilaj
en el precio de 1.600 pesetas, una bomba de mano innece­
saria para el .servicio contra Incendios, y- hacer entrega 
del aparato, en representación de dicho Municipio al Con­
cejal del mismo, D Francisco Renejo González. .

33. Revocar el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento
en 26 de agosto último por el que .se prohibía durante diez 
años la concesión de licencias de apertura para estableci­
mientos destinados a la venta de artículos alimenticios, de 
conformidad con el dictamen emitido por el pleno de los se­
ñores Letrados consistoriales. '

CHA RT A.— Fomento.

A petición del Sr. Cordero el primero, tercero, sexto, 
séptimo, octavo, noveno ŷ décimo; dei Sr. García Cortés -
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el seĝ unclo, cuarto' y quinto y deí Sr. Saborit el undécimo, 
el Ayuntamiento acordó la continuación sobre la mesa, 
de ios siguientes dictámenes: ,

Proponiendo la concesión de licencia para construir el 
ediñcio social del Círculo de Bellas Artes en la calle de 
Alcalá, 42.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón con fachada a la ralle de Gutenberg, 14. .

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Salaberry, Extrarradio,

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
pabellones destinados a establo en el número 2 de la calle 
de Jerónima Llórente, Extrarradio,

Pi oponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón en el interior de la casa número 8 de la calle de 
Jerónima Llórente, Extrarradio.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 27,846'25 pesetas, para la construcción de un trozo 
de muro para contención de tierras en el paseo de los Pi­
nos, con cargo al presupuesto de! próximo ejercicio.

Proponiendo la aprobación de un pi'esupuesto, impor­
tante 41.932'80 pesetas, para la instalación de un paso de 
cemento continuo en la calle de Alberto Aguilera, con 
cargo al presupuesto del año próximo.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 39,52475 pesetas, para la instalación de pavimento 
de basalto en una parcela de la plaza de San Francisco, 
con cargo al presupuesto del año próximo.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 13 954*20 pesetas, para el empedrado con microgra­
nito y arreglo de rasantes y aceras en un trozo de la calle 
de San Millán, con cargo al presupuesto del año próximo.

Proponiendo la aprobación de las bases para contratar 
por concurso, previa autorización del Exemo. Sr. Gober­
nador, las obras de empedrado con mícrogranito, y encin­
tado de ias zonas que rodean los cobertizos de la plaza de 
la Cebada y de la calle de Fuenterrabía, la modificación 
de los presupuestos aprobados por el Concejo y la forma 
de pago de dichas atenciones.

Proponiendo la aprobación de las bases para contratar 
por concurso, previa autorización del Exemo, Sr, Gober­
nador, las obras de empedrado con pórfido diabásico de la 
Costanilla de los Desamparados, la modificación de Jos 
presupuestos aprobados por el Concejo y la forma de pago 
de dicha obra. ^

34. - Conceder licencia a D. Agustín Pruna, para cons­
truir un hotel en el número 12 de la calle de Canillas, E x ­
trarradio, con sujeción a los planos y Memoria e informes 
señalados en el expediente, previa conformidad del inte­
resado, con la cláusula establecida para las construcciones 
en dicha zona, la cual deberá ser inscripta en e! correspon­
diente Registro de la Propiedad, como carga afecta a la 
finca, según preceptúa la Real orden Ministerio.de Gracia 
y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

35. Conceder licencia a D. Juan Valero, con las mismas 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en ei número 17 [rovisional de la calle de 
Díaz de Mendoza, Extrarradio.

36. Conceder licencia a D: Ramón Sánchez, p.ira cons­
truir una nave en el número 205 de la calle de Bravo 
Murillo, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a L s  anteriores; sin prejuzgar la resolución 
que en su día pueda recaer en la licencia para el ejercicio 
de la industria.

37. Conceder a D. Juan Sánchez, licencia para cons­
truir una casilla de guarda, con las mismas prescripciones 
y cláusula que a los anteriores, en un solar sin número si­
tuado en la calle de López de Hoyos, Extrarradio.

38. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial,de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
gubernativa, fecha 18 de octubre último, que estimó el re­
curso de alzada interpuesto por varios inquilinos de la casa 
número 1 de la calle del Sombrerete contra acuerdo muni­
cipal que dispuso el derribo por ruina de dicha finca; de­
biendo interponerse ¡a demanda antes del día 22 de enero 
próximo y expedirse las certificaciones oportunas para 
ello,

39. Conceder a los hijos del obrero de Vías públicas del 
Ensanche, fallecido, José Rodríguez Casas, la cantidad de 
too pesetas, en concepto de socorro, y por una sola vez, con 
cargo al capfiulo de Imprevistos,

40. Conceder a doña Basilisa Andrés, viuda del obrero 
Agapito Ortega, y con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente, la cantidad de 100 pesetas, en concep­
to de socorro, y por una sola vez.

41. Conceder al obrero Leonardo Aja Aja, la pensión 
de 1‘40 pesetas diarias, importe del 40 por 100 de su jornal, 
de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de R e ­
tiros obreros y con cargo al artículo 1 ° del capítulo IV  
del presupuesto en ejercicio.

QUINTA.-^Beneficeneia y Sanidad.

A petición del Sr. Cordero, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la apro­
bación de un presupuesto, importante 73.000 pesetas, para 
los gastos que se ocasionen en las exhumaciones de los 
Cementerios municipales en los años 1922 a 1923.

42. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, para la provisión de la plaza de Médico segundo de la 
Beneficencia municipal, vacante por excedencia de D. En­
rique Moreno Melgar; el nombramiento, por corresponder 
esta vacante al turno de antigüedad, de Médico tercero, 
con 3 050 pesetas anuales, del supernumerario número I 
de su escalafón D. Francisco Garrido Pero mar tín.

43 Conceder a D. José González Campo, Médico pri­
mero, excedente del Cuerpo lacultativo de la Beneficencia 
municipal, la prórroga por dos años en dicha situación, de­
biendo un mes antes por lo menos de terminar ésta, solici­
tar nueva prórroga o el reingreso, pues de no hacerlo asi 
se entenderán caducados sus derechosde continuar forman­
do parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

V SEXTA. —E n s a n c h e .

44. Conceder licencia a D, Miguel Maura y Gamazo, 
para construir una casa-hotel en el número 16 del pa­
seo del Cisne, con vuelta a la glorieta del mismo nom­
bre, con estricta sujeción a las alineaciones .señaladas y 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes que constan en el expediezite, reglas marcadas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes 
aplicables a! caso; advirtiéndose, que durante la ejecución 
de las obras, y una vez que sean terminadas, serán reco­
nocidas por el Arquitecto municipal, al objeto de compro­
bar si se ajustan a la licencia que se concede.

45. Conceder licencia a la Sociedad Hidráulica Santi­
llana, con las mismas prescripciones y advertencia que
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al anterior, para construir un muro de cerramiento en el 
solar número 103 duplicado de )a calle de San Bernardo.

46. Conceder licencia a D. Mariano Gutiérrez, para 
ejecutar obras de reforma en la finca número 2 de la glo­
rieta de Bilbao, con vuelta a la calle de Fuencarral, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Alva­
rez Herrero.

47. Se di6 cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases, condiciones facultativas, administrati­
vas y presupuestos rectificados, para contratar mediante 
concurso las obras de afirmado, encintado y cunetas en tas 
calles de Feijúo, Vailehermoso, Viriato. Fernández délos 
Ríos, Velázqiiez, paseo de Ronda, General Oráa, Fernán 
González, Don Ramón de la Cruz y Ciudad Real, y solici­
tar del Excmo. Sr. Gobernador civil la oportuna excep­
ción de subasta, toda vez que el actual concesionario de 
dichas obras tiene solicitada la rescisión de su contrato, al 
amparo de las disposiciones vigentes, de no adoptarse 
la resolución expuesta más rápida que la que supone la 
celebración de nueva subasta, habrían de paralizarse las 
referidas obras y no podrían invertirse en el actual ejerci­
cio los ctéditos presupuestos a tal fin.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por el Sr. Sil­
va, proponiendo en lo referente a el concurso para realizar 
obras de macadán, cunetas y encintados, para las calles 
de Feijóo, Vailehermoso, Viriato, etc., que al ser presen­
tado por los concursantes los pliegos cerrados, en el R e­
gistro general se presente a la mano el resguardo que 
acredite la constitución del depósito provisional prevenido 
para tomar parte en la subasta, siendo rechazado en el 
acto de la entrega, todo pliego que no vaya acompañado 
de dicho resguardo,

Fué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen, que con ella quedó aprobado.

48. Se dió cuenta de otro dictamen, proponiendo la 
aprobación del nuevo cuadro de precios tipos, formado por 
la Dirección de Vías públicas en 31 de octubre último, 
para contratar, previa subasta que se anunciará al efecto, 
el suministro de ladrillo, tejas, baldosas y demás materia­
les necesarios para las obras y servicios municipales en el 
Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta el 31 de marzo 
de 1923; utilizándose para dicha subasta los mismos plie­
gos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas que sirvieron de base para las dos que han sido decla­
radas desiertas, modificadas únicamente en lo relativo al 
cuadro de precios tipos de que se ha hecho mención.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los seño­
res Reglero y Cubero, que decía así;

• Con el fin de evitar a este Excmo. Ayuntamiento los 
gravísimos perjuicios que le ocasionan la reiterada peti­
ción de las rescisiones de los contratos que formaliza para 
suministros de materiales de todas clases y ejecución de 
obras de urbanización, y cuyas peticiones de rescisión re­
conocen por causa, en la mayoría de los casos en que se 
lormul.ni, la carencia por parte de ios contratistas, de los 
elementos que deben disponer para atender al compromiso 
que contraen, y siendo conveniente que en los pliegos de 
condiciones de las subastas que se anuncien se garantice 
la posesión por parte de los concursantes de los indicados 
elementos, los Concejales que suscriben tienen el honor 
de proponer al Excmo. Ayuntamiento se sirva aprobar la 
siguiente condición adicional a las que se proponen en el 
dictamen de la Comisión de Ensanche, para subastar el

suministro de ladrillos, tejas y baldosas para los servicios 
municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio,

Artículo adicional.—Las proposiciones deberán pun­
tualizar los elementos y materiales que posean los concu­
rrentes a la subasta, que garanticen al Excmo. Ayunta­
miento el cumplimiento del compromiso que contraigan 
para el suministro de que se trata.

Fué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen, que con ella quedó aprobado.

A petición del Sr. Cordero el primero y del Sr. Díaz 
Agero los dos restantes, el Ayuntamiento acordó la conti­
nuación sobre la mesa, de los tres dictámenes siguientes: 

Proponiendo la concesión de licencia para ampliar con 
un piso la finca número 23 de la calle de Jorge Juan.

Proponiendo la adjudicación de una parcela inedificable 
de 3L48 metros cuadrados, sobrante de vía pública, a la' 
finca número 14 de la ronda de Segovla, y la concesión de 
licencia para construir un edificio destinado a almacenes 
de pieles en el referido solar, sin perjuicio de la autoriza­
ción para la industria.

Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.^(Fomento), 
la modificación de! cuadro de precios tipos y de algunas 
condiciones del pliego de las facultativas, para subastar las 
obras de construcción y conservación de'los pavimentos de 
material granítico y de suministro de dicho material, hasta 
31 de marzo de 1925.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—H acien d a .
A petición del Sr, Onís el primero, del Sr. Cordero, el 

segundo, tercero y sexto; del Sr. Sánchez Bayton, el 
cuarto y del Sr. Díaz Agero, el quinto, quedaron sobre la 
mesa los siguientes dictámenes;

Proponiendo se solicite del Gobierno de S, M, 3' Parla­
mento, no preste su aprobación al Arancel comercial, con­
feccionado por la Tunta de Aranceles y Valoraciones.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el próxi­
mo presupuesto ordinario de un crédito de 2.620'35 pesetas; 
importe del resto de una factura por abonos telefónicos, 
correspondientes al cuarto trimestre del año económico 
anterior.

Proponiendo se incluya en el próximo presupuesto ordi­
nario, el crédito de 75.000 pesetas, para la terminación de 
las obras de desmonte del solar de las calles de Méndez 
Alvaro, Murcia y Riego, donde ha de construirse un Gru­
po escolar.

Proponiendo la habilitación de un crédito de 10.000 pe­
setas, para los gastos de confección de matrícula de! arbi­
trio sobre miradores.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el próxi­
mo presupuesto ordinario de un crédito de 4 .120‘30 péselas, 
por obras ejecutadas en el mercado de la Cebada,

Proponiendo el acatamiento y cumplimiento de la pro­
videncia gubernativa recaída en el recurso interpuesto 
por varios funcionarios de la Sección de Contabilidad, con­
tra la adaptación de personal aprobada para el presente 
ejercicio.

49. Reconocer un crédito de 121*60 pesetas, a favor de 
los celadores de mercados, D. Enrique García Muñoz y don 
Mateo Medraiio García, que fueron suspendidos de empleo 
y sueldo por decreto j e J a ^ l caldla, fecha_ 1̂6 de marzo úl- 

' tim orñ'con^'uéncia de irregularidades cometidas en el 
servicio, y repuestos por el Excmo. Ayuntamiento en se-
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sión de 19 de agosto siguiente en vista clel resultado que 
ofreció el expediente instruido al efecto, con la sanción de 
la perdida de los haberes correspindlentea al tiempo que 
no prestaron servicio, por los haberes devengados en los 
quince primeros días de dicho mes de marzo, cuya canti­
dad será cargo de las 10.000 pesetas consignadas en el ca­
pítulo IX , artículo 6.“, concepto 644 de! vigente presu­
puesto,

50. Conceder a dofta Carmen Sedeño, viuda del Jefe de 
nave que fué del Matadero de vacas, D. Francisco Farron- 
dq, una pen.sión de gracia de 1.250 pesetas anuales, tenien­
do en cuenta que, según informe del Sr, Administrador 
de Matader<is, el finado prestó servicios al Ayuntamiento 
durante más de cincuenta y dos años, sin haber dejado a 
su viuda derecho a pensión.

51. H.'íbilitar un crédito de3.57'79 pesetas, para abonar 
por completo la cuenta de los medicamentos suministrados 
a las Casas de Socorro durante el mes de enei'o de 1920, 
que ascendía a la suma de 30.196*75 pesetas, de las que 
fueron satisfechas oportunamente 7,549*18 pesetas, resto 
de la partida presupuesta para esta atención en el pasado 
ejercicio, quedando pendiente de pago la cantidad de pese­
tas 22.647*57, y no 22,989*71 pesetas, que en concepto de 
crédito reconocido se figuraron en el presupuesto en ejer­
cicio, resultando una diferencia en menos de 357*79 pese­
tas, que, por error, padeció la Contaduría de Villa, al con­
signar en el presupuesto actual el expresado crédito,

52. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de enero, por cuenta del presupuesto del Interior.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, López 
Baeza, Cordero, Saborit y Alvarez Herrero.

53. Reconocer o incluir en el presupuesto que se fonne 
para el ejercicio pró.ximo, la cantidad de 11.670 pesetas, 
que deben abonarse por diversos conceptos a D. Luís B a­
llestero y Tejada, a consecuencia del convenio realizado 
entre dicho señor y el Ayuntamiento, para arrendamiento 
de un local en el paseo del Comandante Portea.

54. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, de acuerdo con lo informado por el Sr. Letrado 
consistorial Decano, en el recurso interpuesto ante el T ri­
buna! provincial por D. Manuel de Diego Torre y doña 
Gloria Maltrana del Río, contra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil que confirmó el acuerdo mu­
nicipal de 1! de junio de 1920, declarando la caducidad de 
la concesión de los terrenos ocupados por el Teatro de la 
Gran Via.

TERCERA,—Policía urbana,
55. Conceder licencias a D , Miguel D. Saume, para 

establecer un taller de fabricación de calzado con piso de 
goma e in.stalar un electromotor, con fuerza total de medio 
caballo, en la casa número 9 de la glorieta de Quevedo.

56. Conceder iiceiicias a D. Joaquín Rlpoll, para esta­
blecer un taller para construcción de aparatos de cinc e 
instalar dos electromotores, con fuerza total de siete caba­
llos, en la calle de San Leonardo, 8.

57. Conceder licencias a D. Fernando Castaño, para 
establecer un taller de confección de pañuelos e instalar un 
electromotor de cinco caballos de fuerza, en la casa núme­
ro 33 de la calle de San Raimundo.

58 Conceder licencias a D. Emilio López, para esta­
blecer un taller de cerrajería e instalar un electromotor de 
dos caballos ele fuerza, en la casa número 29 de la calle de 
Bravo Murillo. ,

59. Conceder licencia a D. Antonio Pizarroso, para

establecer una droguería, en la casa número 28 de la calle 
de Fernando el Católico.

60. Conceder licencia a D. Segundo Pérez, para esta­
blecer un café iu p i, en la casa número 2 de la calle de 
Jerónima Llórente (Bellas Vistas).

61. Conceder licencia a doña Balbina Rodiiguez Man­
tecón, para establecer un taller de tinte y quitamanchíís, 
en la casa número 13 de la calle de Alejandro Rodríguez 
(Amaniel).

62. Conceder licencia a D. Nicolás R i vero, para esta­
blecer un taller de broncista,en la casa número 9 de la calle 
de Hartzcnbusch.

63. Conceder licencias a D. Tomás Modet, para esta­
blecer un taller mecánico de precisión e instalar nueve 
electromotores, con fuerza tota! de 12 caballos, en la casa 
número 19 antiguo de !.i calle de Diego de León.

64 Conceder a D. Francisco Garriga, licencias para 
establecer una carpintería e instalar dos electromotores, 
con fuerza total de 28 caballos, en la casa numero 1 de la 
calle de Sebastián Elcano.

65. Conceder a D. Baltasar Gadía, licencia para abrir 
un establecimiento de los denominados ca fé-tu p-, en la 
casa número 31 provisional de la calle de Galileo.

66 Conceder licencias a D. Francisco Serrano, para es­
tablecer Una cerrajería mecánica einstalar un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número 3 de la calle de 
las Pozas,

67. Conceder licencias a D. Raimundo García, para es­
tablecer una fábrica de lámparas eléctricas e instalar dos 
electromotores, con fuerza total de tres caballos y un sexto 
de caballo, en la casa número 16 de la calle del General 
Lacy.

68.. Conceder licencias a D. José Gúngora, para estable­
cer una imprenta e instalar dos electromotores, con fuer­
za total de dos caballos, en la casa número 85 de la calle 
de San Bernardo

69. Conceder licencias a D. Francisco Brandón, para 
establecer una fábrica de jabón e instalar dos electromoto­
res de cinco caballos v medio de fuerza, en la casa nume­
ro 7 de la calle de Francisco Abril.

70. Conceder licencias a D. Migue! Rodríguez, para es­
tablecer una imprenta e instalar dos electromotores de dos 
caballos y medio de fuerza, en la calle de San Pedro, 16,

71. Conceder a D Juan Crespo, licencias para estable­
cer un taller de estampación y satinación de pape! e iiist.i- 
lar un electromotor de cinco caballos de fuerza, en la casa 
número 6 de la calle de Narciso Serra.

72. Conceder licencia a D. César Coyto, para ¡listalar 
seis electromotores con fuerza de seis, tres, tres, dos, me­
dio y medio caballos, respectivamente, en la casa número 8 
de la calle de Argumosa,

73. Conceder licencia a D. Zacarías Homs, para esta­
blecer uii taller de .soplado de vidrio, en la casa número 31 
provisional de la calle del Pacífico.

74. Conceder licencias a D. Braulio López, para esta 
blecer im taller de soplado de vidrio e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la casa número 6 de la 
calle de la Sombrerería.

75. Conceder licencia a doña María Pila, para estable^ 
cer un ca fé-bar, en la casa número 5 de la calle de Manuel 
Fernández y González.,

76 Conceder licencia a D Cornelio Bloch, para insta­
lar una caldera para calefacción por agua caliente, en la 
casa número 28 de la calle de Alcalá,, .

C ien .n í í d
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A petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de jabón 3’ lejía, en la calle de Magallanes, 22.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de gaseosas, en la calle de Berrug'uete, 20.

CUARTA.—Fomento.
A petición del Sr. Cordero el primero 5' del Sr. García 

Cortés, los restantes quedaron sobre la mesa los nueve si 
guientes dictámenes.

Proponiendo la reforma de los artículos 653 y 654 de las 
Ordenanzas municipales, en el sentido de que las casas que 
hagan esquina a dos o más calles de diferente orden, to­
marán la altura que corresponda a la categoría de la calle 
de mayor ancho, ■

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una-casa en el número 27 del paseo de los Jesuítas, E xtra­
rradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el interior de la finca número 47 de la calle de 
María Guerrero, Exti arradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
nave en la carretera de Maudes, 11, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de-licencia para construir un 
muro de cerramiento y caseta de guarda, en la finca nú­
mero 19 de la calle de Juan de ía Hoz, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la Costanilla de San Andrés, ó.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el número 8 de la plaza de Bilbao.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el número 28 de la calle de la Montera. -

Proponiendo la concesión de un aflo de jornal a un 
obrero accidentado en el trabajo,

SEXTA,—Ensanche.
77. Conceder licencia a D. Eduardo de Laiglesía, para 

verificar obras de ampliación y reforma en la casa núme­
ro 8 de la calle de los Hermanos Bécquer, modificando la 
plantado sótanos para utilizarlos con destino a cuartos 
trasteros y en la planta baja con destino a oficinas, aña­
diendo un piso de sot;\Jbanco en el ala derecha de la casa 
prolongando la escalera principal, y, por último, para esta­
blecer una marquesina en la fachada de dicha finca, siem­
pre que las obras se ejecuten con arreglo a los informes 
técnicos, reglas marcadas eti las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes aplicables al caso; advir­
tiéndose que durante la ejecución de las mismas, y una 
vez que sean terminadas, serán reconocidas por ei Arqui­
tecto municipal al objeto de comprobar si se ajustan a la 
licencia que se concede,
, 78. Conceder licencia a D. Carlos Thomas Herrero, 

con las mismas prescripciones y advertencia que al ante­
rior, para Construir un pabellón de planta baja en la calle 
de la Batalla del Salado, con vuelta a la de Cáceres, con 
destino a talleres de calderería, debiendo hacer constar en 
la licencia la obligación de obtener por separado el per­
miso para el ejercicio de la industria que piensa establecer.

79. Conceder licencia a D, Vicente Noguera, para 
construir una casa en la calle de Andrés Mellado, 40, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a los ante­
riores. ■

80. Conceder licencia a D, Miguel de Aracll, para eje­
cutar obras de reforma en el hotel número 13 de la calle

de Lista, con las mismas prescripciones y advertencia que ' 
a los anteriores,

81. Conceder a D. Francisco del Barrio, licencia para 
construir una casa de planta baja en el solar número 55 de 
la calle de Bravo Murilio y cobertizo interiores, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente y a los 
planos y Memoria presentados; haciendo constar en la 
licencia que se expida que diclio propietario, y los que con 
tal carácter le sucedan, no podrán reclamar del Ayunta­
miento indemnización alguna por el valor de las construc­
ciones que se autorizan, sí fuera precisa la demolición total 
o parcial de los citados edificios, toda vez que el propieta­
rio ha renunciado a dicho derecho.

A petición de los Sres. García Revenga y Cordero, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguien­
tes dictámenes;

Proponiendo se deniegue una licencia para verificar 
obras de reforma en la finca número 10 del paseo de Santa 
María de la Cabeza.

Proponiendo la apropiación de una parcela inedificable 
sobrante de vía pública, a un solar situado en el paseo de 
Ronda, entre el Canalillo y el Hipódromo, al precio de 
19‘32 pesetas cada metro cuadrado, fijado por el Arquitec­
to municipal y la Junta Consultiva.

P R O P O S I C I O N E S  ,

SOBRE LA MESA
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
32. Una, del Sr, López Baeza, interesando se solicite 

del Gobierno de S. M., la intensificación de las gestiones 
comenzadas, hasta conseguir el rescaste de los soldados, 
oficiales 3' jefes, prisioneros de los moros en Marruecos.

83. Otra, del Sr. García Cernuda, interesando del exce­
lentísimo Ayuntamiento, que con toda urgencia y por el 
Sr. Arquitecto municipal correspondiente^ se proceda al 
reconocimiento de todos los edificios existentes en el Par­
que de Madrid, cei'tificando de su actual estado, }■ propo­
niendo, en cada caso, aquellas medidas que aseguren la es­
tabilidad de las fincas, y  que en lo sucesivo, no se autorice, 
bajo ningún pretexto y cualquiera que sea su destino, la 
construcción de edificios, que en todo o en parte contra­
digan las condiciones impuestas y derivadas de las le3'es de 
cesión al Excnio. Ayuntamiento 3̂  las prescripciones deri­
vadas de la de 19 de agosto de 1904.

. DE NUEVO DESPACHO .
84, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr, García Cortés, interesan­
do, con objeto de facilitar la publicidad de las subastas 3̂  
concursos, contribuyendo de este modo a que el número 
de licitadores sea mayor, se difunda ¡a celebración de 
aquéllos en la Prensa de ma3mr circulación.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

Orden del dtii para la sesiún eilraonlííiitría de íl de ditienilire de !93l

Asuntos ai despacho de oficio.
1 . Real orden del Ministerio déla Gobern.ación, dele­

gando en el Excmo. .Ayuntamiento, la facultad de designar 
Alcalde Presidente de esta Excma. Corporación.

2. Elección para la designación de Alcalde Presidente.
Madrid, 24 de diciembre de 1921,— El Secretario,

F kancisco R uano.

-.1
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Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. ■ r-
2. Providencia del Excino. Sr. Gobernador civil, lijan­

do en 19.745'92 pesetas el justiprecio de la finca núme­
ro 23 de la calle del Pacífico, expropiada para rectificar ia 
alineación de la avenida de Menéndez Peíayo. _

3 Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento, denegatorio de la renovación de licencia del alma­
cén de maderas de la calle de Calatrava, 4.

4 Traslados de residencia.

ORDEN DEL OÍA

Asunlos y expedientes con dictamen de ¡as Comisiones. 

SOBRE LA MESA

l*i‘oc.ciiciite <le la  «esi<íii <lt* í> <lcl actn al.

PRIMERA.—Gobernación.
5. Proponiendo la adjudicación del concurso para el ser­

vicio de automóviles al Ayuntamiento,

I ’ roeedeiitcí» rtc Iii fseMÍóii IW rtel a e tn « l.

PRIMERA.—Gobernaelón.
6 Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado de Contabilidad, va­
cante por íallecimiento, con amortización de la resulta, en 
armonía con la Base 9,'̂  del vigente presupuesto.

LUARTA,—Fomento.
7. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un pabellón con fachada a la calle de Giitenfaerg, 14. _
8. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la ralle de Salaberry, Extrarradio,
9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

pabellones destinados a establo en el número 2 de la calle 
de lerótiima Llórente, Extrarradio.

ÍO, Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
un pabellón en el interior de la casa número 8 de la calle 
de Jerónima Llórente, E.xtrarradio. ■ ^

11. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 27.846'25 pesetas, para la construcción de un tro­
zo de muro para contención de tien'as en el paseo de los 
ihnos, con cargo al presupuesto del próximo ejercido,

12. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 41.932‘SÜ pesetas, para la instalación de un paso 
de cemento continuo en la calle de Alberto Aguilera, con 
cargo al presupuesto del año próximo, _

13 Proponiendo la aprobación de un pi esupuesto, im­
portante 39 524‘75 pesetas, para la instalación de pavimen­
to de basalto en una parcela de la plaza de San Francisco, 
con cargo al presupuesto de! año próximo.

14. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
poi tanle 13 954‘20 pesetas, para el empedrado con micro­
granito y arreglo de rasantes y aceras en un ti ozo de la 
calle de San Milláu, con cargo a! presupuesto del año pró­
ximo

15. Proponiendo la aprobación de las bases para con­
tratar por concurso, previa autorización del Excmo. señor 
Gobernador, las obras de empedrado con microgranito, y 
encintado de las zonas que rodean los cobertizos de la plaza 
de la Cebada y de la calle de Fnenterrabia, la modifica­
ción de los presupuestos aprobados por el Concejo y la for­
ma de pago de dichas atenciones

16. Proponiendo la aprobación de las bases para contra­
tar por cünciir.so, previa autorización del Exoino. Sr. Go­
bernador, las obras de empedrado con piirfido diabú.sico, de 
la Costanilla de los Desamparados, la modificación de los 
presupiiestos aprobados por el Concejo y la formado pago 
de dicha obra.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
17, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

p ortan te 73.000 pesetas, parajos gastos que se ocasionen 
en las exhumaciones de los Cementerios municipales en los 
años 1922 a 1923.

SEXTA.—Ensanche.
IS, Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 

con un piso la linca número 23 de la calle de Jorge Juan. ,,
19 Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi­

cable d e 3 l‘48 metros cuadrados, sobrante de vía pública, 
a la finca número 14 de la ronda de Segovia, y la concesión 
de licencia para construir un edificio destinado a a Imace 
nes de pieles en el reíerido solar, sin perjuicio de la autori­
zación para la industria. _ _

20. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.̂  ̂ (Fo­
mento), la modificación del cuadro de precios tipos y de al­
gunas condiciones del pliego de las facultativas, para su­
bastar las obras de construcción y conservación de los pa­
vimentos de material granítico y de suministro de diclio 
material, hasta 31 de marzo de 1925, ^

Procedentes de lo sesidn de del actn al.

SEGUNDA.—Hacienda.
21. Proponiendo se solicite del Gobierno de S. M. }■ 

Parlamento, no preste su aprobación al Arancel comercia!, 
confeccionado por la junta de Aranceles y Valoraciones,

22. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto ordinario de un crédito de 2 .620‘35 pese­
tas, importe del resto de una factura por abonos telefóni­
cos correspondientes al cuarto trimestre del ano económico 
anterior.

23. Proponiendo se incluya en el próximo presupuesto 
ordinario, el crédito de 75 OÓO pesetas, para la terminación 
de las obras de desmonte del solar de las calles de Méndez 
Alvaro, Murcia y Riego, donde ha de construirse un Grupo 
escolar,

24. Proponiendo la habilitación de un crédito de 10.000
pesetas, para los gastos de confección de matrícula del ar­
bitrio sobre miradores. , _

25. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto ordinario de un crédito de 4.120‘30 pese- 
ta.s, por obras ejecutadas en el mercado de la Cebada,

26. Proponiendo el acatamiento y cumplimiento de la
providencia gubernativa recaída en el recurso interpuesto 
por varios funcionario.s de la Sección de Contabilidad con­
tra la adaptación de personal, aprobada para el presente 
ejercicio. ’

TERCERA.—Polieía urbana.
27. Proponiendo la concesión dejicencia para estable­

cer una fúbrica de jabón y lejía, en la calle de Maga­
llanes, 22. ^

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de gaseosas, en la calle de Berruguete, 20

CUARTA.—Fomento.
29. Proponiendo la reforma de los artículos 653 y 654

de las Ordenanzas municipales, en el sentido de que las 
casas que hagan esquina a dos o más calles de diferente 
orden, tomarán la altura que corresponda a la categoría 
de la calle de mayor ancho. ^

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 27 de paseo de los jesuítas, E xtra­
rradio,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior de la finca número 47 de la calle 
de María Guerrero, Extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en In carretei'a de Mandes, 11, Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento y caseta de guarda, en la finca 
número 19 de la calle de Juan de la Hoz, Extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la Costanilla de San Andrés, 9.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 8 de la plaza de Bilbao.

1 Pj liento de
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36. Proponiendo la concesión de licencia para consíniir 
una casa en el número 28 de la calle de la Montera.

37. Proponiendo la concesión de un año de jornal a nn 
obrero accidentado en el trabajo.

SEXTA.—Ensanche.
38. Proponiendo se deniegue una licencia para verificar 

obras de reforma en la ñuca número tO del paseo de Santa 
María de la Cabeza.

39. Proponiendo la apropiación de una parcela inedifi­
cable, sobrante de vía pública, a un solar situado en el 
paseo de Ronda, entre el Canalillo y el Hipódromo, al 
precio de 19‘32 pesetas, cada metro cuadrado, lijado por el 
Arquitecto municipal y la Junta Consultiva.

DE N U E V O D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
40. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 

socorro de 500 pesetas a la viuda del Conserje de la Casa 
de Socorro del distrito del Centro.

41. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
presupuesto ordinario próximo de un crédito de 2.169‘50 
pesetas por alquileres devengados del Campamento de 
desinfección de Yeserías,

TERCERA,—PoUeia urbana.
42. Proponiendo el ascenso de un chofer del servicio

contra- Incendios, y aclaración respecto al nombramiento 
de otro. .

43. Proponiendo se api ueben los exámenes verificados 
para e) ascenso de tres bomberos de primera a capataces 
segundos del servicio contra Incendios.

44. Proponiendo se adjudique el concurso para suminis­
tro de vestuario y calzado con destino al personal del ser­
vicio contra Incendios.

45. Proponiendo la postergación por dos años de un 
bombero de primera, por fallas cometidas en el servicio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para e.stable-
cer una casquería en el cajón número 38 del mercado de 
San Antonio, '

47. Proponiendo se anule el concurso abierto para al­
quilar el kiosco, propiedad del Excmo. Ayuntamiento, 
sito en e! paseo de la Florida, y se deniegue la licencia soli­
citada por el concursante.

CUARTA,—Fomento.
48. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en la calle de la Inmaculada, con vuelta a la 
de María Guerrero, Extrarradio,

49. Proponiendo la concesión de licencia para cónstruir 
un muro de cerramiento en el solar número 8 de la calle 
de Lorenza Correa, Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la linca número 16 de la calle de 
Londres, Extrarradio,

51. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la finca número 25 de la calle de 
Doña Bercnguela, Extrarradio. '

52. 1-̂ ropo 11 i en do la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la finca número 26 de la calle del 
Marqués de Zafra, Extrarradio.

,53. Proponiendo la concesión de un socorro de 100 pe­
setas, por una sola v'ez, a la viuda de uti obrero imniicipal.

54. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal 
del ramo de Limpiezas.

SEXTA.—Ensanehe.
55. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del EnsancW en el próximo mes de enero.
56. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir un muro de cerramiento y dos naves de planta baja 
en un solar de la calle de Fray Luis de León, entre las 
de Sebastián Herrera y Sebastián Elcano, sin perjuicio de 
obtener la autorización para la industria.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón do planta baja, con destino a gu rage  en el so­
lar número t i  de la calle de Gaztambide, sin perjuicio de 
la licencia para el ejercicio de la industria.

58, Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos y un sótano a la casa número 90 de la calle 
de Castellò.

,59 Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
tres pisos y un ático al edificio número 151 de la calle de 
Alcalá, con vuelta a la de Hermosilla y Alcántara.

60. Proponiendo se formalicen por medio de la corres­
pondiente escritura las condiciones consignadas en una 
licencia concedida para la construcción de un muro en la 
calle de Monte Esquinza, 20 duplicado, a fin de que pueda 
hacerse en el Registro de ia Propiedad la oportuna ano­

tación.
Junta munielpal de Primera enseñanza,

61. Proponiéndola elevación de alquiler del local que 
ocupa una Escuela pública de niñas en la casa número 62 
de la calle de las Huertas.

62. Proponiendo la elevación de alquiler del local que 
ocupa una Escuela pública de niñas en la casa número 29 
de la calle de Calatea va.

63. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos de 
obras de reparación en e! Grupo escolar Conde de Pe- 
ñalver.

PROPOSICIÓN
64. Del Sr. Saborií y' otros señores Concejales, intere­

sando no se autoricen nuevas elevaciones de precios en 
las tarifas de tranvías, en los dos grupos de líneas en que 
aún no lo ha hecho la Compañía, hasta que haya sido apro­
bado el reglamento y rija en loda su plenitud.

Madrid, 24 de diciembre de 1921 — El Secretario, 
F r.ancisco R u.xno.

ADICIÓN .

Asunto al despacho de oficio
1. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 

remitiendo fallo de .sentencia del Tribunal Supremo, con­
firmatoria de providencia gubernativa, revocatoria de 
acuerdo del Ayuntamiento, por el que se negaba la exce­
dencia a los Médicos y Farmacéuticos municipales que la 
solicitaran por haber sido elegidos para el cargo de Con­
cejal.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos ^ expedientes con dictamen de las Comisiones, 

S O B R E  L A M E S A

P r o c e d e n te  de in isefiiióii d e  Ití d e l n c tn n L

CUARTA.—Fomento,
2. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 

el edificio social del Círculo de Bellas Artes, en la calle de 
.Alcalá, 42.

PROPOSICIONES
3. Una, de! Sr, López Baeza y otros señores Conceja­

les, interesando se reclame de la Junta Consultiva de 
Obras, informe y propuesta de los medios para la realiza­
ción del proyecto de Extrarradio.

4. Otra, de los mismos señores Concejales, proponien­
do reglas para la organización de las Colonias escolares.

El Secretario, F ií.j,nciscó R u.ano,

E X T R A C T O  '
de los acuerdas adol>tadós por el Excm o. Ayuntamiento  
y la Ju n ta  m unicipal durante el m es de noviembre lil- 

timOj aprobado en sesión de ¡6 del actuai.

Sesión opdtnapta del día 4,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 29 de octubre 
último, y de los judiciales en LrániiLe en 25 del mismo, y 
dejar aquélla a disposición de los señores Concejales,

n

j'nt. r i
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Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excino. Sr, Gobernador civil, remitiendo fallo de sen­
tencia del Tribunal provincial de lo Contencioso por el que 
se desestima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra providenciagubernali va que dejó sin efecto el acuer­
do municipal, respecto a las condiciones impuestas en la li­
cencia concedida a D. Mariano García Calderón, para el 
ejercicio de la industria de lavadero en la ronda de Valen­
cia, números 1 y 3, y fallo de sentencia del Tribunal Su­
premo, confirmatoria de la anterior sentencia del provin­
cial de lo Contencioso.

Pasar a la Comisión respectiva, otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, con la que remite fallo 
de sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso, por 
el que se desestima el recurso ¡uterpuesto por el Ayunta­
miento contra providencia gubernativa, que dejó sin efecto 
un decreto de la Alcaldía Presidencia,por el que se ordenó 
la clausura de la tahona, sita en la calle de Agustín Durán, 
número?, y  acordó dar cuenta a los Tribunales de justi­
cia para que en su día acordasen lo que hubiere lugar, y 
fallo de sentencia del Tribunal Supremo, confirmando la 
anterior, con imposición de costas de esta segunda instancia 
al Ayuntamiento, como apelante.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, fija en 103'04 
pesetas, el valor del metro cuadrado, de los 383‘78 que se 
expropian a solar perteneciente a la Sociedad Hidráulica 
Santillana, para la apertura de la calle de Rodríguez San 
Pedro, cuyo precio es el asignado por el Arquitecto mu­
nicipal.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, estimando en todas sus 
partes, el recurso interpuesto por varios funcionarios muni­
cipales procedentes de la ampliación de plazas eo. las opo­
siciones celebradas en el,año 1916, contra acuerdo del Ayun­
tamiento de 5 de agosto próximo pasado, que determinó su 
colocación en los escalafones.

Publicar en los periódicos oficiales, las cuentas de 
ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Interior y del Ensanche, durante el segundo tri­
mestre del ejercicio corriente.

Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de menestra y utensilios 
para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, primer departamento, en el precio tipo de 0 ‘93 pe­
setas ración.

Proceder a la rápida ejecución de las obras de instala­
ción de pavimento de asfalto sistema Mugica, en la plaza 
de San Ildefonso, cuyo presupuesto de 29.031‘33 pese­
tas, filé aprobado en sesión de 3 de junio último, previa 
instalación de los sumideros y bocas de riego a que se 
ha comprometido el representante del propietario del Mer­
cado en comparecencia que figura en el expediente, y 
que con la mayor rapidez posible se ultime la tramitación 
del instruido con objeto de determinar si durante la ocupa­
ción del terreno las cláusulas del contrato permiten al 
Ayuntamiento disponer de él o son de dominio de los con­
cesionarios, suspendiendo hasta entonces la pavimentación 
de la parte del suelo ocupada por unos puestos adosados a 
la fachada exterior del Mercado, caso de que estos rebasen 
la linea de la acera y, que, en el caso de que la casa Múgíca 
no comience la obra de pavimentación de la plaza de San 
Ildefonso, treinta días después de firmada la escritura co­
rrespondiente, se lleve a cabo dicha obra con microgranito 
con hormigón y juntas de cemento siempre que no sea cul­
pable el contratista del retraso que pudiera originarse en 
dar comienzo a las obras.

Abonar la cantidad de 17.676‘43 pesetas, pagadas inde­
bidamente por la cuota del arbitrio sobre el incremento de 
valor de los terrenos, por una finca, sita en el paseo del 
General Martínez Campos, 9, toda vez que satisfizo por 
dicho concepto la cantidad de 48 361 ‘60 pesetas, siendo así 
que, con arreglo a la liquidación definitiva que figura en 
el dictamen, sólo debe abonar por tal concepto 30.685' 17 pe­
setas, de conformidad con lo propuesto por la Contaduría 
de Villa. ■

Conceder renovación de licencia para continuar con

la industria de fabricación de bebidas gaseosas en la calle 
de Blasco de Gara^, 14. '

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 17 de la calle de Génova.

Consignar, como aclaración al acuerdo municipal de 
12 de agosto último, por el que se adquirieron varias 
obras procedentes de la Exposición de pinturas, organizada 
por la Sección de Bellas Artes del Centro de Hijos de Ma­
drid, que el valor del cuadro Misa Maymr en ¡a Catedral 
de Madrid, es de 1.000 pesetas, en vez del de 100 que se 
consignó en la nota unida al dictamen de 23 de julio últi­
mo; satisfaciéndose la diferencia de 900 pesetas que existe 
entre ambas cantidades, con cargo al capítulo de Impre­
vistos dei presupuesto en ejercicio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 20 de la calle de Primero de Mayo, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras’ de reforma en la 
casa número 11 de la calle de Lope de Vega.

Conceder licencia para ejecutar obras.de reforma en la 
finca número 7 de la calle de Orellana.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la construcción de un g a ra g e  en el 
depósito de Toledo, destinado a guardar el autocamión de 
dicho servicio, enyo importe de 15,943'31 pesetas, será car­
go al crédito de 16 000 pesetas, consignado en el capítu­
lo X , articulo único, concepto 694 del presupuesto vigente.

Aprobar las bases formuladas por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, para la provisión, por concurso, 
de la vacante de Sobrestante segundo del ramo, dotada en 
el vigente presupuesto del Interior, con el haber anual 
de 3 640 pesetas, con las siguientes modificaciones:

L a edad de los concursantes estará comprendida entre 
los veinte y los cuarenta años, en la fecha en que termine 
la admisión de instancias.

E l Tribunal calificador lo formarán el Concejal Dele­
gado del servicio, nn Arquitecto de la Dirección de Fonta­
nería, un Ingeniero afecto al servicio de Vías .públicas y 
los Sres. García Revenga y Silva.
Sesión extraordinaria del día 5.

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión especial 
de Tranvías, proponiendo se apruebe lo siguiente:

Primero. El Ayuntamiento de Madrid al darse por 
notificado de la elevación de tarifas que trata de llevar a 
efecto la Empresa de Tranvías, ha de hacer constar la 
especial reserva de su derecho a intervenir en cuanto 
concierne al régimen de explotación, cuidado y vigilancia 
de las líneas servidas por aquélla de conformidad con los . 
preceptos de la vigente ley Municipal en relación con las 
Ordenanzas hoy en vigor y jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, reservándose asimismo la facultad de reglamen­
tar el desarrollo de tal servicio público en la forma que lo 
tiene hecho y sin que la aprobación que en su caso pueda 
prestar el Ayuntamiento a la pretendida elevación, signi­
fique merma alguna para él, de los derechos que se halla 
asistido en cuantos aspectos de la cuestión quedan citados.

La Compañía acepta y se compromete a cumplir el 
Reglamento para el servicio de tranvías aprobado como 
contraprcy^ecto por el Ayuntamiento en sesión de 4 de 
mavo de 1920, o bien someterá, en un plazo de quince días, 
a partir de la conformidad con este acuerdo, las modifica­
ciones que conceptúe absolutamente precisas para ser 
discutidas en la Comisión y sometidos los acuerdos resul­
tantes a nueva sanción del Ayuntamiento.

Asimismo gestionará en unión del Ayuntamiento, la 
aprobación de dicho reglamento por la Superioridad.

Segundo. Que en un plazo máximo de seis meses, 
establecerá la Compañía las reformas proyectadas para 
evitar las interrupciones en el servicio ^or falta de flùido, 
y que son: Instalar un cable desde la Central Norte a la 
Subestación de San Bernardo, para que la Unión Eléctrica 
Madrileña, pueda suplir las faltas de la Hidroeléctrica, 
que es la que actualmente sumini.stra el fluido; asimismo 
se establecerá una turbina de vapor de 10.000 caballos, 
para que los abonados de la Unión Eléctrica Madrileña no 
puedan resultar perjudicados con esta solución y cuya 
instalación debe hacerse simultáneamente, a ser posible, 
con la del empalme antes dicho.
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Si a pesar de estas reformas continuaran produciéndose 
las interrupciones en el servicio por la causa dicha, pro­
pondrán los técnicos municipales las nuevas medidas que 
hayan de adoptarse para dicho fin, que de no ser aceptadas 
por la Compañía, se someterán a terceros peritos nom­
brados de común acuerdo y cuyo dictamen deberá ser 
cumplido estrictamente.

Tercero. La Compañía pondrá en circulación los 80 
coches motores nuevos que indica en su nota, y en la 
forma y plazos allí indicados, haciendo la salvedad que el 
aumento de los 24 coches que cita para las líneas nüine 
ros 3, 6 , 7, 22, 27, 32 y 39, en la número 3, que denomina 
Sai ■ Sataum nca, lo amplíe al recorrido de SalítmciHCa- 
Qiievedo, que es la que conocemos por el número 3.

No podrá implantarse la variación de tarifas en el 
segundo y tercer grupos a que se refiere el aumenta 
de 26 ŷ 30 coches, respectivamente, hasta tanto no estén 
por completo implantadas y reorganizadas todas ias líneas 
del primer grupo con la entrada en servicio de 24 coches 
motores nuevos; debiendo la Compañía ponerlo en conoci­
miento del Ayuntamiento, con la antelación debida, expre­
sando el número de coches y el horario que ha de regir.

Cuarto. De no cumplirse la condición anterior en todas 
sus partes, quedará sin efecto la autorización para la 
elevación de tarifas.

Quinto. No podrán comenzar a implantarse las nuevas 
tarifas en cada grupo de líneas, .sin que previamente se 
hayan puesto en circulación en ellas todos los nuevos 
coches afectos a cada grupo, y previo anuncio al público 
con ocho dias de antelación.

Sexto. La Compañía establecerá los servicios de trans­
portes de mercancías desde las estaciones de los ferroca­
rriles a los mercados, en un plazo de seis meses, en lo que 
se refiere ai material fijo, y comprometiéndose a encargar 
inmediatamente el material móvil, para el completo 
funcionamiento de este servicio.

Séptimo, Lá Compañía, siempre que no la resulte 
imposible, por la atención a los servicios ordinarios, 
facilitará al Ayuntamiento las vagonetas motores y re­
molques de su propiedad, con el fin de realizar el arrastre 
de basuras.

Este servicio se organizará por previo acuerdo entre 
la Jefatura del servicio de Limpiezas del Ayuntamiento y 
el Delegado de la Compañía, armonizando las necesidades 
de ambas entidades

Octavo, L a Empresa establecerá, en un plazo de tres 
meses, el servicio de las paralelas en !u Puerta del Sol en 
las líneas de Pr, ciados y Glorieta de R u is  Giménes.

Noveno. Que la Empresa, en un plazo de tres meses, 
se comprometa a dar comienzo a las obras y éstas 
continúen sin interrupción, hasta la completa instalación 
de las nuevas líneas que tienen concedidas, como son la de 
Príncipe de V ergara (Alcalá a Diego de León} (b ) y 
Bárbara de B ragansa  por Florida y Saiesas a lieco- 
leios (a).

Igualmente que la Empresa active y procúre se reanu­
de la tramitación de aquellas líneas en que estuviese 
interrumpida, tales como la de la Piusa del Progreso  a la 
calle del Duque de A ’ba (e) H ipólrom o  a Sania E n g ra ­
cia por R ío s  Rosas (g ) y Ventas del E spíritu  Santo al 
Cementerio de la Alm udena  (c), dando el excelentísimo 
Ayuntamiento toda ciase de facilidades para la instalación 
de esas nuevas líneas.

Que el cambio o transformación de las líneas de vía 
estrecha por vía ancha, en el trayecto de Atocha a Norte 
y Fernando V I  a Piusa de Olavidé, el Ayuntamiento 
facilitará toda gestión que la Empresa realíce a este fin; 
pero tendrá la misma que solicitarlo previamente del 
Ministerio de Fomento, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 115 del Reglamento de 24 de mayo de 1878, 
dictado para la aplicación de l;i vigente lej- de Ferroca­
rriles de 23 de noviembre de 1877.

Décimo. Que la línea de la Plaza de la Constitución 
a la P uerta  del A ngel, la Empresa la prolongue hasta el 
Campamento, como asimismo la de la Prosperidad, desde 
la calle de López de Hoyos hasta empalmar con el tranvía 
de la Ciu:ind Lineal, pasando por la Ciudad Ja rd ín , pre­
via solicitud del Ministerio de Fomento,

Undécimo. L a Compañía de Tranvías reconocerá a! 
Exemo. Ayuntamiento la facultad de establecer una inter­
vención durante los cuatro últimos años de una concesión 
tranviaria en la línea correspondiente, a fin de asegurar la 
efectividad de la reversión y conocer el valor y funciona­
miento de la línea en sí misma y en relación con las demás 
que con ella integran una misma red.

Duodécimo Que en aquellas concesiones en que no se 
hubiese determinado concretamente la obligación de la 
Compañía de conservar, no sólo la entrevia, sino también 
la faja de 0‘50 metros a cada lado de los rieles, se enten­
derá hecha la aclaración de que incumbe a la misma, dicha 
conservación.

TARIF.'iS
En lo concerniente al aumento en las tarifas, la Com­

pañía se ajustará para su variación a los principios si­
guientes:

Primero. Que no se recarguen en el precio los trayec­
tos de barriadas obreras, como lo son los de G uindalera y  
P rosperidad , que deberá subsistir la tarifa actual de 0‘20 
pesetas, en el de Red de San Luis  a Prosperidad,

Segundo Que se conserve el precio de 0 ‘05 pesetas, en 
la línea número 23 de la Fuentecilla, partiendo los coches 
de esta línea desde la Plaza de la Constitución.

Tercero, Que de conformidad con el principio sentado 
por la Compañía, de que en ningún caso se graven los 
precios en los recorridos, de cabezas de líneas hasta el final 
del trayecto, únicamente se modificarán los intermedios; 
así por tanto se mantendrá la tarifa de 0‘15 pesetas, en la 
línea de Sol-Embajadores, como igualmente en la línea 
número 27 de Sol-Delicias. En la línea número 26 de 
Cibeles-Puente de Toledo, se rebajará el precio actual 
de 0 ‘20 pesetasal de 0‘15 pesetas, todo el trayecto. Y  de 
la misma forma, en la línea número 37 de Cibeles-Puente 
de la Princesa, se rebajará a 0 ‘15 pesetas, el actual 
de 0‘20 pesetas, ■

Cuarto. L a Compañía establecerá un servicio especial 
desde la Plaza de Alonso Martínez a Cuatro Caminos con 
precio de OTO pesetas a semejanza de lo que hoy se veri­
fica entre la Glorieta de Bilbao  y Cuatro Caminos.

Quinto, Que no se modificarán los servicios estableci­
dos actualmente, sobre todo aquellos que afecten a barria­
das obreras, como sucede con la línea número 40 de Pros­
peridad  a la Plaza de Alonso Martínez.

Sexto. L a línea número 2 de Sol-Arguelles subsistirá, 
haciendo servicio diario, con tarifa de 0T5 pesetas todo el 
recorrido.

La línea número 1 -de Sol-Salamanca, se restablecerá 
nuevamente con la tarifa de 0T5 pesetas todo el trayecto.

Y  por último que el Exemo. Ayuntamiento queda ente­
rado de las nuevas lineas que proyecta instalar la Empresa 
desde la P uerta  de H ierro  a la Glorieta del P uente de  
San Fernando y desde esta glorieta al final de la Cuesta 
de las Perdices.

Fué tomada en consideración la totalidad del dictamen 
y aprobado éste con las aclaraciones de que en el trayecto 
Red de San Luis-Prosperidad .subsistirá el de Red de San 
Luis-G uindalera, con el actual precio de 0T5 pesetas; y 
que los trayectos de las líneas números 1, 6, 7, 31 y 32, se 
denominariín:

Sol-Salamanca.
Sol - Goya,
Sol-Hipódromo. .
Sol- Diego de León  (por Serrano).
Sol - Diego de León  (por Velázquez); desapareciendo de 

dichos enunciados las palabras o Cibeles, que figuran inter­
lineadas en el proyecto de la Compañía.

Y con el niego de que en el caso de que la Compañía, 
uo accediera a la subsistencia del trayecto P uerta  del 
Sol-Fuentecilla. con el precio de 0 ‘05 pesetas, se tratara 
de conseguir la ampliación del trayecto hasta la Puerta 
del Sol, aun poniendo el precio de OTO pesetas, sin que 
desaparezca el de Plaza M ayor-Fuentecilla  a 0'05 pe­
setas.
Sesión optiinavia óel día 1í.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinarias del 
día 4 y extraordinaria del día 5 del actual.

I 'I n
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Se acor Jó: Pasar a la Comisión respectiva una provi­
dencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, por la q̂ iie, con­
formándose con el parecer de la mayoría de la Comisión 
provincial, aprueba el expediente instruido sobre l evisión 
de precios del contrato de aceras continuas y pasos de 
cemento

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 5 dcl tictual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una cojiiunicación de 
la Administración de Contribuciones de la provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda por el 
que se estima la reclamación formulada por D. Rafael Sic- 
rraValenzuela, contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
que le declaró responsable de cantidades por el impuesto 
de carruajes de lujo, con revocación, por improcedente, 
del expresado decreto

Pasar a la Comisión respectiva una providencia de! 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por el Presidente de la So­
ciedad de Pompas fúnebres de Madrid, contra decreto de 
la Alcaldía. Presidencia que dispuso la incoación del pro­
cedimiento de tipremio contra la Sociedad reíei'ida para 
hacer efectivo el canon devengado desde el 30 de julio 
de 1920 íL 4 de febrero de 1921, y para pago asimismo del 
arbitrio sobre servicios fúnebres, en c! sentido de estimar 
dicho recurso en cuanto en él se solicitada revocación del 
mencionado decreto de la Alcaldía, fecha 13 de junio últi­
mo y la nulidad del mismo y del procedimiento de apremio 
relacionado y de las demás diligencias sucesivas practica­
das a consecuencia y como* derivación de lo ordenado en 
aquella providencia municipal.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, en la que participa que 
por el Tribunal de lo Contencioso administrativo se ha 
resuelto tener por desistido y apartada a la Asociación 
gremial ,de industriales y propietarios de carruajes de 
plaza de Madrid, del recurso interpuesto por la misma 
contra providencia gubernativa que declaró no haber lugar 
a sancionar el acuerdo del Ayuntamiento, de 9 de agosto 
del año anterior, rectificando la adjudicación hech;i a dicha 
Sociedad del servicio de situado de carruajes en las pa­
radas.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que, teniendo en cuenta que de realizarse la adquisición 
de impermeables, botas y uniformes para los operarios 
del servicio de Limpiezas por medio de subasta, pasaría 
este invierno sin que los modestos operarios de dicho ramo 
puedan disfrutar de las referidas prendas de defensa con­
tra la intemperie, obligándose a un trabajo en condiciones 
duras y casi inhumanas, propone se acuerde lo siguiente: 

Primero. Que se realice la adquisición de las prendas 
a que se refiere el acuerdo de 15 de octubre, propuestas 
por el Director lefe del Laboratorio, por gestión directa, 
solicitando, desde luego, de! Excmo. Sr. Gobernador ci­
vil de la provincia, la correspondiente excepción de su­
basta .

Segundo. Que el pago se verifique, como ha acordado, 
con cargo al presupuesto próximo, debiendo aceptar el su­
ministrante esta condición; y 

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
realizar con urgencia la adquisición de que se trata, una 
vez obtenida la sanción de la Superioridad incluyendo en 
ella 20 uniformes para los mozos de los mercados de la 
Cebada y de los Mostenses, por importe de 1 650 pesetas, 
a razón de 82‘50 cada uno.

Declarar jubilado con el haber que por clasihcación 
le corresponda, en cumplimiento del acuerdo de 15 de 
enero de 1915, al Médico primero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, D. Domingo Royo Gálvez, 
que ha cumplido la edad de setenta años y prestado los 
servicios necesarios para pasar a situación pasiva.

Aprobar el extracto de los acuerdos, adoptados por 
el Excmo, Ay unta miento y la Junta municipal, durante el pa­
sado mes de octubre, y remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, para su inserción en el ünlettn  
ojiciat, publicándose también en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a ­
m i e n t o  DE M a d i í i d .

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
varios vecinos.

Ascender a la plaza de Jefe de zona del servicio de 
Limpiezas, que existe vacante dotada con el liaber anual 
de 3 640 pesetas, al Jefe de sección, D. Francisco González 
Cortón.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en 
e! hotel situado en el paseo de la Castellana, 52, con vuel­
ta a la calle, de Salas, haciéndose constar en la licencia, tjue 
esle documento no prejuzga ni en favor ni en contra del 
propietario de la finca ni de los que les sucedan, el dere­
cho a la indemnización que en su ca.so reclamen por las 
construcciones que en virtud de esta licencia se autorizan 
y que puedan afectar en mayor o menor extensión a la 
apertura de la projmetada calle de María de Molina.
,  Adjudicar a doña Filomena y D. Saturnino de la Pre­
sa, lina p.arcela inedilicuble procedente del ten eno adqui­
rido con destino a la calle de Núñez de Balboa, compren- 
si va de 17'88 metros cuadrados que al precio de 192‘20 
pesetas, en que han sido ta.sados porci Ai'quitecto munici 
pal, importan la cantidad d e3.840'82pesetas, que deberán 
ingresar en los fondos de la segunda zona del Ensanche, 
en e! acto del otoigamiento de la escritura, cumpliéndose 
previamente a ello, cuantos requisitos previenen las vigen­
tes disposiciones relativas a la enajenación o venta de 
pequeñas parcelas que por sí solas no forman solares edi- ) 
ficables.

Aprobar el presupuesto formulado poi' la Dirección de 
Vías públicas para las obras de explanación,-afirmado, 
encintado y cunetas en la calle de Ciudad Real, cuyo im­
porte asciende a 18.660‘69 pesetas, que se satisfarán des­
tinando a estas obras las Í5.000 pesetas que existen dispo­
nibles en el capítulo IV , artículo 2.“, concepto ó.“ del vigen­
te presupuesto de la tercera zona del Ensanche, incluyéndo­
se las 3.660‘69 pesetas restantes en el primer presupuesto 
que se redacte; y, que, con arreglo al criterio de ios seño­
res Letrados consistoriales, se reclame y obligue al rein­
tegro a los fondos del Ensanche del coste de los servicios, 
a ios propietarios que aparezcan en la actualidad dueños 
de la superficie de la calle de Ciudad Reai, procediendo a 
verificarse el expresado reintegro por los medios coerci­
tivos que puede utilizar la Administración municipal para 
formalizar el expresado ingi'eso.

Autorizar a la señora Presidenta del Patronato de 
Damas, para celebrar en la tarde del día 9 de noviembre 
una fiesta en el Teatro Español, con el fin de allegar recur­
sos con destino al .sostenimiento de una Escuela que sos­
tiene dicha Institución en el distrito de la Universidad.

Autorizar a la señora Presidenta de la Sociedad Cul­
tura y Progreso Femenino, para celebrar una función en 
el Teatro Español, el día 15 de noviembre.

Reconocer un crédito de 277*50 pesetas,'importe de 
vendajes suministrados en octubre de! año último a la Casa 
de Socorro del distrito del Congreso, que no pudo ser sa­
tisfecho en su oportunidad por insuficiencia de la cantidad 
consignada en presupuesto para esta clase de atenciones, 
y abonar dicha suma con cargo a la partida de 10.000 pe­
setas, figurada en el capítulo JX , artículo 6.“, concepto 644 
del vigente presupuesto.

Aprobar el dictamen proponiendo:
 ̂Primero. Restablecer varias plazas en los servicios de 

Pjoníanería, obras de Saneamiento y Estaciones Sanità 
rías, que desempeñaban individuos'acogidos en la Base 6 .'̂  
del presupuesto de 1919-20. -

Segundo. Que asimismo se restablezcan las plazas para 
cuatro individuos del Laboratorio que-han solicitado su in­
clusión en el acuerdo justificando que han prestado sus 
servicios en las dependencias a que estuvieron asignados.

Tercero. Que por consecuencia y con cargo al capítu­
lo X I, Imprevistos, del presupuesto en ejercicio, sebanilite 
el crédito de 35.770 pesetas, a que en total ascienden los 
jornales de las plazas habilitadas y que enumeradas quedan.

Cuarto. Que los que restan por habilitar plazas de los 
declarados aptos por el Tribunal correspondiente en 27 de 
marzo de 1920, se les conceda el mismo beneficio, siempre 
que lo soliciten en el improrrogable plazo de quince días 
y hagan la correspondiente justificación como los demás, 
respecto a la prestación de servicios.
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Quinto. Que los individuos que estdn comprendidos en 
el anterior dictamen de los de la Base 6.“ empiecen a perci­
bir sus jornales desde el día que por ei Jefe del servicio se 
les dé posesión del cargo.

Conceder licencias para establecer un taller de cerra­
jero e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en 
la calle de Garcilaso, 7.

Conceder licencias para establecer un taller de grabador 
c instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
casa número 14 de la calle de Vargas.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar dos electromotores, con fuerza total de 1 y ‘/̂ de ea- 
ballos, en la casa número 5 de la calle del Calvario.

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos tupi, en la casa número 92 de la calle de Santa Engra­
cia, con vuelta a la de Bretún de los Herreros, 1.

Concider licencia para instalar una caldera para cale­
facción, en la casa número S úe la'calle de Abascal.

Desestimar la renovación de licencia para continuar con 
la casquería establecida en lá calle de Santa Engracia, 83.

Aprobar el dictamen proponiendo que por la Ins­
pección del servicio de carruajes se formule el correspon­
diente pliego de condiciones facultativas para anunciar 
concurso público para la adquisición de 121 placas indica­
doras dei número de carruajes, autontúvíles y motocicletas 
que se han de situar en los distintos puntos de parada 3' 
las tarifas de precios de los mismos al sei vicio público, 
debiendo previamente habilitarse el crédito que resulte 
necesario

Conceder a un chofer del servicio contra Incendios, la 
excedencia por un año para asuntos propios.

Conceder licencia para construir una casa en ¡a calle 
de Joaqtiín Arjona, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Londres, con vuelta a la de Cainpanar, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle de 
Falencia, 17, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reíorma en la finca número 21 de la calle de Méjico, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
y casilla de guarda en un solar sin número de la calle del 
Cardcn.al Mendoza, Extrarradio,

Devolver alcontratista de las obras de asfaltado de las 
vías públicas del Interior, la fianza de 20.000 pesetas no­
minales en Obligaciones del Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1868, que consignó en la Caja general de Depósitos 
en garantía de su contrato, por haber justificado el cum­
plimiento de las condiciones del mismo.

Aprobar el presupuesto formulado para la ejecución de 
las obras de revoco y pintura de la tercera Ca.sa Consisto­
rial, cuyo importe de 8.364‘87 pesetas, deber A abonarse 
con cargo al crédito de 50.000 pesetas, consignado en el 
capítulo V I, articulo 6 .“, concepto 559 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, al que, según lo informado 
por la Contaduría de Villa, tiene aplicación el mencionado 
gasto, y ejecutándose las mencionadas obras, con arreglo 
a los pliegos de cofidicii nes formulados por el Sr. Arqui­
tecto de Casas Consi.storialcs. por administración que al 
efecto, se solicite del Exemo. Sr, Cobernador civil de la 
provincia, la necesaria excepción de subast.a 3' concurso.

Conceder a la viuda del obrero del ramo de Limpiezas, 
Vicente López, la cantidad de 100 pesetas, en concepto de 
socorro, y por una sola vez, con ctirgo al capítulo de. Im­
previstos del presupuesto vigente.

Conceder a la viuda de! obrero dé! ramo de Arbolado, 
Laureano Martínez, la cantidad de 50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, en 
concepto de socorro, y por una sola vez.

Conceder a la hermana del obrero del ramo de Lim­
piezas, Bienvenido Sauz, la cantidad de 50 pesetas, en 
concepto de socorro, 3- por una sola vez, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del presupuesto en ejercicio.

Ascender a Médico segundo a) excedente D. Vicen­
te Celada y López, quien continuará figurando en su pues 
to correspondiente de! escalafón, o sea en el número ante­
rior a D, Manuel Cuillén de la Riva, y con la antigüedad 
del ascenso de éste, salvando asi la omisión padecida al

proveer la plaza de Médico primero, vacante por falleci­
miento de D. Emilio Granados,

Nombrara D. Daniel Castro Fernández. Odontólogo 
supernumerario, con derecho a ocupar la primera vacante 
que se produzca o plaza de la misma clase que pueda 
crearse.

Conceder a doña Luisa Bona Guillaume, Superiora 
del Colegio de Damos de Saint Maur, una parcela de te­
rreno en el cuartel 90 del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almiidena de 25'12 metros cuadrados para construir 
un mausoleo con destino al enterramiento de religiosas de 
dieha comunidad, previo pago de la cantidad de 1 884 pe­
setas, a razón de 75 cada metro, según la tarifa del presu­
puesto vigente, por ser calle de primer orden, y con suje­
ción a lo que determina el Apéndice número 17 del mismo 
y el Reglamento de Cementerios.

Conceder licencia para construir talleres de repara­
ción de autocamiones en iin solar de la calle de Toledo, 
acera de los pares anterior a la e.squina de la glorieta de 
las Birámides.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 20 provisional de la calle de Pedro Unanue.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 5 de la calle de Alenza,

Conceder licencia para la construcción de un gtir/tge 
en la callo de Gaztambide, 16 provisional.

Conceder licencia para constimir un g iv n g e  en el solar 
número 76 de la calle de Martín de los Meros.

Conceder licencia para construir una casa hotel en un 
solar sin número de la calle de Hermosilla, prolongación 
pro3'^ectada entre las de Serrano y . paseo de la Gaste 
llana.

Aprobar el convenio celebrado con D, Julio Colla­
do, propietario de los terrenos de.stinados a vía pública de 
la calle dé la Santísima Trinidad, tra3'ecto comprendido 
desde la de García de Paredes hasta las inmediaciones de 
la de Abascal, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Acordar la apertura e insistencia, a efectos 
de lo prevenido en el artículo 4,“ de la vigente lev" de E n ­
sanche, del trozo de la calle de la Santísima Trinidad, com­
prendido entre la de García de Paredes 3̂  el limite de la 
propiedad del Sr, Collado, más próximo a la calle de 
Abascal.

Segunda, La expropiación a D Julio Collado, del teiTO- 
no comprendido por este trozo de vía, admitiendo la cesión 
gratuita que de la mitad hace dicho señor 3x1 unida a aquél 
de 2.385'75 metros, 3'a de los que resulten de la rectificación 
definitiva. ,

Tercera, F ijar para d  re.sto abonable el precio de 
'6 pesetas metro para la mitad de la superficie expro-25‘/

piada más próxima a la calle de García de Paredes }’ el 
15‘45 de peseta.s, a igual unidad del resto de la parcela to- 
fal; y . . . .

) Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría y otor­
gamiento de la oportuna escritura se proceda al pago de 
lo que en definitiva resulte de abono, en Cédulas del E n ­
sanche por todo su valor nominal sin reconocimiento de in­
tereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

Consentir y  cumplir la Real orden de! Ministerio de 
la Gobernación que fija en 2ó.630‘40 pesetas, e! valor 
de la ca.sa número 27 de la calle del Cardenal Cisneros, 
que se expropia con destino a la apertura de la calle de 
Alburquerque, procediendo a sn inmediato pago, y  no re­
sultando conformidad por parte del propietario en aceptar 
las Cédulas del Ensanche por sn valor nominal, facultar a 
la Alcaldía Presidencia para que cuando llegue el momen­
to de la oportuna escritura negocie en Bolsa la venta de 
las Cédulas necesarias a cubrir la cantidad en metálico, 
importe de la valoración de que se trata.

Conceder a la viuda del peón fijo de ramo de Arbolado 
del Ensanche, Manuel Laulaño, un socorro de 250 péselas, 
por una sola vez, cuyó importe será cargo a la partida de 
imprevistos del vigente presupuesto oidiuario del En- 
sanch'\ .

Aprobar la avenencia celebrada con D. Mariano Blan­
co Trigueros, para la expropiación de una parcela de 
terreno destinada a vía pública en el paseo de Ronda, tra- 
3'-ecto comprendido entre la glorieta de Ruiz Giménez 3" el
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Hipódromo, llamado hoy calle de Raimundo Fernández 
Vi lia verde, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. La expropiación a D. Mariano Blanco T n - 
güeros de la parcela de 172'20 metros cuadrados, o de los 
que resulten de la rectificación definitiva, ocupada por la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, como conse­
cuencia de la variación del eje de la misma.

Segunda. F ijar a la misma el precio de 19*32 pesetas, 
a cada metro cuadrado, valor en que lo lia apreciado el 
Arquitecto municipal en la fecha en que fué ocupada con 
servicios de urbanización, ofrecido por esta Comisión como 
base de avenencia y aceptado en este acto porci propieta­
rio;  ̂y

Tercera. Que previa liquidación por C'oníaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de la total superficie que resulte abonable, en las Cédulas 
del Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimien­
to de intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

Aprobar el dictamen, proponiendo se adopten los acuer­
dos siguientes:

Primero Rescisión del contrato de arriendo del local 
del paseo del Comandante Fortea, celebrado con D. Luis 
Ballestero y Tejada en 31 de octubre de 1918, por dura- 
ración de cinco años y precio de 6.600 pesetas cada uno 
(4 800 por alquiler y 1.800 para pago de obras).

Segundo. Abono a D. Luis Ballestero y  Tejada del 
alquiler de dicho local, desde 1 de abril último hasta el día 
en que se haga entrega de aquél al referido, Sr. Balles­
tero.

Tercero. Abono al propio interesado de la cantidad 
que proceda por indemnización de obras, a razón de 1 800 
pesetas anuales, correspondientes a la fecha de 1 de abril 
último hasta 31 de octubre de 1 923.

Cuarto. Que el importe total de las citadas cantidades 
que liquidará la Contaduría de Villa, con sujeción a estos 
acuerdos y fecha de devolución del inmueble, se abonen 
con cargo al próximo presupuesto y su concepto de crédi­
tos reconocidos.

Dejar sin efecto el nombramiento hecho a favor de 
D. Abelardo Padín Pérez, de Investigador de arbitrios 
municipales, en vacante producida por fallecimiento de don 
Angel Aquesoio, y  nombrar para dicho cargo a D. Anto­
nio Madrid Moreno, entendiéndose los efectos de e.ste 
nombramiento desde la fecha de 27 de septiembre de 1918, 
en cumplimiento de seníencia de! Tribunal provincial, 
confirmada por el Tribunal de lo Contencioso.

Abonar la cantidad de 4,260 pesetas anuales, a que 
asciend'^ el importe de las gratificaciones que deben perci­
bir en el ejercicio actual, los Jefes de Negociado, D, Manuel 
Saborido, D. Francisco García Barrera, D. Luciano López 
Brime y D. José Escudero Gracia, a’razón de 2 000, 1 000, 
750 y 500 pesetas, respectivamente, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo X I, imprevistos, consignándose 
dichas cantidades en el próximo presupuesto, de conformi­
dad con el acuerdo municipal de 30 de septiembre último.*

Dejar sin efecto el aumento de una plaza de Mèdi 
co segundo, en la plantilla general del Cuerpo de la Bene­
ficencia municipal, consignada en el capítulo V, artícu 
lo 1 .” del actual presupuesto, creándose en su. lugar en el 
artículo 2.“ de dicho capítulo, una plaza de Médico Subdi­
rector de Puericultura, con la consignación de 4.480 peae- 
t.as anuales, quedando suprimida la gratificación de 750 
pesetas que en el mismo figura; y que la diferencia de 180 
pesetas, que ha debido 3̂  debe percibir el intere.sado con 
arreglo a lo resuelto por el Exemo. Sr. Gobernador civil y 
acatado por la Junta municipal, se satisfaga con cargo al 
capitulo de Imprevistos del presupue.sto en ejercicio.

Restablecer la subvención de 5 000 pe.setas anuales 
con destino al pago d> 1 local que ocupa la sección octava 
de la Escuel.'i de Artes y Oficios, en la casa número 1 de la 
calle de Silva v en la número 2 de la de San Bernardo, a 
cuyo pago viene obligado el AjmnQmiento en virtud de 
Real orden de 12 de noviembre de T90S, apHc.ándose dicho 
gasto al crédito consignado en el capitulo X I, Imprevistos 
del vigente presupuesto.

Conceder licencias para establecer un taller de broncis­
ta e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
casa número 4 de la calle de Guipúzcoa,

Conceder licencias para establecer una fábrica de lám­
paras eléctricas e instalar once electromotores, con fuer­
za total de ocho caballos, en la casa números 124 y  126 
de la calle de Santa Engracia. -

Conceder licencias para establecer un taller de borda­
dos e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 2 de la calle de Alburquerque,

Conceder licencia para instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza, en la casa número 5 de la.calle de 
la Cava Alta

Conceder licencias para establecer una fábrica de escu­
dos o emblemas militares e instalación de dos electromo­
tores, con fuerza total de nueve caballos en la calle de F a­
lencia, 32.

Conceder licencias para establecer un taller de carpin­
tería e instalar un electromotor de cinco caballos de fuer­
za, en la casa número 2 de la calle de San Cipriano.

Conceder licencia para establecer un iitpi-bar, en la 
casa número 109 de la calle de Santa Engracia.
, Conceder licencia para establecer nn bai--tnp¿, en la 
casa número 3 de la calle de las Velas.

Conceder licencias para estabiecer un taller de tinte y 
quita manchas e instalar una caldera de vapor de 36 caba­
llos 3' un motor vertical de siete caballos de fuerza, en la 
casa número 2 de la calle de Lérida.

_ Adquirir por subasta 725 impermeables para los in­
dividuos del Cuerpo de Policía urbana, más los que sean 
precisos para dotar del mismo a los Inspectores de dicho 
Cuerpo, y que serán determinados en la reforma que se 
pracucará del pliego de condiciones formado al efecto por 
el Sr. Inspector Jefe del repetido ífuerpo, y que el im­
porte de la adquisición figure como crédito reconocido en 
el presupuesto del próximo ejercicio de 1922 23, calculán­
dose el precio tipo de cada impermeableen 72 pesetas. '

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de los 
artículos de alfarería necesarios en los ramos de Arbolado 
3" Parques 3' Jardines, por tiempo de tres años, que empeza­
rán a contarse en 1 de enero de 1922 y finalizarán en 3í de 
diciembre de Í924, calculándo.se el importe anual de dicho 
suministro en 5.000 pesetas, al solo efecto de constitución 
de fianza. -

No mostrarse parte en el sumario irísíruído por el 
Juzgado de primera instancia del distrito dé Palacio, por 
daños causados en un farol del alumbrado público de la ca­
rretera de El Pardo, sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que en su día pueda corresponder a este Exemo. Ayun­
tamiento, y que se comunique así gl referido Juzgado.

Allanarse a la providencia gubernativa que estima el 
recurso de alzada interpuesto por el Presidente del Círcu­
lo de Bellas Artes, contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, por el que se ordenaba, quedase en .suspenso la 
tramitación de ta licencia de construcción, la inmediata 
reforma de los planos presentados y se le anunciaba que 
el plazo de veinte días que concede e! artículo 716 de las 
Ordenanzas municipales, quedaba interrumpido.

Conceder licencia para construir dos pabellones con 
destino a vivienda én el interior del solar número 36 provi­
sional de la calle del Comandante Cirujeda, Extrarradio,

Conceder licencia para construir dos pabellones en el 
interior del solar número 16 del pa.seo del Comandante 
p'ortea, Extrarradio.

Conceder licencia para conslnnr un edificio de pl.mta 
bnja en e! número 18 de la calle de Oviedo, Extranadio.

Conceder licencia para edificar una casa en el núme­
ro 35 provisional de la c.'ilie de Oviedo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave de planta 
baja, en el número 43 provisional de la calle de Teruel, 
Extrarradio,

_ Conceder Ucencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Jerónima Llórente, Extrarradio.

Conceder licencia para construir itn edificio en el nú­
mero 9 provisional de la calle de la Fortuna, lado izquier­
do del paseo de Extremadura, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en los nú­
meros 21 y 23.de la calle de Jesús 3" María.

Conceder Ucencia para construir una ca,sa de tres plan-
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tas, destinada a garage^  en el número 14 de la calle de la 
Alameda, con vuelta a la del Gobernador, 22, y abonar al 
propietario, la cantidad de l.ó63‘50 pesetas, importe de 
dos parcelas de terreno que se le expropian para vía pú- 
hlica; una. de 17‘61 metros cuadrados, por el lado de 
la calle de la Alameda, y otra de 4 ‘57 metros cuadra­
dos por la calle del Gobernador; o sea, una superllcie total 
de 22‘18 metros cuadrados que han sido valorados por el 
Sr. Arquitecto de la sección, a lazón de 75 pesetas el 
metro.

Separar del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, como consecuencia de expediente instruido, al 
Médico numerario del referido Cn^rpo, D. Carlos Pardal, 
por falta grave comprendida en el caso cuarto del artícu­
lo 28 del vigente Reglamento de Empleados municipales.

Conceder dos años de prórroga en la excedencia que 
viene disfrutando el Médico numerario de la Beneficen­
cia municipal, D, Pedro Montilla, debiendo un mes antes, 
por lo menos, de la tei minación de la prún oga, solicitar 
otra o pedir el reingreso; en la inteligencia de que, de no 
hacerlo, se entenderán caducados sus derechos a continuar 
formando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

Conceder dos años de excedencia al Médico supernu­
merario de la Beneficencia numicipal, D. Bienvenido Ro­
dríguez, debiendo un mes antes, por lo menos, al de 
la terminación de dicha excedencia, solicitar prórroga de 
la misma o e! reingreso; qn la inteligencia de que, de no 
hacerlo así, se entenderán caducados los derechos a conti­
nuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por los señores Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa y Letrado consistorial, en el suma­
rio que sigue el Juzgado de instrucción de dicho distrito 
por desórdenes públicos de los que re.sullar'on daños mate­
riales en la mencionada Casa de Socorro

Solicitar del Exemo Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia la oportuna excepción de subasta, por haber sido 
declaradas desiertas las dos celebradas, para adquirir por 
administración el material de biberones, tapones _y gomas 
necesarios a la Institución municipal de Puericultura 
hasta 31 de marzo de Í922, calculándose el importe anual 
del suministro en 11 250 pesetas.

Conceder a dos Maestras de sección de Escuelas muni­
cipales, la excedencia en el cargo con arreglo a lo preveni­
do en el artículo 47 del vigente Reglamento de Escuelas y 
Maestros municipales.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, intei esando se prohíba el funcionamiento de dos 
motores eléctricos en la casa número 5 de la calle de Cas- 
telar (Madrid Moderno) ya que carecen de la autorización 
del Hxemo. Ayuntamiento.

Otra, interesando la reforma de los artículos 653 y  ó54 
de las Ordenanzas municipales en el sentido de que los 
edificios que tengan fachada a dos o más calles, haciendo 
esquina se construyan con la altura que corresponda a la 
calle de mayor ancho.

Otra,, interesando el establecimiento en Madrid de un 
Registro sanitario de viviendas, tomando como base para 
su implantación las instituciones similares de las grandes 
ciudades donde funcionan con éxito extraordino desde 
hace bastantes años.

Otra, interesando que el Ayuntamiento requiera el 
apoyo de los it  presen tan tes en Cortes por Madrid, para 
que se ocupen ante el Parhiinento en re.solver el problema 
dei régimen a que ha de ajustarse la urbanización del En­
sanche, cuando deje de estar en vigor la actual le}', como 
asimismo la promulgación de una ley que permita abordar 
con eficacia la urbanización del Bxti art adió.

Otra, interesando que por el Exemo, .Ayuntamiento, se 
adopten los siguientes acuerdos:

Primero. Que se acuerde ia imposición de un arbitrio 
del 2 por lOJ del valor de los terrenos situados en el Extra­
rradio de Madrid, estén o no edificados.

Segundo. Que el producto de este arbitrio se dediq\ie 
exclusivamente a !a urbanización del Extrarradio,

Tercero Que si se considera más factible, se emita con 
esta garantía un empréstito de 35 a 40,000,000 de pesetas

destinados exclusivamente a la urbanización del Extra- 
ri'adio; y

Cuarto Que se soliciten drl Gobierno las autorizacio­
nes oportunas.

Quinto, Que se nombre una Comisión especial integra­
da poi' representaciones de los diversos sectores políticos 
que integran el Ajmntamiento, para que a la brevedad po­
sible emita la oportuna ponencia que ha de ser discutida en 
sesión extraordinaria.

Otra, interesando se sirva acordar el Exemo, Ayunta­
miento que a los funcionarios y obreros municipales que 
pertenezcan al actual reemplazo de 1921 y sucesivos, 
mientras duren las actuales circunstancias, sean declara­
dos en situación de excedentes, cobrando sus correspon­
dientes haberes o jornales y reservándoles sus respectivas 
plazas a las que serán reintegrados una vez que terminen 
su compromiso en filas. '

Dada cuenta de una comunicación dd Sr. Couceja- 
D. Antonio López Baeza, relativa a la forma de descon­
tarse a los funcionarios municipales un día de haber para 
la suscripción de los heridos de Marruecos y del informe 
emitido por i a Secretaría y Contaduría, dicho señor expla­
nó en la forma que se consigna en acta la interpelación 
que acerca de este asunto tenía anunciada a la Alcaldía 
Presidencia.

Autorizar el concurso de la Banda municipal para 
Ui fiesta que en conmemoración del L  Aniversario de la 
Asociación del Arte de Imprimir, ha de celebrarse en el 
Teatro del Centro el día 22 del corriente, en armonía con 
lo determinado en el articulo 3 .“ de! vigente reglamento 
de la Banda.

Adjudicar el concurso verificado para dotar a la Ban­
da municipal de los instrumentos de música que han de 
sustituir a los que boy resultan inservibles, en el precio 
tipo consignado en el pliego de condiciones que ba servido 
de base para el expresado concurso.

Amortizar ia plaza de Oficial segundo de la Sección 
de Contabilidad que existe vacante por fallecimiento toda 
vez que así lo dispone la Base 9.“ de las complementarias 
del vigente presupuesto, por ser la segunda vacante que 
se ha producido de esta categoría.

Abonar a la Sociedad conslrnctoni del nuevo Matadero 
J .  Eugenio Ribera y Compañía, déla suma de S40.S39‘31 
pesetas, importe de la certificación de revisión de precios 
correspondientes al periodo de 1 de agosto de 1914, a 31 
de octubre de 1918, apr obada en 14 de enero último, con 
cargo al primer presupuesto que sea puesto en vigor, ya 
al ordinario para 1922-23. ya al extraordinario de 90.000.000 
hoy en trámite, haciéndose en éste para ello la ampliación 
de crédito, a que se refiere la Contadm ia en su informe de 
23 de abril último, oya a cualquier otro que con tal carác­
ter se aprobara.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando se acuerde, que el exce­
lentísimo Ayuntamiento se dirija al Gobierno de S. M , a 
fin de conseguir la exención de los derechos arancelarios 
para el materia! del. servicio contra Incendios, objeto del 
concurso que actualmente se celebra.

Sesión ordinaria del día 18.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Alcalde, excelen­
tísimo Sr. Maiqnés de Portago; dirigir a la familia del 
finado testimonio de estas manifestaciones de pésame en 
nombre de la Corporación y del pueblo de Madrid, y levan­
tar la sesión en señal de duelo después de despachar todos 
los asuntos que no ofrezcan discusión.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de los ilustres pintores Pradilla y V i­
llegas, y funcionario municipal D Enrique Cerezo

Quedar enterado de la lista de ;isuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 12 del ¡tctual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, remitiendo fallo absolutorio 
del Tribunal de Cuentas del Reino, en la de caudales, pre-

;i|
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supuestos y propiedades del Ayuntamiento, correspondien­
te al año 1915 ,

Aprobar los presupuestos de los gastos para el per­
sonal que ha de acompartar en su viaje de vuelta a k  últi­
ma Colonia escolar, y el de gratificación a los Maestros y 
subalternos que han actuado en la organización de la Co­
lonia escolar de Cercedilla y al pej’Sonal del Negociado de 
Enseñanza, por los trabajos extraordinarios realizados 
con motivo de las Colonias escolares, abonándose el im­
porte de di ellos presupuestos, que ascienden en junto a ia 
cantidad de Á890 27 pesetas, con cargo a lo consignado 
en el concepto 249 del presupuesto de gastos vigente.

Publicar en los periódicos oficiales la cuenta de in­
gresos y pagos verilicados durante el segundo trimestre 
del actual ejercicio, por cuenta del presupuesto del En­
sañe be. ^

Quedar enterado de los balances de ingresos y pagos 
realizados en la Fábrica de Gas durante los meses de sep­
tiembre y octubre últimos, .

Quedar enterado de baber trasladado su residencia 
varios vecinos

Conceder licencia para construir un horno destinado a 
pastelería en la casa número 8 de la calle de Justiniano.

Aprobar el proyecto de nuevas atineáciones de la 
calle de las Infantas, formulado por el Sr. Arquitecto 
municipal de la tercera sección e informado por la Junta 
Consultiva de Obras, cuyo proyecto afecta a todas las 
fincas del lado izquierdo de dicha vía, números impares, 
desde la calle de Fuen carral hasta la casa señalada con el 
número 29 iñclusive, quedando el número 31, Banco de 
Castilla, con su alineación actual, cuya reforma deberá 
someterse a los trámites establecidos por e! articulo 627 de 
las Orden.'inzas municipales.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
hotel número 3 de la plaza de Cánovas.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 1 de la calle de Moreno Nieto, lindante con el ferroca­
rril de circunvalación.

Conceder licencia para construir un hotel en un solar 
de la calle de Miguel Angel, con vuelta al paseo del Gene 
ral Martínez Campos.  ̂ ^

Conceder licencia ^ara construir un g a ra g e  en el nú 
mero 68 de la calle de Santa Engracia, con accesoria a 
la de Ponzano.

Conceder licencia para la construcción de unos cober­
tizos destinados a talleres mecánicos y cerrajería, en un 
solar sin número de la calle de Sebastián Elcano.

Conceder licencia para derribar unos cobertizos y cons- 
Iruir una casa en la tinca sita en la calle de Zurbano, 49,

Desestimar la reclamación producida contra la subasta 
anunciada para la construcción y con.servación de pavimen­
tos de asfaltos, y que continúe bi tramitación de la misma 
en la forma reglamentaría. _

Aprobar los presupuestos parciales remitidos por la 
Directora del Grupo escolar Ruiz Giménez, de los gastos 
que se precisan pai a la instalación de la cantina escolar 
que ha de funcionar en el mencionado Grupo, y que el 
importe de aquéllos que se eleva a la cantidad de 6.000 pe­
setas, se libren por Contaduría a favor de la Directora 
doña Tfcodosia del Río, con cargo al capítulo IV , artícu­
lo 2 .", concepto 248, de cuya inversión rendirá en su día 
las oportunas cuentas.

Autorizar al Recaudador de arbitrios sobre carnes, be- 
oidas y alcoholes, para sustituir 12 títulos del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1914, que han sido amortizados en 
el sorteo del mes de diciembre último, los cuales se hallan 
comprendidos en el depósito que forma parte de su lianza, 
toda vez que consta jiisíilicada la constitución en la Caja 
general de Depósitos de uno nuevo consistente en otros 12 
títulos de igual clase 3̂  valor.

Conceder licencia para establecer un;i carbonería en el 
número 40 de la calle de Augusto Figueroa.

Conceder licencia para establecer un café económico 
de los llamados (n p i. en la casa número 4 de la calle de 
Ponzano.,

Conceder licencia para e.stablecer un taller de construc­
ción y  reparación de coches de mano, en la calle de Fuen- 
carral, 164.

Conceder licencias para establecer imprenta e instalar 
un motor eléctrico de diez caballos de fuerza, en la calle 
de San Bernardo, 78. ,

Conceder licencia para instalar un taller mec;inico y 
de metalistería, e instalar mi motor eléctrico de dos y 
medio caballos de fuerza, en la casa número 59 de la calle 
de Leganitos .

Conceder renovación de licencia, para continuar con la 
venta de carbones al por menor, en e! número 6 de la calle 
de San Mateo.

Celebrar nuevo concurso para adquirir vestuario y 
calzado con destino al personal del Cuerpo de Bomberos, 
con sujeción a los mismos pliegos de condiciones que sir 
vieron de base al anterior y que fué declarado desierto 
por falta de licitadores, y por el importe lijado en los rais  ̂
mos, de 24 700 pesetas, que serán cargo al crédito consig­
nado en el capítulo II, artículo 5.°, concepto 114 del pre­
supuesto vigente.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Concepción Rodríguez, con vuelta a la de Manuel Muñoz, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 141 de la calle de Biavo Murillo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 22 del paseo de los Jesuítas. Extrarradio.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
número 10 de la calle de Ferrer del Río, E.xtrarradio,

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en las Escuelas Pías de San Fernando, situadas en ia 
calle del Mesón de Paredes, 84,

Conceder a la viuda del obrero municipal del ramo de 
Limpiezas, Ralael García Martínez, la cantidad de 50 pe­
setas, en concepto de socorro, y por una sola vez, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Conceder a doña Braulia Rincón Martín, la indemni­
zación de 2.190 pesetas, importe de im año del jornal 
de 6 pesetas que percibía su esposo, fallecido a consecuen­
cia de un accidente del trabajo, conforme a la regla 3.  ̂del 
artículo 5 .“ de la ley de 30 de enero de 1900 y Real orden 
aclaratoria de 25 de febrero de 1903.

Ascender a Médico segundo del Cuerpo íacuUativo de 
la Beneficencia municipal, con el haber de 3,500 pese­
tas anuales, a D. Alberto Fumagallo Medina, en vacante 
producida por fallecimiento de D. Alberto Martin Muñoz, 
y conceder el ingreso en la categoría de Médico tercero 
con 3.050 pesetas a D. Julián Espinosa de los Monteros, 
por ser el supernumerario número 1 , 3' corresponder esta 
plaza ai turno de antigüedad.

No mostrarse parte en el sumario instruido por el 
Juzgado de instrucción del disirito de la inelu.sa, por hurto 
de varios objetos del Campamento de Desinfección, sm re 
nundar por ello a la indemnización que en su día pudiera 
corresponder ál Ayuntamiento.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle de 
Juan Bravo, entre las dei General Borlier y lo rrijo s.

Conceder licencia para construir un g a ra g e  de planta 
baja en el .solar número 64 de la calle de Blasco de Gara)u

Quedar enterado de una providencia del excelentísimo 
señor Gobernador civil, desestimando el recurso de alzada 
interpuesto poi'el Presidente de la Sociedad Unión ele Em ­
presarios de Pompas fúnebres, contra acuerdo del Ayun­
tamiento, por e! cual, y de conformidad con el adoptado en
26 de marzo de 1920 y sancionado por la Junta municipal en
27 de mayo siguiente, se dispuso la ¡mplantación del régi­
men de industria libreen la prestación de los servicios fu­
nerarios 3̂  de conducción de cadáveres, confirmando por 
tanto, el acuerdo municipal recurrido.

Aprobar el dictamen proponiendo que los empleados 3' 
obreros que correspondan al actual reemplazo de 1921 que 
sean incorporados a filas, sean declarados excedentes, co­
brando sus respectivos haberes v jornales y con derecho a 
ser reintegrados una vez que terminen su compromiso en 
filas; si bien aquellos que permanecieren en esta Corte 
deberán prestar el servicio que sea compatible con el des­
empeño de sus deberes militares.

Dar el nombre de Antonio de Leiva, a la parte de la 
carretera de Toledo que está dentro del término muni­
cipal, en consideración a tratarse de un madrileño ilustre.

í i i
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qne en el reinado de Felipe II desempeñó altos cargos, y 
ganó, por su valor y pericia, renombre de capitón famo­
so, supliendo así la deficiencia de que no tenga denomina 
ción propia una vía de tan considerable vecindario.

Api obar la nueva Ordenanza para la Administración 
y recaudación del arbitrio sobre incremento de valor 
de los terrenos sitos en este término municipal, que empe­
zará a regir cumplidos los trámites y plazos que marca 
aquella disposición y que una vez sancionado este acuerdo 
por la |unta municipal, se solicite de ia Superioridad su 
definitiva aprobación, juntamente con la de los demás ex 
tremos que Índica la Contaduría en su oficio de 9 del 
actual. .

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones 
respectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando por lo que se refiere a la cantidad 
de 25.000 pesetas, acordada por el Ayuntamiento para rea­
lizar obras en la calle de Orense, trabajos que no se podrán 
terminar en lo que resta de ejercicio económico, toda vez 
que en el distrito de Cbamberi ba)' necesidad de otras 
obras que no deben aplazarse:

Primero. Que se acuerde dejar reducida la cantidad 
disponible, de la consignada en el actual presupuesto para 
obras en el distrito de Cbamberi, Extrarradio, y mencio­
nadas por el acuerdo mencionado a la apertura de la calle 
de Orense a 12 000 pesetas.

Segundo. Y  que por ios técnicos se realice el presu­
puesto de arreglo de rasanles y afirmado de la calle del 
Hipódromo, cuyas obras se llevarán a cabo durante el 
ejercicio, disponiendo en la cuantía que permítan las pese­
tas 12.000 restantes.

Otra, inten sando se acuerde conceder el nombramiento 
de hija predilecta de Madrid, a la excelentisima señora 
Duquesa de la Victoria, contribuyendo de e.ste modo el 
Exemo. Ayunta mi ('lito al homenaje que rinde España a 
esta dama ilustre que tantos auxilios presta a los heridos 
en la guerra de ^lirica.

Otra, interesando que e! Exemo. Ayuntamiento inicie 
una suscripción que, con el nombre de A^iiititiiiio d el soi- 
duiio, sirva para enviar al Ejército de rvfrica, alimentos, 
ropas y cuanto pueda contribuir a hacei' pasar al .soldado 
con l;is mayores comodidades o alegrías posibles, las pró­
ximas fpstivid;ides de Navidad.
Sesión ordinaria del día 25. ^

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual y 
depiria a disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de bis operaciones de contabilidad ve 
riíicadas por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche, hasta fin de octubre próximo pasado.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para ta enajenación de 11  coches procedentes de un 
desahucio y depositados en los almacenes municipales, en 
el precio tipo.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Conceder licencia para establecer un;i fábj'ica de ladri­
llos en el solar número 44 provisional de! paseo de la Di­
rección.

Anunciar concurso, por término de treinta días, para 
la provisión ele la plaza de Ayudante facultativo de la 
tercera sección del liUerior, vacante por excedencia del 
que la desempeñaba, dotada con el haber de 4.480 pesetas 
anuales, con sujeción a las bases formuladas por la ponen­
cia designada al efecto por la Comisión, con I;i úuic.'i va­
riación de que el límite de edad de los concursantes sea 
de cuarenta años en vez de treinta.

Desechar el dictamen, proponiendo qne el .Ayunta­
miento se allane a ta resolución del Exemo. Sr. Goberna­
dor civil, que estimó recurso de alzada interpuesto por el 
propietario y vecinos de la casa número 1 de la calle del 
Sombrerete, con vuelta a la plaza de Lavapiés, contra 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 6 de mayo del co­
rriente año, que dispuso el derribo, por ruinosas de las 
crujías exteriores de la citada casa.

Desechar el dictamen proponiendo la concesión de li­
cencia para construir un pabellón destinado a comedores y 
dormitorios en el paseo de la Florida, 31,

Insistir en la apertura de l.a calle de Vallchermoso 
entre la de Cea Bermúdez 3' la de Lucio del Valle y la ex­
pi opiacióii a los Sres. Marqués de Santo Domingo 3' del 
Llano de San Javier, de las superficies que resulten nece­
sarias para el citado trozo de vía, al precio de 16‘10 pese­
tas cada metro cuadrado fijado por el S r. Arquitecto mu­
nicipal 3' el pago en Cédulas del Ensanche por su valor 
nominal cuando por turno corresponda, una vez ocupados 
los terrenos expi opiables, aceptando la cesión gratuita de 
la mitad de los mismos que hacen a la Villa los citados 
señores.

Insistir en la apertura de la calle de Moiite.sa, desde 
la de Don Ramón de la Cruz hasta su terminación en el 
paseo de Ronda }■ la expropiación a doña Mercedes Muñoz, 
D. Carlos Baletichana 3̂  señora Marques;: viuda de Alda- 
ma, de las superficies que, en definitiva sean precisíis para 
el indicado uozo de vía al precio único de 19‘32 pesetas 
metro cuadrado fijado por el facultativo municipal, sobre 
la base del pago en Cédulas del Ensanche por su valor no­
mina] y una vez ocupados los terrenos expropiables; acep­
tando la cesión gratuita de la inltatl de los terrenos.

Rectificar el error padecido al redactarse el dictamen 
de la Comisión de Fomento, en el que se proponían las 
bases para la provisión, mediante concurso, de una pla­
za de Sobrestante segundo del servicio de Fontanería A l­
cantarillas, en el sentido de que las frases: Uis Jo rm u h id as  
por la  Dirección de Fonlmteria^ se sustitu3'a por el si­
guiente concepto: laíi furm u'ndas por d id m  prmencio. que 
es el verdaderamente acordado por la citada Comisión, en 
la sesión de 19 de octubre último, haciéndose constar que 
las bases aprobadas con el dictamen de la indicada fecha, 
son las formuladas por la ponencia en 29 de septiembre 
pasado, con las variaciones que en dicho dictamen se espe­
cifican.

Desestimar la solicitud presentada por el Farmacéutico 
de la segunda sección del distrito del Congreso, al participar 
la venía de su botica, en cuanto interesa se le nombre super­
numerario del Cuerpo a que ha pertenecido, aniuiciar con­
curso para la provisión de la xmeante, entre los Farm a­
céuticos del referido distrito, por plazo de un mes, a contar 
desde la inserción del anuncio en el B oteíin  o jk in l  de la 
provincia, debiendo los concursantes presentar el corres­
pondiente título académico, recibo corriente de la contri­
bución, licencia de apertura de la farmacia y relación 
documentada de méritos y servicios. .

Aprobar dos presupuestos de obras de reparación en 
los baños duchas del Grupo escolar Conde de Penal ver, 
cuya ejecución interesa con urgencia la Directora del 
mismo 3’ como consecuencia acordar la realización de las 
mencionadas obras por administración, siendo cargo su 
importe de 1.724‘37 pesetas, 3" l .S37'S0 pesetas, con cargo 
a lo consignado en el capítulo IV , articulo 2.°, concep­
to 209 del presupuesto vigente.

Adjudicar el concurso para el establecimiento de li­
neas regulares de autobuses con destino al servicio público 
en esta capital, a! Sr. D, Manuel Martínez 3' Rodríguez, 
que se titula Agente general en España de los autobuses 
tScemia chasis C, G. O. Schneider de Creusot*.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de diciembre, por cuenta del presupuesto del Interior en 
ejercicio.

Declarar, qne el h;iber pasivo que corresponde asignar 
a D. Agustín Lini.i y Masa, Jefe de Negociado de prime­
ra clase de Administración, jubilado por edad, en 2 de 
septiembre último, es el de 5.600 pesetas anuales, equi­
valentes al 80 por 100 del .sueldo de 7.000 pesetas, que ha 
percibido en activo v le sirve de regulador, cuyo citado 
haber pasivo deberá serie abonado a partir del día siguien­
te a! de su cese en el servicio activo.

Conceder un donativo de 500 pesetas, que será car­
go al capítulo de Impi'evistos del presupuesto vigente, con 
destino al homenaje organizado para exteriorizar !a ;idmi­
ración 3' siinpaíñi que el pueblo madrileño profesa a .su 
Banda municipal y a) ilustre y popular Maestro que la 
dirige. "
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Adoptar los siguientes acuerdt s:
Primero. J’roveer la plaza de Arquitecto, segundo Jefe 

del servicio contra Incendios, dotada con el li.iber anual de 
6.000 pesetas, en e! actual Jefe de zona Sr. Monasterio, 
quedando el artículo 4 .” del reglamento en suspenso, hasta 
que de nuevo se produzca' la vacante.

Segundo, Que se anuncie y celebre oposición piiblica por 
término de veinte días, para proveer dos plazas vacantes de 
Jefes de zona del servicio, y la que desempeñaba el señor 
Monasterio, dotadas con el haber de 4,480 pesetas, y con 
sujeción a las bases que se adjuntan, entendiéndose que 
podrán aspirar a ocupar una de estas plazas los capataces 
que reúnan las condiciones que determina el artículo 33 
del reglamento, y conceder un voto de confianza a la Alcal­
día Presidencia para que designe un Ingeniero municipal 
qne en unión de los Vocales de esta Comisión Sres. Rodrí­
guez y Noguera, forme parte del Tribunal que ha de juz­
gar los ejercicios. '

Tercero. Que para la oposición de bombero graduado 
a capataz de segunda, formen parte del Tribunal los Vo­
cales Sres, Cubero y Nicoli.

Cuarto. Que para las oposiciones reglamentarias para 
el ascenso de bombero de primera a bombero graduado 
formen parte del Tribunal, los Vocales Sres. Fraile y 
Fernández (D. Valentín/. Los bomberos graduados que se 
nombren, tendrán la categoría y facultades que determi­
na el reglamento, pero .seguirán cobrando igual sueldo 
que perciban como primero en la actualidad, hasta que en 
los próximos presupuestos se les a.signe sueldo adecuado, 
sin que tengan derecho a reclamación alguna.

Quinto, Que se anuncie concurso público por término 
de veinte días y con arreglo a las adjuntas bases, para 
formar un Cuerpo de 50 aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
de Bomberos, cuyas plazas estarán dotadas con el haber 
anual que se determine en el presupuesto municipal, desig­
nándose para que formen parte del Tribunal calificador a 
los Sres. Martín y López Baeza.

Denegar la licencia solicitada para apertura de un 
depósito de automóviles para la venta, establecido en la 
casa número l ! de ¡a calle de Moreto.

Conceder licencias para establecer un taller de herrero 
compositor e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en ia tahona de la calle de la Paloma, 25,

Conceder licencias para establecer iina fábrica de teji­
dos de punto e instalar tres electromotores, con fuerza total 
de seis caballos, y un motor de gasolina de cinco caballos, 
en la plaza del Conde de Miranda, 1,

■ Conceder licencias para establecer un taller de tornero 
e instalar un electromotor de nn caballo de fuerza, en la 
casa número 9 de la calle de Quiñones.

Conceder licencias para establecer un ¡í,nrtige e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa núme­
ro 20 de la calle del Españólelo

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa en construcción número 1 de la calle de la Prin­
cesa .

Conceder licencia para constiuir una casa en el núme­
ro 72 de la calle de F'erraz.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 22 de la calle de la Cruz del Rayo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de San Antonio de Padua, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Juana de Osma, Extrarradio.

Conceder licencia para consiruir una casa en el núme­
ro 20 provisional de la calle de Baleares, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el camino 
de Pellejeros, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del General Zavala, 20, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el .solar 
número 6 de la calle de Ruiz Pcrelló, Extrarradio.

Aprobar el presupuesto, formulado por el Sr. Arquitec­
to de la segunda sección, de las obras de reparación y 
saneamiento necesarias en la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de Chamberí, cuyo importe de 1,059 pesetas, 
se consignarán en el presupuesto del año próximo.

Conceder a la madre del obrero municipal de Matade­
ros, Francisco Torrijos, fallecido en 20 de octubre último, 
la camidad de 100 pesetas en concepto de socorro, y por 
una sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto vigente. ■

Conceder la excedencia por un año, al Médico segun­
do de la Beneficencia municipal, D. Enrique Moreno Mel­
gó, debiendo, con un mes de anticipación, por lo menos, 
a! plazo de terminación, solicitar prorroga, o el reingreso, 
pues de no hacerlo así, se entenderán caducados sus dere­
chos de continuar formando parte del Cuerpo y escalafón 
de su clase.

Aprobarlos ascensos que a continuación se expresan 
para proveer una plaza de Médico primero y su resulta, 
vacante por jubilación de D Domingo Royo Gálvez.

A Médico primero, con el haber anual de 4 800 pese­
tas. D , Dionisio Herrero García; a Médico segundo, 
con 3 550 pe.setas anuales. D. Eugenio Mesonero Romanos 
Barrón; y  nombrar Médico tercero, con 3 050 pesetas anua­
les, por corresponder esta vacante al turno de oposición, 
al aspirante en turno D. Juan Esteban Muñoz.

Nombrar para ocupar la plaza de Médico tercero de la 
Beneficencia municipal, que existe vacante por separación 
de D Carlos PardalI, al supermiinerario que ocupa el 
número 1 de su escalafón, D, Segundo Lorenzo Guerra, 
con el haber anual de 3 050 pesetas,

Adoptar los acuerdo.s qne a continuación se expre­
san, para llevar a cabo la exhumación y traslado a! osario, 
de los cadáveres inhumados en sepulturas temporales 
hasta 31 de diciembre de 1911, en los Cementerios de Núes 
tra Señora de ¡a Almudena y Civil del Este,

Primero. La inhumación y traslado al osario de los 
cadáveres comprendidos en la relación formada por el Jefa 
de Cementerios municipales, e.xccpción de aquellos en que 
se haya hecho la renovación o que se haga hasta 31 de 
diciembre próximo, para lo cual o para retirar en su defec­
to, cuanto de propiedad de las familias esté colocado sobre 
las sepulturas, se publicarán anuncios en el Bolctí» ofteiol 
de la provincia en el B o l e t In- del A y d n t a m i e m t o  dk 
M.ADiiiD, en el tablón de edictos de la primera Casa Con­
sistorial y oficinas de Cementerios.

Segundo. Que todas las operaciones se verifiquen con 
arreglo a las prescripciones del Reglamento de Policía 
Sanitaria de Cementerios.

Tercero. Los gastos que*se causen con estas opera­
ciones, serán cargo al crédito consignado en el capí­
tulo v i ,  artículo 5.'’ , concepto 540 del presupuesto vigente, 
debiendo adquirirse los -materiales de las contratas vi­
gentes. ’

Conceder a la viuda del caminero de Vías públicas del 
Ensanche, Manuel Barroso Torre,s, el socorro, por una 
sola vez, de 250 pesetas, con cargo a la partida de impre­
vistos del vigente presupuesto del Ensanche, en la debida 
proporción por zonas.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una propo.síción interesando se solicite del Ministro de 
Hacienda igual autorización que la otorgada al Ayunta­
miento de Barcelona, en cuanto se refiere a los aparta 
dos B y C del Real decreto autorizándole para la exacción 
con carácter ordinario, desde e! actual ejercido ecom'imico, 
de varios gravámenes consignados en el proyecto de Ley 
de exacciones municipales, presentado a las Cortes en 16 
de julio de 1918 y cuyos apartados se refieren a los siguien­
tes gravámenes:

B. Arbitrio sobre el producto neto de las Compañías 
anónimasty de las com:mditarias por accione.s, de capital 
superior a 500.000 pe.setas como complemento, y su equiva­
lencia de los recargos municipales autorizados sobre las 
contribuciones directas del Estado.

C. De otro derecho por aprovechamiento.s especiales 
constituidos en el suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública 
a favor de Empresas explotadoras de servidos públicos.

Tomar en consideración y p.isar a las Comisiones res­
pectivas las dos siguientes proposiciones; ,

Una, interesando se acuerde, con la urgencia que el 
caso requiere, la instalación de bocas de riego en la calle 
de Ferraz, desde la del Marqués de Urquijo al final.

i ..Ï
í
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Otra, interesándose acuerde incluir en presupuesto la 
cantidad necesaria para el asfaltado, sistema Múj^ica. de la 
acera y andenes de la calle de Bailen, desde la de San Quin­
tín a la plaza de los Ministerios.

Se dió cuenta de una comunicación del Exorno señor 
Gobernador civil, trasladando Real orden del Ministe­
rio de !a Gobernición, en la que se participa a los efectos 
oportunos, que la S.ala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribumd Supremo, |ha dictado sentencia, en el pleito 
promovido por D. Antonio Alberca Mazuecos, contraía 
Real orden de dicho Ministerio de 20 de julio de 1920. so­
bre nulidad de elección y proclamación de Concejales del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, declaraudo la nulidad 
con sus efectos lega'es de la Real orden impugnada.

Y  e) Ayuntamiento acordó quedar enterado y conceder 
un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia, para hacer 
la designación de las Comisiones de que ha de formar 
parte el Sr. Alberca.

P asara  la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del fa­
llo del Tribunal provincial de lo Contencioso por el que se 
declara nula e ineíicaz la resolución recurrida por la que 
se estimó el recurso interpuesto por D. Adriñn Méndez, 
para ante el Gobernador civil de la provincia, y se ordenó 
al Ayuntamiento de Madrid que concediera al propietario 
de la casa de la calle de Alberto Aguilera 60 la licencia de 
alquiler que tenía solicitada; y asimismo declara que el 
acuerdó adoptado en 1 de diciembre de PU6 por el que el 
Ayuntamiento de Madrid acordó denegar la licencia ex­
presada hasta que la finca se hallase en las condiciones 
preceptuada.s por las Ordenanzas municipales, tampoco 
tiene efecto y validez debiéndose conceder por la citada 
Corporación municipal la licencia solicitada por U. Vicen­
te García Espada, por tener las dimensiones solicitadas, 
salientes y vuelos de la casa a que tal licencia se refiere, 
conforme ho}' detenninnn las Ordenanzas numicipales de 
Madrid.

Proveer la plaza de Oficial tercero de Contabilidad, con 
el.haber anual de 3 000 pesetas, vacante por fallecimiento, 
por el turno de excedentes a que corresponde, y, en su 
consecuencia, conceder el reingreso a D. Ramón Torralbo 
Cervera, que en tal concepto lo tiene solicitado desde 16 de 
agosto último, y ha justificado cuanto se preceptúa en el 
acuerdo de 8 de abril de 1910,

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de diciembre por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, y antes del 4 del 
próximo mes de diciembre en que expira el plazo legal 
para verificarlo, contra la resolución del Gobierno civil de 
esta provincia, fecha 3 de septiembre último, estiinatoria 
del recurso interpuesto por la representación de la señora 
Baronesa viuda del Castillo de Chírel, contra acuerdo de 
este Municipio, que le denegó la licencia para construir 
una casa destinada a viviendas económicas en la calle de 
Diego de León, 23, y que se expidan las correspondientes 
certificaciones, para que por el ,Sr. Procurador consisto­
rial y bajo la dirección del Letrado consistorial que corres­
ponda, se entable y sostenga el citado recurso de alzada 
en la forma procedente.

Tomar en consideración y pasar con urgencia a la Co­
misión respectiva, una proposición interesando se .adopten 
los siguientes acuerdos;

Primero. El Excmo. Ayuntamiento contribuirá con 
3.000 pesetas a la suscripción pública que inicie el Alcalde 
para la adquisición de juguetes con destino a los niños 
pobres.

Segundo. Queda autorizado el Excmo Sr. Alcalde Pre­
sidente para que por sí, o delegando en un Sr. Concejal 
y auxiliado como en años anteriores, por el Oficial encar­
gado del Negociado de Prensa, organice y lleve a la prác­
tica la suscripción pública 3' el reparto de juguetes.

Tercero. L a cantidad con que contiábuya el excelen­
tísimo Ayutamienío, será con cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto.

J U N T A  M U N IC IP A L

Sesión del día 14.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
11  de octubre último.

L a Junta acordó quedar enterada de una providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, desestimando por falta 
de personalidad de sus autores, el recurso de alzada inter­
puesto por D, Cándido Soto Reguera y otros señores Vo 
cales de la Comisión e.special de Ensanche, contra acuerdo 
del A.̂ ’uutamieuto _y de la Junta de Asociados, inclux-en- 
do en el presupuesto de! Ensanche para 1921-22, una par­
tida para pago de la Guardia municipal.

Sin discusión fueron sancionados los 17 siguientes 
acuerdos del Excmo. A3'untaniiento.

El 1.*̂ , fecha 15 de julio próximo pasado, adjudicando 
a doña Rosa Saint-Aubín, una parcela de carácter inedi- 
iicable, que, procedente del suprimido camino del Zarzal, 
en el trozo comprendido entre las calles del General A lva­
rez de Castro 3̂  de Viríato, corresponde agregar a solares 
de la expresada 'señora, en la e*xtensión total de 343 70 
metros cuadrados, al precio de 25‘60 pesetas, en que dicha 
parcela ha sido tasada por los Arquitectos municipales, 3' 
con cuvm tasación está conforme la interesada, la que, una 
vez sancionado este acuerdo por Ja Junta municipal, deberá 
ingresar en los fondos de la primera zona dei Ensanche, el 
importe de la indicada parcela, procediendo en su oportu­
nidad ai otorgamiento de la correspondiente escritura, una 
vez llenados los requisitos que sean necesarios.

El 2,“, feclia 24 de junio último, adjudicando a doña 
Rosa Saint-.Anbín, la parcela inedíticable de 59‘66 metros 
cuadrados, situada en la calle de Víriato, al precio de 25‘76 
pesetas uno, previo el cumplimiento de los requisitos lega­
les, debiendo ingresar la interesada su importe en los fon­
dos de la primera zona de! Ensanche, que ascienden a pe 
setas 1.53o‘S4. ■

El 3 .“, fecha 15 del p;ísado mes de octubre, aprobando 
el presupuesto de explanación, afirmado, encintado y cune­
tas dcl trozo de la calle de Montosa, comprendido entre las 
de Don Ramón de la Ci uz}" Lista, siendo cargo su impor­
te de 29.564 27 pesetas, al presupuesto del Ensanche, en 
la siguiente forma: 8.29o‘43 pesetas, al capitulo IV , a r­
ticulo 2 .“, concepto 6.”, zona segunda del vigente, y el resto 
de 2126S‘S4, al primer ordinario o extraordinario que se 
iorme, admitiendo el ofrecimiento hecho por D. Carlos 
Balenchana 3’ doña Mercedes Muñoz, de la piedra necesa­
ria pai'a el afirmado y obligándose el Ayuntamiento a co­
menzar los trabajos den tío del actual ejercicio v a ulti­
marlos en el próximo venidero.

El 4.®, fecha 21 de octubre último, concediendo al Ins­
pector del Ctierpo de Policía urbana, Ü Leonardo Fernán­
dez -\lalieza, la pensión de gracia de 2.250 pesetas anuales, 
equivalentes al 75 por 100, que le sirven de regulador por 
ios treinta y dos años, cuíitro meses y veinticinco días, que 
ha prestado servicios, haciendo aplicación para la ciasifi-
cación pasiva de este interesado, de la escala aprobada 
por el Excmo. .Ayuntamiento en 24 de junio último, san-
cionadá por la Junta municipal en 16 de julio siguiente, 
como medida general para la jubilación de los individuos 
del Cuerpo de Policía urb;ma

El 5 .“, lecha 21 de octubre próximo pasado, concedien­
do al capataz ma\mr de! servicio contra Incendios, jubi­
lado, D. Angel Ramírez Navano, que cuenta treinta y 
cinco años y tres meses de servicios, el liaber pasivo, con 
arreglo al artículo 73 de! Reglatitento del Cuerpo de Bom­
beros, de 3 584 pesetas atiu,ales, equivalente al 80 por lÜO 
del sueldo de 4.480, que le sirve de regulador y deberá 
serle abonado a partir del día siguiente al de su cese en el 
servicio activo.

El 6 .°, fecha 28 de igtia! mes que los tres anteriores, 
concediendo, con .atTegio al artículo 73 de! Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Bomberos, al guncdaalmacen del 
servicio contra incendios, D. Juan Berganza O rué, jubi­
lado en 19 de agosto último, el haber pasivo de 1.792 pe­
setas anuales, equivalente al 80 por 100 de las 2.240 que le 
sirven de regulador, habiendo pi'estado servicios durante 
treinta años y nueve meses, y cuyo haber pasivo deberá
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serle abonado a partir del día siguiente rd de su cese en el 
servicio activo. ^

El 7.*', de igual (echa que el anterior, concediendo a don 
Francisco de la Puente Torrejdn, capataz primero, Jefe 
de talleres dcl servicio contra Incendios, jubilado por 
acuerdo de 19 de agosto último, y que cuenta treinta y un 
años, siete meses y veinte días de servicios, el haber pa 
,sivo anual de 2 4ti4 pesetas, 80 por 100 de 3,080, que le 
sirven de regulador, de cotiíormidad con lo dispuesto en el 
artículo 73 del vigente Reglamento del Cuerpo de Bombe­
ros, cuyo citado haber pasivo percibir,! a ptirtir del día si­
guiente al de su cc.sc en el servicio activo.

El 8.°, fecha 21 del mismo mes que los cinco anterio­
res, concediendo con arreglo al artículo 73 del vigeníe 
iíeglamento dtd Cuerpo de Bomberos, a D. Simón Velasco 
Migiieláfiez, maquinista segundo del servicio contra In­
cendios, jubilado por acuerdo municipal de 19 de agosto 
próximo pasado, y que cuenta treinta y cuatro años, diez 
meses y veintidós df.is de servicios, el haber pasivo, de 
2 464 pesetas anuales, equivalente al 8U por 100 del suel­
do de 3.080 pesettis, que le sirve de n-gulador y cuyo cita 
do híibcr pasivo percibir! desde el día siguiente al de su 
cese en el .servicio activo ■

El 9.“, de la misinti fecha que el anterior, concediendo 
al bombero telelonista del servido contra Incendios don 
Narciso Andrés Pantojo, jobil.ido, por acuerdo de 19 de 
agoslo último, y con arreglo ai artículo 73dei vigente Re- 
gl.'tmeiUo orgñnico del Cuerpo de Bomberos, el haber pa­
sivo anual de 2 240 pesetas, equivalente ai 80 por 100 de 
2 800 que le sirve de regulador, por haber pi estado servi 
dos por espado de treinta y cuatro años, diez meses y 
veintidós días, y cuyo haber pasivo le será acreditado a 
partir del día siguiente al de su cese en el servicio.

El 10, de igual fecha que los dtis anteriores, conce­
diendo a D. Cristóbal López Valcárcel. bombfro telefo­
nista, jubilado por acuerdo de 19 de agosto último, que 
cuenta veintiséis años, un mes y veintiséis días de servi­
dos, el haber pasivo timial que le corresponde con arreglo 
al articulo 73 dcl vigente Reglamento del Cuerpo de Bom­
beros, de 2.240 pesetas, equivalente al SO por 100 del suel­
do de 2 .S00 pesetas que le sirve de regulador y que deber! 
.serle satisfecho de.sde el día siguiente al de su cese en el 
servido activo.

líl 1 1 , fecha 28 del repetido mes de octubre, asigimndo 
al capataz primero dei servido contra Incendios D. Ven­
tura Casíiñeira y Torres, jubilado por acuerdo de 19 de 
agosto último, el haber pasivo de 2.912 pesetas anuales, 
equivalente al 80 pur 100 de 3.640 pesetas, que le sirve de 
regulador poi- lo.s veinticinco años, t ueve meses y nueve 
días que cuenta de servicios, de eonfoi midad con lo deter­
minado por el artículo 73 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Bomberos, cuyo citado liaber pasivo deberá 
serle satisfecho a partir del día siguiente ril de su cese en 
el servido activo

El 12, de la misma fecha que el anterior, reconodencio 
un crédito de ñOO pe.setas, como subvención concedida a la 
Escuela' católica de la calle de la Caridad, 40, y dispo 
niendo la inclusión de dicha cantidad en el presupuesto que 
se forme para el próximo año económico.

El 13,. fecha / del ya citado mes de octubi e, exceptuan­
do del pago de derechos immidpales, la licencia solicitada 
por el Sr, Presidente de la Junta provincial de Protección a 
la Infancia, para realizar obras en el muro de cerramiento 
del Asilo de Valleheriuoso.

El 14, de igttai fecha que el anterior, concediendo, libre 
de derechos, la licencia solicitada por el apoderado de la 
Congregación de Hijas de la Caridad, para ampliar el pa­
bellón que, con destino a comedor de caridad, cocinas, re­
parto de comidas a los pobres y asistencia de madres lac­
tantes, existe en la Casa de Misericordia de María Inma­
culada, .sita en e! paseo del General Martínez Campos, nú­
mero 18. '

El 15, fecha Í9 de agosto próximo pasado, disponiendo 
la habilitación de crédito para dotar una plaza de auxiliar 
llenadora de biberones, con el jornal de 3‘50 pesetas, con 
desímo a la Institución municipal de Puericultura.

El 16, fecha 21 de octubre último, adoptando ios acuer­
dos que a continuación se expresan con objeto de habilitar

crédito para pago de jornales al personal eventual del ser­
vicio de Fontanería Alcantarillas desde 21 de septiembre 
último en que lian dejado de percibirlos por agotamiento 
de ¡a partida consignada en el capítulo IV , artículo 3.“ de! 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, hasta 31 de 
marzo próximo: .

Primero. Autorizar y solicitar de la Superioridad, pre­
vias las formalidades legales, la habilitación de un crédito 
19,296 pesetas, suplementario al que resulta agotado en el 
capítulo IV , artículo 3.“, de! vigente presupuesto de gas­
tos del Ensandie, con destino al pago de jornales del per­
sonal eventual del ramo de Fontanería Alcaniarillas, has­
ta 31 de marzo próximo, y cuyo crédito suplemcniario ser! 
CLibiei to por cuenta y a deducir del sobrante en Caja de 
ejercidos anteriores que representan en la actualidad, un 
saldo de 1.798 608‘89 pesetas.

Segundo. Que el expresado crédito suplementario, ten­
ga exclusiva aplicación a! pago de los 19 individuos selec­
cionados en la ponencia que se acompaña al expediente, y 
que nominalmente se determinan en el cuerpo del dictamen.

Tercero. Que se apmcben los restantes extremos de la 
ponencia en cuanto a lo que en ella se propone, respecto 
del traslado a plazas de carácter fijo a los individuos que 
eii dicha ponencia se indican, y a la amortización de las 
vacantes, que como consecuencia de dichos traslados, se 
produzcan cu el personal eventual comprendido en la rela­
ción que se acompaña, 3-

Cuarto, Que se recomiende a la Dirección del servicio 
de Fontanería, la mayor escrupulosidad y rigidez en la 
aplicación de los créditos destinados al pago del personal 
eventual, respecto de cu3'0 útil empleo, la Comisión se 
halla dispuesta a exigirle la más estrecha re,spon,sabilidad.

El 1/, fecha 15 del mismo mes que el anterior, adoptan­
do los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de comunicación del Jefe del servicio de Limpiezas, intere­
sando la concesión de un crédito de 85,430 pesetas, en que 

.calcula la adquisición, con destino al personal de dicho 
ramo, de 250 uniformes de pana, compuestos de gorra, 
guerrera y pantalóji; 1,149 pares de mediasbotas de cuero 
cosidas con dobles suelas 3M 149 impermeables reforzados 
con capucha en tela aceitada o alquitranada.

Primero, Reconocer la necesidad de adquirir el ves 
tuarío solicitado por el Je fe  dcl servicio de Limpiezas.

Segundo. Consignar en el capítulo correspondiente del 
presupuesto para el ejercicio próximo de 1972 23, el crédito 
de 85.430 peseta,s, importe de la mencionada adquisición, 3-

Tercero. Que en los pliegos de condiciones, base de las 
subastas que se celebren para contratar la compra de las 
prendas 3' calzado enumeradas, se inclu3*a como forma de 
pago del suministro, la indicada en la anterior conclusión, 
3' que se amplíe a la adquisición de 20 uniformes, que im­
portan 1,650 pesetas, para los mezos de los mercados de la 
Cebada y los de los Mostenses; que el pago se verifique en 
la forma expresada, previa aceptación por el suministran­
te de e,sta condición, y que se faculte a la Alcaldía Presi­
dencia para tomar las medidas conducentes a la adquisición 
del referido suministro, una vez obtenida del Exemo, señor 
Gobernador civil ia oportuna excepción de subasta.
Sesión del dia 13, ■

Se aprobó el acta de la .sesión anterior, celebrada el 
día 14 del corriente.

Fueron sancionados los tres siguientes acuerdos del 
Excino. Ayuntamiento:

El ! fecha 3 del actual, dejando sin efecto en virtud 
de haberse altanado a lo resuelto por providencia guberna­
tiva que estimó en todas sus parte.s el recurso interpuesto 
por D. Luis Heredero, Médico Subdirector de la institu­
ción de Puericukui'a, e! aumento de una plaza de Médico 
segundo, en la plantilla general del Cuerpo ele la Benefi­
cencia municipal, consignada en el capitulo V , artículo I.*' 
del actual presupuesto, creándose en su lugar en el ar­
tículo 2.°, de.dicho capítulo, una plaza de Médico Subdirec 
tor de Puericultura, con la consignación de 4.480 pesetas 
anuales, quedando .suprimida la gratificación de 750 pese­
tas que en el mismo figura, y que la diferencia de 180 pe­
setas que ha debido y debe percibir el interesado con arre­
glo a lo resuelto por el Exemo. S r , Gobernador civil y

. n



BO LE TIN  D E L  A YUN TAM IEN TO  D E M ADRID 1623

acatado por la Junta municipal, se satisfaga con cargo al 
capítulo de Imprevistos del presupuesto en ejercicio

El 2.°, fecha 12 de septiembre último, disponiendo se 
anuncie concurso por término de treinta días, para la ad 
quisición del instrumental que se considere necesario sus­
tituir en la Banda municipal, con arreglo a las condiciones 
del pliego formulado por el Director artístico de la Banda, 
en el precio alzado de 21 895 pesetas, que habrA de incluir­
se a este efecto en el presupuesto que se forme para el 
ejercicio econdmico de 1922-23.

E! 3 ,“, fecha 8 de! corriente, disponiendo el abono a la 
Sociedad constructora del nuevo Matadero, *J. Eugenio 
Ribera y Compañía», de la suma de 840.839‘31 pesetas, 
importe de la certificación de revisión de precios corres­
pondientes al período de 1 de agosto de 1914 a ,31 de oc­
tubre de 1918, aprobada en 14 de enero último, con cargo 
al primer presupuesto que .sea puesto en vigor, ya al ordi­
nario para í922 23, ya al extraordinario de 90 000,000 hoy 
en trúmitc, haciéndose en éste para ello la ampliación de 
crédito, a que se refiere la Contaduría en sn informe de 23 
de abril último, o ya en cualquier otro que con tal carác­
ter se aprobara. -
Sesión del día 23.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 19 del actual.

Fueron sancionados los dos siguientes acuerdos del 
itxcmo. Ayuntamiento:

Uno, fecha II del actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones formados para contratar, jirevía subasta que se 
anunciará al efecto, el suministro de artículos de alfarería 
al ramo de Arbolado, Parques y Jardines, por tiempo de 
tres años, que empezarán a contarse en f de enero de 1922, 
finalizando en 31 de diciembre de 1924, calculánJo.se el im­
porte anual del suministro, al solo electo de constitución de 
fianza, en 5 000 pesetas.

Otro, fecha 15 del corriente, aprobatorio de la nueva 
Ordenanza para la Administración y Recaudación de! ar­
bitrio sobre incremento de valor de los terrenos sitos en 
este término municipal, en la forma que se insej ta en el 
acta de la sesión celebrada en aquella fecha, que empezará 
a regir cumplidos los trámites y plazos que marca aquella 
disposición, y que una vez sancionado este acuerdo por la 
Junta municipal, se solicite de la Superioridad su definitiva 
aprobación, juntamente con la de los demás extremos que 
indica la Cont/iduria en su oficia de 9 del actual, y con la 
adición siguiente:

«Sin perjuicio de esto, y para lograr conocimiento 
más perfecto de la valorización del suelo de Madrid, por 
los Arquitectos municipales, de acuerdo con un represen­
tante de la Sociedad Central Üe Arquitectos, se procederá 
a formar la tabla general de valores de los terrenos de las 
diferentes categorías de cada zona en que su término se 
encuentra dividido, que pueda servir en su día de base 
para justipreciar los terrenos en relación con su,s especiales 
condiciones en los diferentes aspectos de expropiación, 
apropiación é imposición de tributos». .

Madrid, 19 de diciembre de 1921. — El Secretario, 
F h.vncisco R u.JlNO.

JU N TA  M U N IC IP A L

S esión d el dí.a 22 de diciej[í)re  de \92\.. —Extracto. 
Bresidencia del primer Teniente de Alcalde, D. Francisco 
Alvarez R . Villamil.—Asistieron los señores Asprón, Ca­
macho, Cordero, Cortés Muñera, Fraile,. G aicia Cortés, 
García de Vinuesa, Marcos, Noguera, Bata 11er, Corrales, 
García de la Filia, González Ibáñcz, Hernando, Herrero, 
López, Peláez, Redrueilo, Sánchez (D. A), Sánchez Santa­
na y Tarancón.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera, 
más que los Sres. Cordero, Fernández Cancela, García

Revenga, Silva y López, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior, celebrada el día 23 de noviembre último.

Asunto al despacho de oficio
Se dió cuenta de una providencia del Exemo. Sr, Go­

bernador civil, fecha 18 de! pasado mes de noviembre, por 
la que conformándose con !□ informado por la Comisión 
provincial, e.stlma el recurso de alzada interpuesto por don 
José Prado Núñez, Practicante de ta Beneficencia Munici­
pal, contra acuerdo de la Junta de Asociados, que negó 
sanción al del Ayuntamiento, por el que se concedió a di­
cho señor el percibo de sus haberes en concepto de grati­
ficación.

Y  la Junta acordó consentir la resolución gnbernativa,

O R D E N DEL DÍA
Sin discusión fueron sancionados los cinco siguientes 

acuerdos del Exemo, Ayuntamiento.
El i.'’, fecha 9 del actual, aprobatorio de los pliegos Je 

condiciones formados para contratar, previa subasta que 
se anunciará al efecto, el suministro de material eléctrico, 
timbres y otros efectos necesarios en las dependencias mu­
nicipales, hasta 31 de diciembre de 1923.

El 2.'’, fecha 2:5 del pasado mes de noviembre, decla­
rando que el haber pasivo que corre.sponde asignar al Jefe 
de Negociado de primera clase, de Administración, jubi 
lado por edad, D. Agustín Lima Masa, es el de 5,600 pese­
tas anuales, 80 por 100 dcl sueldo de 7.000 pesetas que ha 
percibido en activo y le sirve de regulador, el cual deberá 
serle abonado a partir del día siguiente al de su cese en el 
servicio activo.

El 3,'’, fecha 2 del actual, concediendo jubilación al 
obrero de Vías públicas del Interior, José Almerge Gar­
cía, con arreglo al artículo H.“ del Regl.Lmento para la con­
cesión de retiro a los ourcros municipales, asignándole 
un haber diario de dos peset:is que será cargo al capiiu 
lo IV , articulo 7.® del presupuesto vigente.

El 4.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo la 
rectificación del acuerdo de L5 de julio último para la cele­
bración de! contrato para la construcción y conservación 
de pavimentos de asfalto comprimido sistema Mágica, en 
el sentido de suprimir las restricciones contenidas en el 
expresado acuerdo, dejando en toda su virtualidad los 
acuerdos anteriores, aceptados por el contratante, y en su 
consecuencia, que, tanto las obras acordadas, como las 
que se acuerden durante la vigencia del contrato se sonre­
tan a las condiciones determinadas en el pliego redactado 
por la Dirección de Vías públicas, con fecha 6 de junio del 
corriente año y a las económico a.lministrativas de ,27 de! 
mismo mes. .

Votaron en contra los Sres. Cordero, García Cortés y 
Tarancón.

El 5 .”, de la misma techa que ios dos anteriores, adju­
dicando a D, Tomás Tercero, las obras de construcción 
de la Casa de Socorro del distrito del Congreso en las con­
diciones fijadas en la proposición contenida en la instancia 
de 17 de octubre último, que figura en el expediente, con 
la aclaración de que en el aprovechamiento de materiales 
dei derribo de las construcciones existentes, no se enten­
derán incluidos los que tengan aprovechamiento para la 
instalación de otra caballeriza, como son las pesebreras, 
vallas, empedrados y pilas, y que la fianza definitiva que 
habrá de prestar el adjudicatario en garantía del cumpli-

i
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miento de sii compromiso será lo que se consigníi en et 
acuerdo de ia SubcomisÍ6n de fecha 21 de agosto próximo 
pasado; y solicitar del Excmo Sr. Gobernador civil nue­
va excepción de subasta, teniendo en cuenta que la propo­
sición de referencia supone una modiHcación de tas condi­
ciones que sirvieron de base para las subastas declaradas 
desiertas.

V' ôtaron en contra los Sres. Gai cia Cortés, Cordero, 
Bataller, González Ibáfiez, Redruello j' Tarancón.

A. petición de los Sres, Redrueilo y Cordero, respecti-

vainente, quedaron s> bre la mesa los dos siguientes acuer­
dos del Excmo. Ayuntamiento:

Uno, jubilando, por inutilidad física a un Profesor del 
Laboratorio.

Otro, destinando el crédito necesario del capítulo de 
Imprevistos del presupuesto vigente, para la rehabilita­
ción de varias plazas que desempeñaban individuos acogi­
dos a la Base 6A del presupuesto de 1919-20.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la 
sesión a las once y veinte minutos de la mañana.

C O M ISIO N ES

Lisín íie iisiiíttos peiiiiientss de despacho tie Las Co>)usio>tes en ¡7  del cicluat.

A SU N TO S P E N D IE N T E S  D E D ESPA CH O

COMISION ‘i . ' —Hacienda.

vía núiilica...................... ..............................
Ixpediente instruido cotí motivo de la aplic 
destare por hueso y sebo eti el año 1917.

Aic.ildía, ea la liquidacíóu de un crédito de Sisas.

saai tarto.

ora iiautales .

dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares . 
■xeacióti del arbitrio de iaquíiinuto a ia Cas 
LÍe ñocáagel. ...............................................

autobuses..................................................................................

fiedeucióa del censo a favor de la Fandacióii La Nestosa. 
liistancia del Médico Subdirector de Puericultura, soIidt£

modifique la partida para percibo de su haber..................
Proposición del Sr, García Cortés, para que se suprima I e 

de Recaudador de .Mataderos................................  ........

Bases para la creación de uii Bancoamuiicipal..........................
Solicitud de D, Cayetano Blanco, para que se le devuelva el re­

cargo satisfecho por una certificación................................

de la Clínica municipal de Seroterapia

Instancia de la isodadóu de Empleadt 
al iioaibramieiito de Recaudadores,. . .

excediente de denuncia instruido contra dicha Sociedad 
)ficio de la Contaduría, dando cuenta del fallediiiieiito del 
Depositario de fondos municipales...................................  ,

desgaste de herramienta a los canteros.

roterapia.

del Sagrado Corazón de Jesús, 
'ensión dé gracia al carpintero d 
ra, por haber quedado inútil...

FECHA
en

que puso al despacho 
de >ii Comisión.

TKÁMr* E
acordado por ta ComírUóti

FECHA 

del mtsiiio»

1

22 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 24 enero ¡918.

19 abril 1920. Sr, Serrán. 22 abril 1920.

2 mayo. Sr. Alvarez Arranz. 6 lUEiyo,

19 abril. Sr, García Cernuda. 22 abril.

25 mayo. Sres. G. Cernuda, García 
Cortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero. 3) mayo.

28 mayo. Sres. García Cernuda y 
Palomero. 31 mayo.

30 diciembre. 

17 enero 1821.

Sres, García Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 

Sr. Serrano Joyer.
5 enero 192!. 

20 enero.

12 marzo. Sr. Serrano jover. 14 marzo.

28 febrero. 

18 julio.

Sres. García Cernuda 
y Serrán.

Sr, Serrán,
3 marzo. 
23 julio.

20 agosto. Sr. Serrano Jover. 25 agosto.
)

10 agosto. Sres. Garda Cortés 
y Palomero. 18 agosto.

)
10 marzo. Sr. García Cortés. 8 septiembre.

1
24 agíoste. Sr. Saornil. 3 septiembre.

r
20 junto.

1

Sres. García Cortés, Díaz 
Agero y Saornil. 25 junio.

r
. 10 septiembre. Sr. Serrano Jover. 15 septiembre.

. 12 septiembre,

s ■

Sres, Palomero y Garda 
Cortés. 15 septiembre.

s
. 10 septiembre. Sr, Ruimonte. 22 septiembre.

. 25 septiembre, 
V
y

Sr. Ruimonte. 29 septiembre.
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sueldos de los vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies..............................

Denuncia contra ia imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado
Corazón de Jesús, por licencia de apertura..........................

Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías publicas . . .  
Moción déla Alcaldía para contribuir a la suscripción para ad­

quirir un aeroplano qus se denominará Madrid............................
Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­

taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa.................... .... ..
Instancia de tos pesadores cargadores del Matadero de cerdos, 

solicitando se les aumente 3 pesetas diarias al jornal qne dis­
frutan................................................... .................................. ..

Instancia de D. Juan Cavanna, solicitando el abono de 21,695 
pesetas, importe del saldo a su favor de la liquidación de) con­
trato dei Parque zoológico dei Retiro..............................................

Instancia de D. Celedonio Benito García, peón caminero de Vías
públicas, solicitando una bonificación........................... ................T

Expediente relativo a la creación de una Caja de Ahorros y anti­
cipos para el personal del servicio de Limpiezas..................

COMISIÓN 0.°'—Po lleta urbana.

Proposición del Sr. Silva, parala creación de un parque dp 
Hiios de Madrid en el Parque de Madrid, ...............................

[iistancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación .................... ............................................................. .................

Instancia de doria Teresa ibáñez, solicitando colocar iin guiñol en
el embarcadero del Retiro .............................................................

Instancia delosduetlos de hueverías, contraía conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas................................... .............

instancia déla Sociedad AnónimadeAutomóvileaurbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio pú­
blico........................................ ... ................................................

Expeiiiente relativo al proyecto deampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada..............................................................................

Proposición del Sr. Tato y Ainat, proponiendo qtreden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos....................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sucrifiqueii terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne..........................................

Proposición del Sr. Marqués de Villahrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 délas hoy 
e.xlstentes

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos............................................... .........................................

Proposición del Sr, García Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio........................................................................................

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez V nueve ¡amones intervenidos..................................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan.......  .....................................7 .................................................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del 
Interior ....................................................................................

pilcado de la calle de Embajadores............................................
¡stancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia paradep' 
de ¡amones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de n Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería. en el pasaje de Vakiecilla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente................................... .......................................... ...............

ro 3] de la calle de Palos de Moguer y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivainente.................- ........................ .............................

de almohadas anunciadoras.

de sesión).

t-'ECHA
en

que pasó a] despacho 
de )a Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,
FECHA 

d e l  m ism o.

8 octubre 1921. Sres. García Cortés 
y Serrano Jover. 13 octubre 1921

7 octubre, 
28 octubre.

Sr. Saornii. 
Sr, Saborit.

13 octubre. 
13 octubre.

12 noviembre. Sr. García Cortés. 17 noviembre.

12 noviembre. Sr, Serrano Jover. 17 noviembre.

5 diciembre. Sres. Fraile, Palomero 
y García Cortés, 7 diciembre.

2 diciembre. Sr. García Cortés. 7 diciembre.

29 noviembre. Sr. Saornii. 7 diciembre.

29 noviembre. Sr. Noguera. 3 noviembre.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G. Cernada 
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayo. Sr. O. Cernuda. 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda 6 mayol9I9,

17 junio. Sr. G, Cernuda. 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

20abril. Sr, Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Etieiso y Plaza. 11 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero, 29 mayo.

.25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr,Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921

15 febrero. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero.

19 abril. Sr. Btieza. 27 abriL

3 mayo. Sres Cordero 
y Martín Rodríguez, 11 mayo.

7 junio Sres, Fraile y Cubero. 14 jiitúo

14 ¡linio. Sr. Nicoli. 22 jiiuin.
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A SUN TO S P E N D IE N T E S  DE DESl^ACHO

FECHA
en

que pasó al despacho 
de In Comisión.

deesperaen la calle deLipez de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos........  ............................  ................ ■

Instancia de D, Antonio Mínguez, pidiendo iicencia de abacería
en el mímero 47 de la calle del Pacífico....................... . ■ - ■ •

Expediente a instancia de doña Francisca E. Yonng, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el mímero 41
de la calle de Goya.. ........................................................................

instancia de la viuda e tiijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por tnayor, y vinos al por menor, en el
despacho de pan de liiío de la calle de Serrano, 7 ,. ..................

Proposición del Sr. Martín, interesándose adopten reglas que re­
gularicen la circulación y serviciodelas motocicletas y sus con 
ductores.............................................................................................. .

Instancia de D, Bernardo Aponte, solicitando licencia para venta 
de carnes en el número 2J de la calle cié Augusto Figueroa.. 

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes..................................  ..........................

Instancia de D. Domingo Hormaeclie, pidiendo licencia para al- 
inacéii de maderas e instalación de mi electromotor de 7 HP,
en el número 2 de la calle de Garcilaso........ ............................

Instancia de D, Gregorio Alcalá, maquinista del servicio contra 
Incendios, pidiendo que le sirvan en este Cuerpo los años que 
filé maqiiinhta en el servicio de Limpiezas.................... ............

COMISION 4 .'—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en el dis­
trito del Hospital .................................................................. ..........

Petición de los aparejadores deobrasparaser aonibrados ayu­
dantes de Arquitecto................................................ ..........................

Licencia de alquilar iina casa en la calle de Antonio López . . . .  
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles.................................... ............
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los luindimientos de edificaciones en construcción.............

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería..............

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio..........

Prolongación de las líness de tranvías liasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos.............................................................. ................

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la-
brada.

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid.......  ............................................................... ..................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santo nomiiigo,................................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes de! Convento de
Santa Teresa.....................................................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes..........................................

Colocación de verja y puerta de entrada ai Parque de Madrid por
el pñ.seo de! Angel Caído.................................................................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del
Real decreto sobre alquileres............................................................

Instancia del contratista de la conservación de asfalto, solicitando 
se le entregue el asfalto de las calles en que se sustituya este
pavimento . ............................................  ................ .........................

Licencia para la construcción de una casa en el número 42 de la
calle de las Infantas................... ......................................................

instalación de tuberías y bocas de riego en el paseo de Extrema­
dura y Carrera de San Isidro, y construcción de nn andén de
cemento en dicho paseo......................................................................

Propuesta de la Dirección de Vías públicas, para que se ordene 
a la Compañía Urbaiiizadora Metropolitana, la sustitución del
sistema de pavimentación del paseo de Ronda..............................

Colocación de una lápida en honor del inventor del laringoscopio,
D. .Manuel García....................................... ......................................

Solicitud de excedencia de mi Arquitecto de Fontanería..............

COMISÍÓN (\‘ —Hnsnnche.

Distribución de fondos para gastos dei Ensanche en el próximo
mes de enero.........................................................................................

Licencia para construir unos pabellones destinados a fábrica y al-

2S junio 1921.

2 agosto.

10 agosto.

2.3 agosto.

4 octubre.

2ñ octubre.

S noviembre.

22 noviembre.

22 noviembre.

3 Felli el o I 91 í .

24 marzo.
10 agosto, ‘

I mayo 1918.

1 abril 1920.

18 junio 

3] julio.

9 agosto.,

! diciembre, 

19 enero 1921.

19 enero.

19 enero.

3 junio.

29 julio.

13 junio.

7 agosto.

.30 noviembre,

14 diciembre.

14 diciembre.

¡4 diciembre. 
14 diciembre.

19 diciembre.

TRAMITE

Hcordado por Ih Comisión.

Sr. Cordero,

Sr. Martín.

Sr. Martín.

Sr, Martín,

Sr, Martín Fernández e 
Ingeniero Sr. Soriano.

■ Sr. Rodríguez.

Sres. Fraile, Baezay Plaza 

Sres. Cordero y Martín. 

Sr. Martin,

S i es , M, A rias , l.uyúti 
y Coi ona.

Sr. Alvarez,
Sr, Alvarez.

Sr. Arribas,

Sres. Asprón y Ara- 
qnistain.

Sr. Tato.

Sr. López Baeza.

Sr. López Baeza.

Sres. Nicoli y Fraile,

Sr; Nicoli.

Sr. Sáncliez Bayton

Sr, Sáncliez Bayton.

Sres. Baeza y Nicoli.

Sres, Fraile y Nicoli.

Sres. NicoÜ y Riiimonte.

Sres, Silva y Baeza. 

Sr. Villamil.

Sr. Silva.

Sres. Silva y Tato. 

Sr. Nicoli.
Sr. García Revenga,

Nueva entrada.

FE C H A  

d eí mismo.

23 jimio 1921, 

S agosto

22 agosto.

27 agosto.

11 octubre. 

3! octubre.

8 noviembre.

26 noviembre,

26 noviembre.

X telil ero 1917.

12 abril.
23 agosto,

14 mayo 1918

14 abril I92P. 

23 junio.

11 agosto.

1 sejitienibre. 

I diciembre. 

19 enero 1921. 

19 enero.

19 enero.

15 jimio.

3 agosto.

7 septiembre.

2t agosto.

30 noviembre,

14 diciembre.

14 diciembre.

14 diciembre. 
14 diciembre.
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a s u n t o s  ¡'E N D IE N T E S , d e  DESPACHO
FECHA

en
que pású al despacho 

déla Cnniísión,

TííÁMITh
Hcordttdo por J» C'dmisir p.

FECHA 
del mi Bino,

maceiies de la Sociedad Anónima Linoleum Nacional, en terre­
nos situados en la calle de Riego y paseo del Molino ..............

------- f—

12 diciembre 1921. Nueva entrada. »
Licencia para construir un muro de cerramiento en un solar si­

tuado en la calle de Fray Luis de León, y una nave en el inte­
rior, destinada a almacenes..............- , ....................................... ISdiciembre, Nueva entrada. »

Licencia para construir ni\ garage en el número 11 de la calle de 
Qaztambtde.......... ......................................................................... 14 diciembre. Nueva entrada. »

Licencia para construir un piso sobre la planta baja existente en 
el solar minierò 15 de la calle deLtmieo.............. ...................... 6 diciembre. Nueva entrada. »

Licencia para ampliar un pabellón existente en un Asilo estableci­
do en el número 18 de) paseo del General Martínez Campos.. 15 noviembre. Nueva entrada.

Licencia para ampliar dos pisos y nn sotabanco a la casa núme­
ro 90 de la calle de Castellò............................................................. 14 diciembre. Nueva entrada.

Licencia para verificar obras de reforma en la casa número 4 de 
la calle de Ecija. . .............................. .......................................... 10 diciembre. Nueva entrada. »

Licencia para alquilar el hotel número 25 de la calle de Diego de 
León...................................... .................................................. ............ 15 diciembre. Nueva entrada. A

Licencia para alquilar la casa número 84 de la calle de Velázqiiez, 13 diciembre. Nueva entrada. A
Solicitud de la propietaria de la finca número 20 de la calle de 

Monte Esqninza, interesando se formalice definitivamente la 
escritura de expropiación de la expresada finca, con las condi­
ciones aprobadas por e! Ayuntamiento..................................  . . 12 diciembre. Nueva entrada.

Informe de la Dirección de Vías públicas, en el expediente de ins­
talación de una acera en el lado derecho de la calle de Alberto 
Aguilera, . . .  . . . .  ........................................................................... 12 diciembre. Nueva entrada.

Presupuesto para instalación de tubería y bocas de riego en las 
calles de García de Paredes, Medellín, Ponce de Leói , Virialo
y Ponzano.............................................................................................

Oficio de la Dirección de Fontanería, remitiendo un proyecto para 
la ins'alación de tuberías y bocas de riego en las vías del En­
sanche, de las tres zonas en que carece de! expresado servicio.

13 diciembre. Nueva entrada. »

9 diciembre. Nueva entrada. »
^ .......... ■ - - ....................... •-----• . • ----------- -̂--- ---- T • • • —

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el dia de boy, con expresión de su cuantía 
y fecha de celebración.

nÍA
de la Biibasta OtljETO DE LA SUBASTA pesetas

SU íí ASTAS
Enero 30. Suministro de efectos de alfarería con 

destino al ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines (interior y Ensache) 
liasta 31 de diciembre de 1924.—
Importe anual calculado...................
Para reclamaciones por diez días, 

que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca este anun­
cio en el Boletín oficiat.
Suministro de material eléctrico  y 

otros efectos para todas las depen­
dencias municipales, hasta 31 de di­
ciembre de 1923. — Importe anual

5.000

calculado............  ........................... ; 6.000

Esta Excma. CorporaciAti lia acorciatio en sesión de 11 de 
noviembre liltínio, con sanción de ia Junta immicipal en la de 23 
del mismo mes, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de efectos de alfarería con destino al ramo de Arbolado, 
Parques y Jardines (interior y Ensandie), basta ,31 de diciembre 
de 1924, y con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto. Ei precio tipo qae se calada annalmeiite es el de 
5,000 pesetas. _

Loa iidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos líitimos casos, bastanteado 
por alguno de ios sebores Letrados consistoriaies, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 2.50 pesetas 
en la Caja general de Üepósiios y Amortización, acompañando a 
los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
mnnicipai establecido, y el rematante ta definitiva de .500 pese­
tas, que ie será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de enero de 1922, a las doce,

en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue, y 
con las formalidades del artículo 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para ia misma se presentarán 
dnraiiíe el plazo de media bore ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presnpnestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para sii conocimiento.
Madrid, 24 de diciemN*e de 1 9 2 1 El Secretario, F raxcis co  

R uano , ,
Modelo de ppoposfcióii

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.', y ai 
' presemarse llevar escrito en el sobre lo simnente: Proposición para optar 

a !a subasta ite siiminisiro de electos rf- alfarería para et ramo de Arbo­
lado, Parques y Jardines).

D......... que vive..... . enterado de las condiciones de la subasta
en páblica licitación, para contratar el suministro de efectos de 
alfarería con destino al ramo de Arbolado, Parques y Jardines, 
basta 31 de diciembre de 1924, anunciada en el Boletín oficial de
la provincia en los días .... y ..... de .... , conforme en nti todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios lipns o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en los precios tipos).

(Fecha y fitina del proponente.)

R E C T IF IC A C IÓ N
En la relación de Cédulas de! Ensanche de Madrid, amortiza­

das en el sorteo de 15 de! corriente, publicada en el Bolki'ín d e l  
Ayun i'aMIENTO DE Madkid del día 19, se consignó por error 
como amortizada, la número ií.'tS  de la segunda zona, emisio­
nes de 1899 y 1907, en lugar de la .'S.SS.5 que es la que corres­
ponde.

Madrid, 24 de diciembre de 192L—El Secretario, F kancisco 
Ruano .
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A N U N C IO

Esta Excnia, Corporación tía acordado en sesión de 9 del co­
rriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suiiiltiistro de material eléctrico y 
otros efectos para el alumbrado público, Casas Consistoriales y 
todos los servicios y dependencias tniinicipales, basta el 31 de di­
ciembre de 1923,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Hxcmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du­

rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 29 del Real decreto e instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Madrid, 26 de diciembre de 1921.—El Secretario, F ha.vcisco 
Ruano,

E S T A D ÍS T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y pop sexos, oeupptdas en Madrid durante el mes de noviembre de 1921.

Población de Madrid, según ei empadronamiento oerificado en diciembre de 1920: 678.738 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 De ! De 5 De 90 De 40 De 60 Edad deseo- R F<;n M rÑ 1a i Eino. a i años. a 19 años. a anos. a 59 anos. en adelante. nocida.
Numen da tura internacional abreviada. V. H, V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- » » 1 1 18 20 9 10 6 » 2 » X 30- 31 67
Tifus exantemático............................. » » » » » >ï >ï » » » y> » » »
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

iòdica.................................................. y> » » y> a » » » y> » » » y>
Viruela................................................... ;» » » rt X- » » y> » » » » »
Sarampión ........................................... » 1 9 7 2 » » » ‘ » » n 8 19
Escarlatina............................................. 1 1 5 1 1 » » » y* » » 3 6 9
Coqueluche............................................ » » » 1 » » S X » » » ir » 1 I
Difteria y Crup.................................... » » 2 2 2 » » » » » » » 4 2 6

, Gripe .................................................... 2 1 » 1 4 1 1 1 4 7 » 11 11 22
Cólera asiático..................................... » » » » » » » » it » > »
Cólera nostras..................................... * » ’ » » » » » fí » » » »
Otras enfermedades epidémicas.. . . » 1 » » » » 1 1 1 » 2 » » 1 5 6
Tuberculosis pulmonar........................ » 1 2 8 13 37 24 24 10 6 4 » 76 53 129
Tuberculosis de las meninges............ 7> 3 3 3 3 5 1 » » » 7 1]' 18
Otras tuberculosis . ........................ 2 1 4 3 2 5 2 5 I Î5 » n 14 25
Sífilis..................................................... 3 » » > » » 3 ir 1 > » » » 7 .V 7
Cáncer y otros tumores malignos . . . » » » !» » 2 1 8 7 9 22 » » 19 30 49
Meningitis simple................................. 8 8 10 10 8 9 1 1 » » » » » » 27 28 55
Congestión, liemorragia y reblande-

cimiento cerebral.............................. » » » » » 1 1 3 11 7 18 34 » » 30 45 75
Enfermedades orgánicas del corazón. » 1 1 4 0 7 6 14 17 28 38 ir » 54 68 122
Bronquitis aguda.................................. 20 20 15 12 » 3 3 1 2 2 5 2 » » 45 40 85
Bronquitis crónica................................ 1 » » >> 2 » 8 3 18 19 28 23 51
Pneumonía y bronco-pneiimonfa........ 10 6 11 10 3 6 11 5 16 18 17 34 » i 68 79 147
Otras enfermedades del aparato res-

pira torio............................................. 2 2 3 1 2 1 » 5 3 4 4 1 1 J4 15 29
Afecciones del estómago (menos

cáncer)............................................... 7> » » í 2 ti 8 » » 2 » 10 3 13
Diarrea, en menores de dos años, .. 36 26 14 9 » » y> !» » » » 50 35 85
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante.............................................. » » 5 3 3 1 2 » 3 1 3 6 » 16 11 27
Hernias, obstrucciones intestinales.. » 1 » l 3 4 3 5 » 2 » » 7 11 18
Cirrosis del íiigado.............................. » » » » » » 2 7 1 3 » . » 10 3 13
Nefritis y mal de Brigbt..................... 1 l » 2 3 Î 6 5 5 3 12 9 » » 27 21 48
Otras enfermedades de los riñones, -

de la vejiga y de sus anexos.......... » 11 » » » 3 » 1 » » ir 4 1 5
T amores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer......................................... » » » y> » 3 » 1 y> » » 4 4

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal....................  ̂ : » 1 » 8 » t> » » » 9 9

Otros accidentes puerperales............ » ' » yi » » 1 » 1 » » » » 2 2
DebiHciad congenita y vicios de con­

formación........................................... 21 16 2 » » ! ï> » » » ï> 21 18 39
Debilidad senil...................................... » » » » 1» » >} 15 38 » » 15 38 53
Suicidios.............................................. » » » > 2i » » 1 » 1 » » 2 2 4
Muertes violentas................................ íj » 2 1 1 5, 2 4 2 2 1 » 14 6 29
Otras enfermedades............................ 8 7 8 9 12 12 I9| 26 31 26 37 32 » » 115 M2 227
Enfennedades desconocidas o mal

definidas........................................... » » » » u 1 » » » ■ Î jÿ » » » 2 2

Totales por sexos ............ 107 96 89 82 75 86 128 109 159 117 184 257 Î 1 74,3 748

Totales por edades.......... 203 Í7i
1 ;

161 237
f——----------

276 441 2 1.491

•i • '; %
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Resumen de los n acim ie n to s .

D I S 1' R n '  o  s

NACIDOS VIVOS N A C ID O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES
Legítimos. Ilegítimos. T o t a l . Legítimos Ilegítimos, T o ta l ,

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V, H. V. H, T. V. H. T.

Centro.................................................... 41 43 5 3 46 46 92 3 1 i, 1 4 2 6 32 37 69
Hospicio................................................. 30 36 8 5 44 41 85 3 » » 3 » 5 33 43 81
Chamberí.,........................................... 103 87 14 14 117 101 218 7 10 4 1 11 11 22 74 91 165
Buenavista............................................ 72 78 3 2 75 80 155 12 5 12 5 17 81 63 144
Congreso............................................... 68 67 13 16 81 83 164 2 f 1 2 3 3 6 84 76 160
Hospital................................................. 93 79 12 10 105 89 194 6 4 » 6 4 10 123 93 216
inclusa.................................................... 70 82 57 59 127 141 263 2 1 10 6 12 7 19 94 100 194
Latina..................................................... 87 83 16 16 103 99 202 8 2 1 1 9 3 12 86 96 182
Palacio................................................... 64 49 4 3 68 52 120 2 1 » 2 1 3 52 58 lio
Univesidad........................................... 117 94 7 6 124 100 224 9 13 » » 9 13 22 84 86 170

Total................................... 751 698 139 134 890 832 54 38 17 11 71 49 743 748

Total general.................... 1.449 273 1.722 92 28 120 1.491

M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

RetacUm nominal de las altas ocnnidas en el personal, durante los días del JS al 24 de diciembre de ¡921, con arreglo 

a lo dispuesto en las Bases 15 del Interior y 5,'̂  del Ensanche de ¡os respectioos presupuestos.

-A. X. T  A . S

RAMO CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios.......... .
Parques y Jardines.

Jornalero. 
Peón.......

Manuel Núfíez,
Antonio González Asprón.

C E M E N T E R IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 10 al 16 de diciembre de 1921.

AUTOlílZACiONES

WV¡t P e—.p .tfir tO

wXa
no•Iítaso

wX3
X
SIp25'

XX
a>
O

n S-n'gdCÛ — n cl
i|
1‘ 9

IMPORTE

Pesettìà,

De 33 pesetas.................. 2 10 3 1 16 528
De 44 ídem...................... 6 7 5 » IS 792
De 50 idem...................... 3 2 1 6 300
De 110 ídem...................... 1 1 2 4 440
De 165 ídem....................... » » » 1 1 165

To ta les ................ 12 20 10 3 45 2.225

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Popel Hegoelado4."í0bras.>

Construcciones: Málaga, con vuelta a Gerona; Gremios, 13 y 
15; Logroño, 2; José del Río, con vuelta a Dotla Catalina Udiaga; 
Alfonso Xil, 56, y Estanislao Pigueras, 8.

Reformas: Catalina Snárez; Almansa, 6 y 8; Malasafla, 6; Ore­
llana, 7, y Mesón de Paredes, 84. .

Cinematógrafo; Malasafla, 6.

Por el Negociado 6 ° (Ensanche.)

Obras de reforma: Goya, esquina a la de Claudio Coello; ave­
nida de Menéndez Pelayo, 77, y Castillo. '20.

Obras de reparación: Alcántara, 15; Santa Engracia, 33; Viz­
caya, 8; Estación de la Bombilla, y Santísima Trinidad, 6,

Obras de ampliación: Znrbano, 44, y Ronda de Atocha, 23 
triplicado.

Construcción de fincas: General Alvarez de Castro, 4, Alonso 
Cano, 29; San Bernardo, 116; Claudio Coello, 120, y Cambrone­
ras, 10,

Construcción de nave: Paseo Imperial, Compañía del Ferro­
carril del Norte.

Paso de carros: Torrijos, 19; Qaztambide, 11; Padilla, 2; Vi- 
liamieva, 32, y Modesto Lafnente entre las de Abascal y Bretón 
délos Herreros.

Revocos: Alberto Aguilera, 7 y 70; Carranza, 18; Hartzen- 
bnsch, 12; Príncipe de Vergara, 14; General Pardiflas, 4 duplica­
do; Calvo Asensio, 5, y Cardenal Cisneros, 18.

Vertedero de tierras: Paseo de San Bernardino,
Derribar nave: General Oráa, 8.
Vallado de solares: Rodríguez San Pedro, y San Bernar­

do. 103.
Cortar dos árboles: Granada, 30 y 32, y Santa Cruz de Mar­

cenado, 6 provisional.
Alquilar: Paseo de las Acacias, 10, y Quesada, 3 duplicado.
C’onstriicción de garage: General Oráa,

Por la Pireeelón de Fontanería Alcantarillas.

Limpiar y reparar atarjeas, 14.
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C O N T A D U R I A

N T  E R 1 O R

ingresos u paf^os aerificados pot cuenta dei presupuesto de í9Si~2S.

INOlíESOS

C A P I  1' U [, ü  S

¡ / —Propios..................................... .....................
2 / —Montes...........................................................
.3.“—Impuestos........................................................
L “—Beneficencia.................................................
5.“—Instrucción pública.......................................
8.“—Corrección pública.....................................
L°—Extraordinarios.............................................
8 / —Resultas.........................................................
9 / —Recursos legales para cubrir el déficit...

10.“—Reintegros.......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos fonnaíieados.

c  lí E D i 1- a  s
presiiuiietittts

!08.789'04 
25,l03‘8ñ 

12,399.679“ 18 
108.088*62 

2.SOO 
703‘60 

742.538*93 
2.S35.217'62 

36.872.934'98 
385.837*87

53.479.370*69
»

53.479.693‘69

INüÜESÜS FÜRMAt.rZAPOS

Hasta el 17 de 
diciembre de Ht21,

Pesetas.

Del 17 al 2+ de 
diciembre de 1S21.

Pesetas.

-J'otal de inuresos 
hasta el 24 de 

diciembre de 1921.

Pesetas,

62.629‘65 y> 62.629*65
3,504*80 221'75 3.726*55

7.260.2(B']0 288.300*28 7.548.509*38
10.972'24 25*15 10 997*39
1.750 » 1.750

50‘25 » 50‘25
284.257*02 284.257*02

2,834,517*48 79*50 2.834.596*98
25.981,271*39 1,679.273*80 27.660.545*19

27.195 5.000 32.195

36 466.356*93 1.972.900*48 38.439,257*41
119.810‘37 3.018*82 122.&29Í9

36.586.167*30 1.975.919'30 38.562.086*60

P A G O S

C A P Í  T U L O S

1. “—Gastos de! Ayuntamiento ........................................
2. “—Policía de seguridad..............
3. “—Policía urbana y rural...........
4. ”—Instrucción pública........... i ............
5. “—Beneficencia.............................
6. “- Obras públicas........................
7. “—Corrección pública. ...............
3,“—Montes....................................................
9,°—Cargas................................................... .

10“ —Obras de nueva construcción...........
11. °—Imprevistos.................................
12. " -Resultas.......................................

Pagos por devoluciones de ingresos,, . , .

7’otai de pagos foimaheados

C i í E o n o sH II 1 O  ri Z H O R • 

PüHetQb,

5,488 
3.025 

10.196.
3.291.
4.803.
7.689.

688,
»

15.654.139*98 
2,257.425'80 

380.204*45
»

789*05
169*51
372*48
243*62
075*78
888‘76
166*94

53.476.476‘37
»

53.476.476*37

P AGOS  E l E C t n ' A D Ü S

IlHstH el 17 de 
diciembre de

Péselas.

3.803.295*58 
1,888.'220‘20 
6.104.326'8l 
1.922.S83'99 
2.530.775*18 
4.678.120*11 

484.421*42 
»

11.623.570*65 
i ,083.929'19 

96.818‘9S

34.216.362*12
87.010‘80

34.303.372'92

Cel 17 b121 de 
diciembre de 1931.

Pesetas.

379.827*59 
209,954‘41 
249.450*45 
134.628'70 
181.953'79 
190.403*02 
25.443 

» ■
U87.709‘97 

22.721'73 
5.877‘09

2.587.969*75
22.820-14

2.6I0.789'89

'l'otal ele DHUus 
liiista el 3t de 

diciembre de 1S21,

Pesetas.

4.183.123'17 
2.098.174*61 
6.353.77?'26 
2.057.512'69 
2.712.728‘97 
4.S68.523'13 

509.864'42 
»

12.811.289'62 
1.106.650 92 

102.696*08
»

36.804.331'87 
109.830'94

36.914,162'81

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
lie  n Jevualtos..............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados . . . .  
Idem líquidos.................

Existencia en Tesorería.

PE SE T A S

38.439.257*4!
¡09.830-94

»

36.804.331 ‘87 
122.829*19

»

PE SE T A S

38,329.426'47

36.681.502'68 

1,647.923'79
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E N S A N C H E

Ingresos ti pagos ceriftcotios oot enema tíel nresiwnesio de 1921-22,

INGRESOS

TOTAL INtjRESOS FCÍEÍMALIZADOS

C A P I  'I* U 1- O S
de créditos

prest! puertos, Hasta el !8 de 
diciembre de 1921.

Del 19 al 25 de 
diciembre de 1921

Total de ingre oa 
hasta el 25 de 

diciembre de 1921,

Pesetas. Pesetas. ¿setas. Pesetas.

5.251.217*91 5.251.217*91 y> 5.*251.217'91
43,315^S4

»
43.315*84 43.315*84

J> » »
2.551.289 2.551.289 A 2.551.289

232.313*83 23' .̂313*S3 » 232.313*83
6."—Reintegros...................................................................................... 38.951*54 41.399*25 4] 399*25

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................
8.117,088*12

330.457*40
8.119.535*83

332.994*37 »
8.119.535*83

332.994*37

8.447.545*52 8.452.530*20 » 8,452.530*20

PAGOS

TOTAL P A ü o  S E J E C U T A D O S

C A P Í  T U L .O S
de créditos 

rt 111 o ri ZH li o s. Mnstti el 18 Je 
diciembre de 1921

Del 19 ai 25 de 
diciembre de 192'.

Totel de pH^os 
hasta el 25 de 

diciembre de Il l̂i

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

862.140 582.101*62 67.369*01 649,470*63
267 861 *50 180.557*36 18.532*17 199.089*53
243.4Í3 25 130.795*79 685*92 131.481*71

6 376.987*82 3.813.647*25 80.686*42 3.894.333*67
1.711,811*29 791.796*27 10,112*21 801.910*48

3 , Imprevistos...................................................................................... 32.776*85 15.450 1.566 17,015

Pagos por devoluciones de ingresos...................................................
9.400.441*71

193*50
5.514.350*29

34.387*21
178,95173

»
5.693.302*02

34.387*21

9.400.635*21 5. M8,737-50 178.951*73 5.7*27.689*23

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
idem devueltos ............
idem líquidos................

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados. 
Idein líquidos............

PESETAS PESETAS

S.il9.535‘83
34.3S7‘21-

5.693 302‘02 
332 991*37 

»

Existencia en Tesorería.

S. (»5.148*62

5.3o0.307‘65

2.724.840*97

Madrid, 25 de diciembre de 1921.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

Cotieación en Bolsa de los valores municipales en los días del ¡7 al 23 de diciembre de 1921.

Anterior. Dia !7. Dia 19 Dia 23. Día 21. Día 2-\ Dia 23.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
74 y 74*25

d o
86

75

75 75 » 75*25 75 »

Expropiaciones en el Interíos.—übligacio-i E. 1899... .
nes de 500 pesetas al 5 por 100 ..............| E. 1909..........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-

90
#

»
'ff

»

íf

»

íf

»
»

»

Ì)
if

»
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas a!

A n n r  lO fl F m ic in r iA C  d P  1R.QQ V 1 < ^ 7  .............................................. 90 » » » 90 »

84 » » » »

Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas a! 5 por
82*75 » 82*75 83 » !»

Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 
100 ............................. .............................................................. 82*25 •/> 82 82 82 8 2 »
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flOMINISTfiftCÉ MtimCIPAL 0 ^  FABRICA DE GAS DE MADRID

Balance de ingresos g pagos oet ificados durante el mes 
de noviembre de 1921.

Pesetas*

Exialeticia e!i 1 de noviembre Ue 192!......................... 227,093‘62

INGRESOS
Por gas................................................. 374,017*21
Por cok................................................. 495,489*45
Por alquitrán.......................................  9.473'ü5
Por sulfato de amoníaco.................. 3.Ü60
Por materiales y obras......................  50,251*62
Fianzas y reintegro, anticipo............ 7,101*65
Ayuntamiento. —Alumbrado público

gas..................................................... 19,228*47
Idem,—Obras...................................... 1,095*75

960,317*20

T otal......................... ...........  I,187.4:0*e2

PAGOS
Personal y administración:

Sueldos empleados—  40,892*10
Jornales obreros.......... 209.011 *70
Segur os ,  alquileres, 

impresos, etc...........  13.339*08

Aprovisionamientos y Fábrica:
Carbones...................... 275,599*23
Portes Compañía del

Norte.........................  253.724*17
Acarreos Pruneda-----■ 15.942*27
Corriente eléctrica, —

Fábrica...................... 3.397*60
Materiales.................... 117.099*35
Varios...........................  27.106*83

263.242*88

692.869*46
Impuestos y contribuciones:

Contribución industrial 43.262*02 
Impuestos sobre alüin-

brado..........................  28,010*01
1*20 por 100 sobre pa­

gos del Estado........  417*05
Arbitrios y varios----  1.797*72

Fianzas, deudores..............................

73.486*80

4.393*95 1.033.993*09

Existencia para el día 1 de diciembre de 1921:
En Caja................................................ 71.836*44
En el Banco de España, cuenta co­

rriente...............................................  81.581*29
153.417*73

Madrid, 1 de diciembre de 192!. —E! Jefe de Contabilidad 
D. García.— B.\ Interventor, Ramón ¡iaro.—^ B.°: El Direc­
tor, Emilio Coíomina.

OBRAS M U N IC IP A LE S

V Í A S  JP T ir S L T O A S

I N T E R I O R

Obras elecntadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 19 ai 23 de diciembre de 1921.

Aceras.
Parque de Madrid, Magdalena, Carrera de San Jerónimo, Fú­

car (solar), Antonio López, Nueva, ronda de Toledo, Embajado­
res, Cava Alta, Abades, l'oledo, Cliurruca, Pelayo, Cuatro Ca­
minos (varias), paseo del Coinandaate Portea, Pozas, Cadar- 
so, Agustín Darán, paseo de la Castellana, Infantas, Silva, 
Montera, Luna, Pizarro, San Roque y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados.
Silva, Conde de Romanones, paseo de la Castellana, Agustín 

Diirán, Fernando el Santo, Toledo, Villanueva, Mariana Pineda, 
Montera. Postas, Víllalar, Serrano Ceres, Salud, Luna, Mendi- 
zébal, Almansa, Covadonga, Pedro Barreda, San Bernardo, Lu- 
cliana, Santa Engracia, San Bernabé, Manuel Carmoná, paseos 
de las Yeserías, Mundo Nuevo, Elipa, Quteuberg, Pacífico, y en 
diferentes, calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros ciddando de sus trozos respectivos en las callea 
alirmadas.

Máquinaü.
Su conservación.

Talleres. -
En el de carpinteríaRrreg\o  de carretillas de mano, astila- 

do de herramientas y en diferentes trabajos propios de este 
taller.

En e! de cerrajería.—Calzado, aguzado, arreglo de toda dase 
de herramientas, reparación de cilindros compresores y construc­
ción de aros para ruedas de carretillas.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de oldrieria.— Arreglo de aceiteras y faroles.
Madrid, 26 de diciembre de 1921.—El Ingeniero primero en­

cargado de! servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 19 al 23 ae diciembre de 1921.

Interiop. '

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 71; instatidas registradas e itiformadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 23; asuntos tramitados, 84; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 57; 
listas de jornales, 6; importe de las mismas en la última decena, 
43.527*50 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 3.
Ensanehe.

Asuntos despachados, 43; expedientes informados, 17; ídem 
de calas, 6; citaciones de recepción de materiales, 14; oficios va­
rios, 12; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la última 

’decena, 34.725 pesetas.
Madrid. 26 de diciembre de 192L—El Ingeniero Director, 

P. Nññez Granés,

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante los días ilei 19 al 25 de diciembre de ¡921.
Calles.

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Carrera de San Jerónimo 
(reparación). Gravina (replanteo) y paseo de! Prado.

Madrid, 26 de diciembre de 1921.—El Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tetminadas y en curso de ejecución^ durante los días 
del í f  ai 21 de diciembre de Í921.

Por administración.
CíJñer/os.—Reparaciones: Plaza de Chamberí, Cibeles, Eraso, 

Gabriel Lobo y García de Paredes. '
Aí/eníes.—Reparaciones; Almagro, Miguel Angel, Avila, Juan 

Duque, Carrera de San Isidro, plazas del Carmen y San Miguel, 
López de Hoyos, Pilar, Nuncio, Pez, Santa Brígida, Serrano, 
paseo del Canal, plaza del Dos de mayo, Alcalá y plaza de Bilbao.

í/rínoríos.—Reparación; Ferraz, Lista, Eloy Gonzalo y ronda 
del Conde Duque.

Talleres. ■

Pintura.—Reparaciones: Campillo de las Vistillas y plaza de 
Santa Bárbara.

A'/mf//cída.—Reparaciones: Puerta del Sol y fuentes en el 
taller.

FídneríK.—Reparaciones: En Cliamberi y en el taller.

1 id'
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Afecíí/z/co.—Construcción: BarandiHus—Reparaciones: Con­
tador. ■

Guarnicionería.—Cor\sir\xadüxi\ Coletea y chanclos,—Repara­
ciones: Chanclos,

Ca/í/er/íí,—Reparaciones: Pefíiieias, Puente de Segovia y Doña 
Urraca.

Larpinteria.—Reparaciones: Puerta del Sol, depósito ele Te- 
tuán y paseo de la Chopera,

Cerro/er/n.—Construcción: Ovaiíllos y chapas.—Reparacio­
nes: Alcalá, Mercado de ganados y plaza de los Mosteases.

Servidos prestados por el 
personal de Aleantarlllas,

Calles vigiladas, 2.856; Ideiit iiiiipias, 388; objelos extraídos. 3, 
y reconocimientos de atarjeas, 27.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 84; idem id. extraídos, 02; metros 
cúbicos extraídos, 699. Importe total, 546‘75 pesetas.

Madrid, 22 de diciembre de 1921. Rl Aruiihecio Director 
insé de Lan’te.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de ios traba/os verificados por este romo durante In 
semana del ÍS al 8 de diciembre de W2! .

Parque de Madrid.

Macizos y se^ai/ores.—Esquilado, siega, recorrido de arbola­
do, plantación, entuterado, estaquillado y conservación de vi­
veros.

Estíí/íis.—Plantación, esquejado, cava, roza, laboreo, limpieza, 
conservación y vigilancia.

Rosaleda.—Estaquillado, plantación de fajas y conservación.
Zonas de la a la fí.“—Uimpteza de praderas y paseos, 

amontonado de hoja y vigilancia del cuarto de la herramienta.
Obras y /n//eres.—Continuación de las obras en el Parque 

zoológico,construcción de una jaula de liierro y de dos puentes en 
el Parque de Madrid; labrado de basas para pilarotes y losas para 
bocas de riego; pintado; arreglo de regaderas y carretillas; co­
locación de cristales en las estufas y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canahilo, i

Guardería.—Sn servicio.

Paseos y arbolado.

Rodadores.—Poda y siega de jardines.
fardines y volante de. rV/em.—Cava de cuadros, conserva­

ción y vigilancia de jardines.
Puente de Toledo y Dehesa de la Ar^anzueta. - Cava, recorte 

de basura, limpieza, cava y vigilancia de vinca.
Secciones de la i.“ a la 7," (Sección de paseos).-Cava  de 

cuadros, construcción de lioyos, limpieza de paseos, alcorques 
y regueras, olivado de planta y vigilancia.

P/aeros.—Extracción de planta, limpieza y vigilancia.
Dehesa de Amo/;fe/.—Roza y limpieza.
Parque del Oesfó.—Cava de cuadros; extracción de plantas, 

plantación de vinca, picado de basura, limpieza de semilla de pi­
nos y vigilancia.

útiardeiia.—SiW servicio.
Madrid, 22 de diciembre de 1921. -F.l Jardinero mayor. Jefe 

dei servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Set vicios prestados por el personal de. la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en c/ec;íc/d/;.—Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
y Casa de Socorro de Cuatro Caminos (glorieta de Ruiz Giitié- 
tiez), obras de aibañüería y carpintería; plaza de la Villa, 3, kiosco 
de la Banda municipal (paseo de Rosales), Almacén gezieral de 
efectos de Villa y Matadero de Vacas, obras de albañilería.

Servido de guardas. TallerdelaArgunzuela, Angel, 2 (den i- 
bo), V Escuela de Veterinaria.

Útdenamas.—'Zn la Brigada y obras.
Madrid, 24 de diciembre de 1921,- El Arquitecto Decano, losé 

López Saltaberry,

Asuntos despachados en id semana. 

Quinta seeelón del Interior.

Ucencias para construir.— de Extremadura, calle C., 
número 2S2, y Colonia de San Miguel de Aluche, sin número, 
casa; Cardenal Mendoza, 17, pabellót!, y Doña Elvira, 20, pabellón 
interior.

Licencias para obras diversas.—V\s¡z&s áe ta Cebada, 3. cons­
trucción de muros de fachada y medianería, y de la Cruz Verde, 
números, reconstruir medianería; Mesón de Paredes, 45, cons­
trucción de retretes; .59, reparar retretes; 71, obras de reforma., 
y 100, sustitución de vigas; Cementerio de San Lorenzo, recons­
truir trozo de rnttro de fucilada; carretera de Toledo, 11, obras 
de reforma, y Verdad, 12, reconstruir muro de medianería.

Licencias para apertura de establecimientos.—kh&áe.s, 18, fá­
brica de sobres, y 20, fábrica de cepillos y escobas; Cabestreros, 
número 20, zapatero a medida; Cava Baja, 26, compositor de iná: 
quinas de coser, y 51, venta de ropas y cordones; Colonia del 
Carmen, 1, bodegón; Dos Hermanas, 9, Imprenta; Humilladero, 2 
duplicado, almacén de frutas; Miguel Servet, 7, fábrica de tejía; 
Provisiones, 16 y IS, depósito de pape!; mercado de San Miguel, 
cajón 43, despacho de leclie; San Isidro. 6, venta de verduras; 
Santos, 8, taberna; Santa Ana, 10, lechería; Tribulete, 10, carpin­
tería; 12, cajas de cartón, y 13 duplicado, carpintería, y travesía 
de la Verdad, 3, vaquería.

Renovaciones de licencia. Amparo, 6, carpintería, y Toledo, 
número 61, vinos.

/ icencia para revoco. -Colegiata, 9.
Licencia p ira alquilar. — Jesús del Gran Poder (Colonia del 

Carmen, sin nútnero),
Licencias pora instalar electi omotores.—khzáes, íS, y Beatriz 

Gaiindo, 1.
Denuncias.—Espino, 3, por estado ruinoso; Fray Ceferino 

González, 7 y 10, y Peña de Francia, 9, por carecer de agua, y 
Tribulete, 17, carnicería, malas condiciones.

Partes de dirección facultativa. — Antonio López, 12, coloca­
ción de loberías; plaza de la Cebada, 3, construcción de muro; 
Cementerio de San Lorenzo, reconstruir muro; Miguel Servet, 9 
y 11, saneamiento general.

Varios. — informes sobre carnicerías: Encomienda, 1; Mesón 
de Paredes, 5, 26 y 29; Caravaca, 6 y  15; Tribulete, 6 y 1;; Mi­
guel Servet, 7 y 15; Amparo, 88; ronda de Toledo, 7; Antonio 
López, 12, !6y  36; General Ricardos, 45; Embajadores, 26, 27 
y 62; Mira el Soi, 8; Carnero, 2; plaza de Nicolás Salmerón, 6 
y 19; Ruda, 3, S y 10; San .Millán, 2, é Inmaculada, 10, y Duquede 
Alba, 6, informe sobre cortina de tienda.

Reconocimientos, 52.
Madrid, 24 de diciembre de 1921. -  Por el .Arquitecto de la sec­

ción, F. dei Rivero

Primera seeelón del Eiisaiiehe.

Expediente con referencia a terrenos del antiguo Asilo de San 
Bernardino, 1.

idem para tira de cuerdas, I.
Idem para construir, 8.
Idem para obras de ampliación, 3.
Idem para revoco, 1.
idem para colocar vallados, 2. . '
idem para alquilar fincas, 9.
Idem para máquinas y motores, 4. ■
Idem por denuncias, 5.
Idem para establecimientos indnstriaies, 10,
Demolición. I,
Parte para dirigir obra, 1.
idem de zócalos, pianta baja y aleros, 4.
Incidencias por expedientes para obras, 20,
Comunicaciones, volantes y B, L M,, 6.
Madrid, 24 de diciembre de 1921.—El Arquitecto de la sec­

ción, P. A,, Enrique de Costa.

REFO RM A DE U  F,.OLONGACIÚN DE LA CALLE LE PRECIADOS Y ENLACE 
- DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA GALLE DE ALCALÁ ,

Durante la semana liltíma se han realizado las siguientes 
obras: ■

Continimn las obras'en ejecución de la anterior semana, pro­
siguiéndose asiniismo el derribo de! Teatro de la Gran Via, 

Madrid, 26 de diciembre de 1921.—El Inspector facultativo, 
fosé López Sailabeny.
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C E M E N T E R I O S

h  abajos oert (¡codos en lo seto on o.

En el Cementerio da nues­
tra. Sefiot-a de la. Almudena.

Cuartel 6 “ (Necrópolis), manzanas 1 a 3, 5, 6, 8, 10, 13 a 15, 
17, 21 a 23 y 27 a 30, arreglo de ángulos y sardineles y coloca­
ción de inarinolillos. , . . ,

Idem 12, manzanas 58, tíO, 61,53 y 65 a 74, arreglo de ángulos
y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 19, manzanas 3, 5 a 8, 11, l4 y 15 duplicadas y 46 a 50, 
arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 19, manzana 4 y 52, recalzarlas. - .
Trabajos de cantería: Relabrado de los marmolillos siguientes: 

Cuartel 20, 18 marmolillos.
Exhumación de 74 sepulturas de tercera temporal de párvulos 

del cuartel 19 con 887 cadáveres.
Un traslado de párvulo del mismo cuartel.

En las obras de la yeerópolis.

Forjado de cubierta en la casa Sur de Administración. 
Apertura de zanja para el muro que cerrará sobre la carretera 

la ampliación del Cementerio civil. ,
Apertura de zania para el muro que terminará el cerramiento 

del depósito de aguas.
Alcantarillado de la zona Este del viejo Cementerio para sa­

neamiento del cercado en que están la casa del carrero y ia ca­
silla de desinfección,

' Terraplenado del pozo de aguas enclavado dentro del Cemen­
terio y continuación de la construcción de sepulturas contiguas al 
mismo en los cuarteles, ,

Desmontes de la zona Norte de la Necrópolis y terraplén de la 
de saneamiento.

Desmonte de la zona Sur y terraplén de ampliación del Cemen­
terio civil. ,

Madrid, ‘24 de diciembre de 1921.—P. A. del Arquitecto muni­
cipal, el Ayudante, Francisco Noguera.

SECCIÚti FACULTATIVA DE PR O PIED A D ES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para el Instituto Bibliográfico.
Tercera Casa Consistorial: Instalación de la calefacción en la 

oficina de Tracción y Policía urbana. _
Obras del nuevo Matadero: Construcción de canalones, listo­

nes y cubierta de tiraüta en et mercado de vacuno y terneras. 
Construcción de la cbimenea y revestimiento de fábrica de las 
calderas. ,

Instalaciones mecánicas en general: Reglaje y terminación de 
detalles en todas las instalaciones.

Trabajos de oficina: Informe, 2; diferentes trabajos de dibujo 
y deiineacíón y visitas a las obras.

Madrid, 24 de diciembre de 1921.—E) Arquitecto municipal 
de Propiedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicio.s prestados en ios citas del 15 al 21 
de diciembre de i921.

Denuncias
Dislritos. Centro, 345; Hospicio, 65; Ciiamberí, S8; Bueña- 

vista, 94; Congreso, 83; Hospital, 101; Inclusa, 110; Latina, 105; 
Palacio, 137; ílniversidad, 50; Total, 1,161.
Servicios,

Distritos. Centro, 34; Hospicio, 1, Chamberí, 1; Bueña- 
vista, 8; Congreso, 15; Hospital, 16; Inclusa, 10; Latina, 9; 
Palacio, 18; Universiilad, 26. Total, 148.

S E R V I C I O S  DE ALD MBRADO ,  E L É C T R I C O S  B I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabajos teaUsados p o r  este set dIcío durante los 

dias del 16 al 22 de diciembre de 1921.
Expedientes en que ha intervenido, 34; decretos del excelemf- 

simo Sr. Secretario, cumplimentados, 30; ídem de los señores Te­
nientes de Alcalde, fd, 4; informes emitidos, 34; visitas de ins­
pección, 29.

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 53 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y diez minutos de la tarde hasta las seis y veinticinco de la 
madrugada, 6.872 faroles alimentados por gas; desde las cinco y 
diez minutos de la tarde, hasta la una y quince minutos de la ma­
drugada, 4.480; desde las cinco y diez minutos de la tarde hasta 
las seis y veinte de la madrugada, 174 arcos voltaicos por fliíido 
eléctrico y 6*21 lámparas de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 23 de diciembre de 1921. —El ingeniero Director, 
Emilio Colomina.

S E R V I C I O  DE L I M P I E Z A S  Y R I EG OS

Trabajos efectu ados d esd e e l  19 a l 25 de diciem bre de 1921. 
Limpieza.

De siete y media a once y medía de la mañana, limpieza gene­
ral de calles pavimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a dos de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De una y media a cinco y media de la tarde, repaso general y 
limpieza de barrios extremos de la capital.

De seis a diez y inedia de la noche, sección de recorrido en 
vías céntricas; este personal efectúa además el servicio especial 
de mercados,
Teanspoptes.

Carros de dos millas, portes, l .0.36; metros cúbicos, 2.072; vol­
quetes, portes, 220; metros cúbicos, 110; camiones automóviles 
p o rte s , 80; metros cúbicos, 240; Total, portes, 1.336, y metro.s 
cúbicos, 2.422,
Riego,

De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a once de la mañana, y de una a cinco de la tarde, 

riego general.
Talleres,

En e l  de mecrí/i/ca, -Reparación de camiones, gateras y cubas 
de riego.

En el de carplnteria.—HeiZér cajas para carretillas, y cogedo­
res; reparación de dos chaperos, un tablero para el trasformador 
un estribo para un automóvil y otras de menor importancia.

En el de cn/refmn.—Reparación de carros, volquetes, carre­
tillas, zapatas para las máquinas y cuñas para ídem.

En el de pintura.—Berhevía. de la cuarta zona y la valla de la 
misma, en el Parque central, la puerta central, carrillos de ballesta 
y una cuba de riego.

En el de guarnicionero.—Reparación de aparejadas y mangas 
de riego.

Madrid, 26 de diciembre de 1921. -E l  Director Jefe del servi­
cio, César Chicote.
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T E N E N C IA S  DE ALCALDÍA

Inicios, oisitas y comisos aerificados en los dias del 19 al 26 de diciembre de 1921

Den u ncías.

T D I S T R I X O S
TOTAI.KH

(tDiri.
.  -

üiipitli. iDíDlfiill. i'dlittMi. Ueipilil. IbiIdíi. Lillai, CiliiniliJ.
Por itifracdrin de las Ordenanzas

.Vlunicr pales................................. 74 23 » 58 » 149 » ■ » 304
Por id. id, y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobreda-
boracidn y venta de pan.......... » 5 27 ' » 32

Por id. id, de la ley de) Desean-
so dominical................................. » »

To t a l ........................ 74 23 » 63 176 336
Juicios.

vlnltados........................................... 55 71 32 62 148 368
Apercibidos , , . : ............................. 24 15 » »■ 39
Sobreseídos................................... » 2 » 'A íi 2 Vr a 4
Ai Juzgado inunicipai.................. a » J> y>
Al apremio....................................... » íi 'Ü » » » - »
Pendientes....................................... 33 » 31 » . 2 » 66

T otal.........................
Importe de las maltas íiiipiiestas,

nnQi3f(4C

tl2 88 63 » 62 152 » 477

654 520 221 360 2,371 » 2» 4.126

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

D erechos r ecau d ad os  pot esíartcias y exped ición  de yutas.

P E R Í O D O S

C I . A . S E S  J 3 B  o - a i s r A n o

IMPOH'i  h 

P e s e t o s .

Vacuno 

a O'IS 

p e s e t a s .

ftaslras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar  

a O'lü 

p e s e t a s .

M i l l a r  

a 0'15 

pesetas.

A $ 1 1  a 1 

aO‘ 10 

pesetas.

C an  os 

a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
¿ 2

pesetas.

(i II i a s 
a P30 

pesetas

Día 14 de diciembre de 1921.................. 117 » » » 17'55
Día 15........................................................ 209 6 140 156 90 33 í> 15 118’tO
Día 16......................................................... 146 » » » :a 21'90
Día 1 7 ....................................................... 305 y> )/> » » 45'75
Día 18............. ........................................... 1» »

Día 19......................................................... 180 3> y>' . » . 27
Día 20..................................................... 85 n> » % y> 12‘75

T o t a l .......................................... 1.042 6 140 150 90 33 i 15 243‘05

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Rectiiidtición por derechos de deyHelio, precio del ganado, etc., en los días del 12 ai 18 de diciembre de 1921, 
y su camnaractón con isual oetiodo del año anterior.

UCnOM.AUAS BK 0]-' 
C H 0&  I> U 6  Y RN m U A L  I*B ‘  

I f ío n o  O R I. A ^ o  A N T E R IO R

1R20-2L,
Otfereticin.^ mas.«.« 

menos.

4 R S R 8  D K Q O U .A D A 8  EN  R L  
At30 V S U  C 0 M I» A R A C IÓ K

........................
l')20-2i.................................

D/ferencía En más.,«. 
menos.

B E S E S K I L O G R A M O S tn̂ r«$Q«K 
por *

Vsess. Ternerss. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. I,añares. l.ech ales. Cerda.
de gil el lo. 

feseías.

1,157 71-8 3.272 3 2.700 338 909 36.4f6‘5 29.7(yi'3 22'5 274,344*5 42 420*30
1.31'0 570 1,269 .5 2.532 283 eOl'2 27.551 23 703 15 217 749*5 13.272*10

2a 1 182 303 568 55.007‘8 8 944'5 5,997‘2 7'5 56.595 29 148*20
■ * - 2 > i > * ■ *

S(i.2fta SB.hcfl 355,477 647 19.321 l!.31fi.811'3 1.238 B84'3 3 194 826‘5 3 780*5 1 976 504 (ljl.238 918*80
50.017 a3.83D 34C.708 7.849 17.388 10.473,534'1 1 053,504‘5 3.087 124'r 52.357 1.739.589*5 4'27«59!? fifi

5.001 
» '

4.130 14.0Í9 ».9.33 813,3179 185.3:0'8 107 701'8
48 570*5

:43.99l*5 8,31.395*90
7,202 * > *

Precio (ieí ff^onado. El precio del kilogramo en canal de la res en la semana« fué de a 3‘26 pesetas el vacuno« de 2'65 a 3‘30 el lanar y a 2*68 el de 
cer'^a segñn clase

Procedencia del ganado. Vacuno: Qaticia. Salamanca, Avila, Toledo y Madrid; lanar: Toledo, C áceres, Valladolid, Avila, Segovia, y Madtid; cerda; 
Badajoz, Cdceres, Toledo Córdoba Sevilla, y Madrid. , , , , „ j

NOTA, En el Matadero auxiliar de las Ventas, se lian sacrificado en lo que va del ejercicio; 123 vacas; B,3 terneras: 407 lanares; un lechal, y 5 Ooocerlos, 
que dieron un Ingreso por derechos de degüello de 45,877'SO pesetas (21

(1) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la turifa de degüello 130 Ütl'Wo pesetas,
(2) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 4.296‘45 pesetas.

Id
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7enta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de líadric, durante la semaní 

comorendida entre los días del H  al 20 de diciembre de 1921.

1 IMA 11 IMA 15 U l \  IG

o X í S T  l i  r r o i p i

K1I.OS

flor.

KII.Ô

De lujo, 

Ktl.ÜS j

De fami]]!. 

KU.üa

De flor-

KILOa

De mjo.

KtLüS

Da finaEtli. 

Kll.US

De IlDr. 

KILOS

De Ule.

KILOS

Centro........................................
Hospicio....................................

.................. ' . 4.828
16.662

2.650 ' 
6.615 ,

. 4 828
16 m

2 630 
6655

4 828 
16.840

2 650 
6.67ÜCharnberf................................ * *

Baennvista...............................
. > 24 350 

12.262 
13.714 
13 448

12.286 
23 05t

3-300 
2.015 
5.060 
2.43.9 
4.755 
4.52' 
2.566 
8.064

50 24 41812 232 
13.686
13 448

Í2.316
22.975

3 39lI
so

 ̂j 4>iftP
24.416
12.257
13.7(^
13.345

12 313 
99.984

2 400 
5.070 
9.442 
5 ()75

Congreso...................................
Hospítili .................................... 2*463Inclusa......................................
Latina .......................... ». *.*
Palacio.,, ...................................

1 15.622 
1509 1 »

15 647
1.609

4.511
9„5.':0
7.984

15-650
1.592

4 600 
2 560

Universidad............................... 7 905

Totai... 1 17 251 142.418 42 1(5 17.306 154.631 49-369 17.2SE 142 565 43 121

l>IA 17 I»1 \  19 I>IA lO
---- L—,----

IMA

D IS T R IT O S rimElIj.

Rn.OK

[j&' fl&P,

Kll OS

Qí-LdíO, 

Kil OS

De firplUa,

KILOS

be flor. 

KILOS

De

Kir.os

be famUja. 

KU OS

De flor.

KILO«

De lujo*

“
Kti.oa

1 ' .....
' Da rainllla. 

/

UlI.üS

Da ridp.- 

KILOS

De lüjo'.

KM OS

Centro....................................... t 828 2 050 4 828 2650 » 4 828 2.650 4.828 2.650
Hospicio.................................... * 17.188 6(9) 16 873 6 282 s 16 846 6277 a 16 903 6 310
Chamberí.................................. 2! 8.10 3 400 » 22 140 3 420 ) 21 94ñ 3 390 « 91.794 3,404
Bnenavista.......................... .. so 24 900 2.367 40 24 740 2330 58 04 son 2412 fiO 24 780 9 115
Congreso................................... * 12 242 5.050 » 12 247 5.045 > 12Í52 5.065 > 19 252 5.053 ■
Hospital.................... .. 'I 13.731 - 2.470 ■ 1 13 700 2 496 ■ - 13 684 9 451 > 13 6.51 2 432
Inclasa...................................... > 13.125 4 075 ■ • 13.480 4 785 * 13.498 4.800 a 13.411 4 704
LatliiR. ............... ..A. I5.5E)0 t 1.S7I 15 650 » 4,550 15.509 . 2.26f- 15.893 * 4 601
Palacio a.........................A. , . . 1.700 1?a-147 2.416 l 579 12..367 2555 1.630 ! 1 0i7 2.5.» 1.567 19.288 9.5'0
Mili vertid ad.......... ■ • 93.043 , 7 084 * 22 908 7.973 1 » 23.044 8 042 r • 92,975 8.075

Totai.** *.,**♦<*- 17.310 143.714 i 41 578
1

17269 143.463 42 080 ! 17.197 ' M2 9.14 
1

39.607 17 450 142.889 49.186

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venia  al por m enor d u ra n te  tos días del Í4  ai 2 0  de dictfuihre de 1921.

a s P E c m s

Merlina..................................................  ■ ■
Besugos.....................................................
Sardinas.....................................................
Idem larroclia..........................................
Pescadilla gorda......... .....................
Gallos........................................ .................
A néalas.....................................................
Atan o bonito..................................  ■ -
Bacalao (abadejo)...................................
Calamares..................................................
Congrio.............................................
Corvina......................................................
Dentón y dorada......................................
Eacacbos................ ............ ; .....................
Lenguados.................................................
Labuia.........................................................
M ero...........................................................
Pajeles.. .1 ......... .......................................
Pescadilla fina......................................
Rane....... ............................................... ..
Rodaballos............................i ....................
Salmón.........................................................
Salmonetes............................................
Tonias..................................... ....................
Trochas........................................................
Voladores......... , .................. ............ .■___
Panchos.................................................
Castañeta ..................  ............................
Palometa....................................................
Raya..............................................................
Sardinas de Taba!....................................
Anguilas .....................................................

- - —.

PRECKÍ5 PRECIOS ■ PRECIOS PRECiOS PRECIOS PRECIOS ['RECIOS

.UN1DAD eii el dfa U en el dfa 15 e\\ el dia 16 ell el dia 17 eii el dia IS. el CÜH 19. ell el rita 20
■ — ■ ■ — — — —

Péselas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Petietas. Pesetas, Pesetas.

liilugramo. . . .. 2‘60 270 3 3*10 3*20 3*30 3'501 deni,. ............. .., ITn) 170 P80 9*10 9*90 9*50 9*80
1 dem..................... 1'30 P30 1*30 1*40 1*40 P7C 1*811
Idem..................... , p p
1 dem.................. .. l‘30 1‘30 1*30 1*50 P50 1*60 I'M
I dem..................... !'30 1*10 9 1‘8Q 2 1*80 2
Idem............ .......... 1 1 1*10 :*io
Idem..................... 3‘50 3*50 3*50 3*50 3*50 • b
i dem..................... 0 2 ■ 9 2̂ L>0 990 2*90 2*30
1 dem...................... 3‘50 3'50 3*50 4 3*50 3'.')0 3*50
Idem............ ......... 3‘50 3*50 3-50 3*60 3*50 3*60 3*66
Idem..................... t > , b 3 > »
1 dem..................... 2 2 3 b s V
1 dem...................... » > > s A A
Idem.......... ........... fi 5'50 6 5 6 . 6 7
I dem...................... 5 5 n 6 6 6 fì
1 dem.......... 1 • 3*50 4*50 1*50 i > 6
1 dem............ ......... 3 2'80 3 3 3 3 3
1 dem............ ' . . . . * » > ■ j > » '
Idem-..)............... 2'20 2 2 2 9 2 2*20
Idem.................... » » » * •
Idem..................... * » » »
Idem..................... 4‘56 4*50 5 5 5 5 4*50
Idem..................... ■ - > • * • * * *
Idem...................... * i » » * *

» >
Idem...................... t % >  ̂ . * »
Idem...................... ' > » * » t
Idem.................... » * * * ■ b '
Idem.................... j * * * * •

1 Idem..................... > * * » *
1 Idem.................... t 1 1 • ' ’ . * , * » > >
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S  S P E C IE S

Ci^zñn....... ...........................
Marrajo............... ..............^

l>^&riaooa.
Almejas...............................
Almejas de Portugal.........
Avieiras...............................
Ostras de primera..............
Ostras de segunda............
Ostras de tercera............
Percebes..............................
Langostinos crudos_____
Langosta.............................
Langosta cocida.................
(Jambas................................
Cigalas................................
Quisquillas..........................
Cangrejos de mar..............
Liibrigantes.........................
Mejillón................................

O e bo II i to ............................
De besugo..........................
De pesciidilia.....................
De sardinas..................... • •
De cimarrúti........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UN1DAD en el dia 14 en el día 13. en el din 10. en el día 17. enei di» 18. en el día 19.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas.

IGlograiiio......... » . >
Idem....................  ̂ ■ * . ' * ► *

Kllogramo........ 2‘lìO 2'60 2‘6Ü 2‘60 2‘ÍW
Idem................ . P3Ü I'20 2'20 2‘25 2‘20 ■ ■ 2‘20
P ie z a ................ » . a *

Docena.............. > i » . >

1 d eni................... ■ ,

Idem.................... > ' > ' » ■
Kllogramo......... > , » > i
Idem........... ....... s  ■ 0 10 12 12 12
Idem................. 10 lÜ 10 10 lü . .10 .
Idem .................. • • ■ .

Idem — , ....... ■ k ' > > ' , » *
Idem ....................... 3'50 3'50 3'50 3‘50 3'50 3'50
Idem................... 4 4 4 4 4 4 . .
Idem.................... » > > s » >

Idem................... * f »

Idem. ............... * *  . * »

Idem................... »

Idem................... > «

Idem. ■ • . j .......... > 1 » >

[dem... . . . . . . . . . »  ̂ ■ • » >

PRECIOS 
ea el día £0.

Pesetas.

2‘70 
2 20

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

■ielíición lie fifecios tie qyllcnlas lie i:onsii ma en M adríd,íi nranteíos í I I í i & itel 14 lú íO de diciem bre de 1921

E S P E C I E S

f*r ta

r i íE C lÜ S

UNIDAD 1®"

Acerolas................................
Albaricoques.........................
Albaricoqiies de Damasco.
A vellaiiiis.......................... ..
Batatas.....................................
Breiras......................................
Camuesas........ .......................
Castañas..................................
C ire iss ....................................
Cidras.......................................
Ciruelas...................................
Ciruelas Claudias.................
Cliiri TI >^as............................
P sraj i ira s ............................
Presquillas..............................
□ tan 1 Iss.................................
Granadas de la t ie r r a ........
G lia tss ....................................
G lili Jas le la tie rra ............
Higos.......................... .............
Hig iscliiimbos......................
Itaqiiis.......................................
Li nones....................................
Limas.......................................
M III i irinas............................
Mandarinas.............................
M iotanas................................

.Manzana reineta...................
Manaanasdeln tierra........
'delocotoues.........................
Melocotones de la tierra..
Melones...................................
Melones de la tierra...........
Membrillos.............................
Monlatos.............................. '
Naranjas de grano de oro .
Naranjas..................................
Nísperos...................... ..........
Nueces.....................................
Peras.........................  '
Peras de la t ie r r a .. .
Picolas.................................
Pinoiies................................
Plátanos.........................
Uvas........... .....................,V.
Uvas de la tierra..................
Uvas de Almcrfa , ........

V ord u ta a.
Acelgas...................................
A|os.........................................
Alcachofas............................
Apio.......................... ...............
Berenjenas............................ .
Bruselas.................................
Calabaeas...............................
Calabacines,.. . . . . . . . . . .  ,
Cardillos.......................
Cardos.........................  !
Cebollas.................. ...........
Cebolletas..............................
Coüdor.....................■............
Coliflor de la tierra............ .
Clilrivlas.

ICilogtHUlO...
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Id em ..............
Id e m . ............
I dem..............
Id em ..............
I dem..............
Idem..............
I d e m .............
Id e m ..............
Id e m ..............
Id e m .......... ...
Id e m ..............
Id e m ..............
I dent..............
Id em ..............
Id e m ..............
I deiii. ..........
Id e m ..............
Sera. ..........
Ciento..........
C h j i ta ..........
Ciento. --------
E^itogramo..
Id e m ..............
Id e m ..............
Id e m ..............
Idem.............
Idem ......................
(dem ................. i ,
Idem................. .. .
Idem ......................
I dem ......................
C ie n t o .................
K l l o g r a m o . .
Id e m ...................
Id e m ......................
I d e m .....................
Idea)......................
K i lo g r a m o . . . . . .
H nacal. ................
I d e m ....................
I d e m .....................
Idem......................

Ma no jo ...........
K ilo g ram o ___
D ocena...........
M anojo...........
D ocena...........
Kilogram o....
Pieza ............. .
Docena............
Kilogramo.. . .
Docena ........ .
Kilogramo-----
Cuatro manojos 
D ocen a;.. . .
idem.i.............
K ilogram o., ,

Pesetas.

Ü‘90
0‘4U

1'lñ
U'45

Ü*80 a 1

3Lfl a 
0'70a 
1‘50 a 
0‘75 S

6
1
2
P25

G'40

0‘50

3'50 a

l'GO 
1‘25 a

P'55 ’

1*B0 a 
(I*ñ0 a

2'23

2‘25
U‘65

O'JOn 0‘50 
U'3U a 0'40 
2 a 3 
l'2ña 150

a 2

4 a b
(¡'30 a 0‘43 
0'45
4 a 14

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
11 e] día [5. el en día IG. en el dia 17 eii el día 18. en el dia 19 en el din 20.

— ^  . ” — — —
Pesetas. Pesetas. Peaelaiii. Pesetas. PeselHb,

ti'90 a 110 0 90 a’ PIO

1

1 s’ PIO Ü'90 a PIO

k * 
a

0'90 a 1

O'SOa 1'15 0‘fíOa P25 O'SOa P25 O'SOa P15 1 a’ P25
0'4u a 0‘45 O'áOa 0*50 0 40 a ü'50 

»
%
>

0*40 a 0*45
i
*

0'45 a O'ñO
k
k

:

O'GOa 1 0*80 a 1
»
>

£
>

O'SOa I 
» 
t 
1

»

\

■
*

0'80 a t
k
»

0*80 a Í.-90

b

20 a'30
J

*
*

20 a 30
t

•
»
»

20 a 30
b

)
»
■

s

20 a 30
k

k
*
*

25 a 30
k

2 a G 2 a G 
g‘Vü a P15

2 a 6 2 a 6 2 a 5
Ü‘70a 1 0*70 a 1 b*70 a í O'GOa 1
P50 tì 2 P50a 2 l'50a 2 P50 e 2 ■P50a 2
ü‘76 a P25 3*75 a 1*25 0'75 a P25 • 0'75a 125 O'SOa 1*50

> » t k A
> t > * •

0‘40 O'K 0*35 i 0*33 *
> * • ■ *

» > > k

0‘5C0'50 0*50 a G'eO > k

3 a G- 3 a 6 3 a 3
\ \ 3 a 5 3 a 5

peo a P70 PliOa 1*70 l'OOa 170 P60a P7fi l'SOa 1*75
l'25u 2 PñO a 2 P35a 2 1*25 a 2 

•
1 a 2

0‘55 0*55 . 0*35 ’ _ > 0*00 O’GO '

2'50 a 3 2'25 a 3 2 a 3 * 2 a 2*5Ó 2 a 2'50
ü'43h U'70 0*50 a ü‘70 Ü'55a O'?!* %

»
reo a 0*70 O'BO a 0*75

0*35 a 0'40 
ü‘30 a 0'45

O'SOa 0 60 O'SOa 9'BO » 0*40 B 0*50 0'45a ü'Slb
0'30 a 0’4O 0 35 a 0‘40 0‘3n a 0'40 0*^

P75 a 3 
P25 a P5Ü 

*

2 a 3 2 a 3 t P75 a 3 P5U a 3
: 1‘2 5 b 1'50 * t‘25 a PSO P50a PT3

1 a P50 1 a PÍO 1 a* 1 ‘50
>

1 a l'ÜO 1 a" 3

4 a 0 4 a’ 7‘50 3*50 a 8 
0'35a 0'40 
0‘45a O'LO

» 4 a’ T'.bfi 4 a 8
0‘30a 0*40 0‘3fl a 0‘40 » 0'30a 0*40 0*30 a 0*50
0*45 0*45 » 0*45

4 a 184 £ 14 4 a 14 4 a 14 > 4 a 14
i » £ *
* » k 1 •
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ESPECIES

pSCíJMiS......... ..............
RSPÍrr^nfos ti-Juri|flro9 , 
FÏsDl̂ ^̂ ‘̂ í^s d ; JnriKn, .
gioíríflCdí, . t  ̂-
nuisantes de Levente.
HahM..........................
Judie"...................... ...........
Jodias de La Granja —
Lectitnt»'..........................
L<i 11 bardas........................
Nabos.........................
Patatas bolso tesas. . . .
Patatas aaiarNtaS...........
Patatas blanc 'S...............
Patatas nuevas...............
Pepinos..............................
PimientoBColorad-os... .
Pimientos verdes,...........
Remolacha.......................
Repollo de Levante . .  • • 
Repollo de la ti jrra. . . .
Tomates........................
Tomates de la tierra___
Zanahorias......................

ESPECIES

^•rnsrKBr
De Casulla................................
De la Montaña......................
Ue la tierra...............................
De Uullcla..................................
Sacrificadas en el Matadero.
Corderos lechales...................
Cabritos....................................

O kzk.
Conejos................. .
Chochas............
UaiNos......................
jabalí.....................
Liebres...................
Pájaros...................
Paioiniiios..............
P erd ices................
Pichones vivos... ■ 
Pichones iiiaertoB.

AB.
Capones..
Oaltinas...
Patos........
Pavos.......
Pollaocos. 
Pollos.......

Ifïo. Aíro B.
De Castilla —
De Ualicia.......
De Portiiiíal... 
De Marruecos.

pABOndoa.
Almejas.....................
Anchoas...................
Anguilas.................
Angulas....................
Atún...........................
Bacalao....................
Besugos...................
B onito......................
Boquerones.............
Calamares...............
Cangrejos de mar.
Caracoles................
Cigalas......................
Congrio.....................
Corvina....................
Dentones..................
dallos........................
Langostas................
Langostinos............
Lenjíuados..............
Lubina.......................
Mejillones...............
Merluza.................

UNIDAD

Docena.......
M n U 0 i 0 ,, . .
Idem............
Idem............
jiilogramo .
Idem............
Idem.............
Idem............
Docena. . . .  
Idem............
Idem---- , . .
Idem............
idem,. . . . . .
Idem...........
Idem...........
Ciento........
Idem............
Manolo . . .  ■ 
Kilogramo..
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Manojo . - ..

PRECIOS I PRECIOS 
en el día H en el día 15.

Pesetas. Pesetas.

•I

l'25e l‘B0 
»

1*50
0'50 a l'2á
0*60 a 1'50 
6 a \‘¿
0*27 a’ 0*33 
Ü‘a4 a 0*23 
0'23

10 a 20 
3*50 a 8 
1 a 1*25
0*30 a’ 0*35 
0*80 a I 
0*33 a 0*60 
Ü'70a 0*80

1 a 1*50 
«

1*80
0*70 a 2

t
0*60 a 1*50 
8 a 12 
0*30
0*27 a 0'34 
0‘24 a 0'25 
0 25

a 20 
a 8 
a 1*25

0*35
0*90 a 1 
0*25 a 0*45 
Ü'6U a 0*80

PRECIOS 
en el din !8.

Pesetas.

1*25 a 1*50

! a 2
0*75 a l*æ 
8 a 12 
0*30
0*27 a 0'3t 
Ü'24a 0*a 
0-25

10 a 20 
4 a 9
1 a 1*25

r*fln
0*30 a 0*45 
0*60 a 0*75

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

1 a 1*50

a 2

0*27 a 0*34 
0*24 a 0**25 
0*25

a30 
a 9 
a 1*25

0*35
0*90 a I 
0*40 a 0'60 
ü’50 a 0*75

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

1 a 1*50 
•

1*80 ’
l a 2
C'75a’ 1*25 
8 a 12
0*27 a’ 0*34 
0*24 a 0*25 
0*25

10 a 30 
4 a 9
1 a 1*25
0*35 ’
0'9J a 1 

- 0‘4u a 0*60 
0*50 a 0*75

PRECIOS 
enei día 20,

Pesetas.

1 a 1*50

T90 ’
1 a 2,
0*75 a 1*25 
8 a 12
0*27 a 0*34 
0'2Í a ü‘25 
U'*¿5

10 a 30 
4 a 9 
1 a 1*25
0*35
0*90 a i 
0-40 a 0*61) 
Ü'5Ua C'75

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

Arroba. 
Idem...  
Idem... 
Idem...  
Idem.
Uno___
Idem...

P a r .............
[dem...........
Kilngranio.
Idem..........
Una.............
Docena-----

Par.
Una,

Uno.. 
Una.. 
Uno.. 
! dem. 
Idem. 
1 dem ■

Ciento. 
Idem ... 
Idem ,.. 
Idem ..

Kllogramo.
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.............
idem.............
1 d em.............
1 d em............
Idem............
D ocena___
Kllogramo,.
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Una..............
Kilogramo .
Idem.............
Idem............
Idem............
Idem............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 14. en el día 15. en e! dia 16 enei día 17. en el dia 18. en el dia 19 en el dÎR iKl.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peaetus. Pesetas. Pesetas.

50 a 58 49 a 52 45 a 54 48 a 51 50 a 51 48 a 51 50 a 51
42 a 47 46 a 48 39 a 42 44 a 46 42 a 47 44 a 45 42 a  47

- > 38 a39 31 a 35 ,37 a 38 38 a39 37 a38 38 a39
30 a32 40 a 42 32 a35 38 a 40 30 a 32 38 a 40 30 a 32

► k > » > k k

» k • k * s k
k * * k

5 a 6 5 a e 5*50 a 6 5 a 6 5 a a 5 a 6*50 5*50 a 6
> « 1 * k k *
* • > *  ■ k * »
> • 1 • P k

4*50 a 5 4*50 a 5 8 4*50 a 5 4*50 a S 5*a0 5*50> » k > * ■ k

4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4 a 5 4 a 3 5 a 6 5 a 6• » * k * ■ •
* * k > > * >
•

’
i

'

> k 8 a 14 8 a 14
5 a 8*50 5 B 8*50 6 a B 5 a Q J a 8*50 5 a 9'50 5 a IG> « > 6 a 8 6 a 8 • P ,

12 a 25 12 a25 12 a æ 18 a 25 12 a 25 15 e 25 15 a 25
5 a 8 
3*50 a 4*50

5 a 8 4*75 6 a 9 4*75 5 a 10 5 a 10
4 9 5 3*50 a 4 3 a 4*50 4 a 5 3 a G 3 a 5

■33 a 35 33 a 35 28 a 31 .30 a 32 ,30 a 35 28 a29 26 a 29
28 a 29*50 28 a29 27 a28 26 a 29 28 a 29 24 a 26 24 b 2 6

» ) * k 1 k k
* , 22 a 23 22 a 22*50 22 a23 21 a 22*50 21*50

1 a 1*75 3 1 2*50 2*50 1*25 rso a  2*50
» k k k h

k 1*10 l'ifl k

. , t * J ■ t 6*60
3 2 k » 1 ■

1*75
2*65

i

1*75 2 1*60 2 2 k

1*60 1*75 1*85 2*25 9*25 2*50
„ k k P k k *

0*75 0*60 0*75 0*90
3*50

0*90 1 0*80
3'iS 3 2*50 2*50 2*75 4

> * i > > k •

> > 1 k k k •

9*50 9‘5C 3*50 3 3*50 k ■

3*50 3 1 4 4 3*50 4
% * » 1 1» *
s » 1 k k k

1*50 1*50 !*25 1*90 1*25 6*50 P90
a 10.6  a 8 6 a 9 8 a 10 7 a 10 6 a 9 12 8

8 a 10 B a 10 10 a 12 8 a 10 S a 10 12 a 14 12 a
6 a 10 '4 a 7 4 a 6 6 a 6 4 a 7 4 a 8 4 a 8
6*50 6 4*50 5 a 6 4*50 6 4*50

j B 1 k > > k

2*40 2-50 2*50 3 2*50 3 9*40
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E S P E C I E S UN1DAD

PRECIOÍ1 
en el ditt U

PfíEClüS 
en el die 15.

PRECIOS 
en el dia 16.

PRECIOS 
en el dia i7

PRECIOS 
en el día 18.

PRECIOS 
en el día 19

PRECIOS 
en el día 20,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4'25 . 4 4 4 4 4
Idem- ................................. « 1 » • i

fdem-e... *.............* J > 3 2*75 3 2'50 9*75
Idem..................... I'SO

i
1*50

»
l'75 1*13 1*15 1*75

Idem..................... » > »

Idem*................. • » > » A N

O'SOa 1 1‘50 1*50 V50 1‘50 1*75 1*50
• * * *

t *
4 ’
1*75

* y

2 4 4*50 4*50 4
I'?5 1-75 P75 2‘50 1̂ 75 1‘75

Idem...................... » A * * * *

Ideiri*« .............. * * » • * * Y »

Idem - *.. <.«. •. V. ■ 4 *
5*50 5'EO * 

2‘4*J
5*00 ' 
2*40Idem-*........* . . . . 5 6 5 G

idem..................... I'aO l'SO 2 2
Idem..................... * » 3 1 * >

Tiirhrt.... *................................................... idem...................... • • È * y > y

Sarril..................... y * • m • •

Idem...................... i *
idem...................... y »

65 ’ 60 a’ 65Idem...................... y *
Idem...................... »

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V Ì S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C I E S

CHrbonea........

CntneB aiiltitlHa,.

Aceite...............................................................................................................................................................
Alfalfa.........................................................
Alcoliol.......................................................
Algarroima......................................... • ••
Arroz....................... ....................................
Avena...................... ....................................
Azúcar.................... ....................................
Bacalao......................................................

Colt...........................
) Minerai...................
I Vegetai........ ..........
, Carnero..................
i Cordero.................
1 Cerdo.......................

C arneatreacaa.., T ernera..................
J Vaca de prim era.. 
[ tdein de aegnntla. 
V i deiii de te rc e ra ..
l Cliorizos................

• 1 lam ún.....................
' Tocino....................

Cebada..................... ...................................
Centeno................... .............................
(larlranzoa............................................

De ce n le im ...
l De m aíz...........

liarlnas................. : De trigo, al iletaM
f De Idem', al por

m ayor.................
I tnevoa.........................................................
Jabón............................................................
J iidiaa...........................................................
l.eclie............................................................
CeiitelaH........................................... ........
Celta da encina..........................................M h í z .................................................................................................................................
Manteca de v a c a .....................................

I En b a rra s ............
t Candeal de flor..

Pan.........................¡ L ibreta....................
/ Panecillo b a lo ...

Idem de lulo..........
P a la ..............................................................
PaataB de sop a..........................................
Patatas nuevas.........................................
Petrólerr.......................................................
Piinientos en conserva..........................

I De b o la ..................
l Q rnyére.................

q n e a o s , . . . ..........! M aiicbego.........
' / Parm a.................

R o q aefort........
S a l............................ ................................
Salvados................................................

................i E n a c e í t ¿ : : : : : ;
Tomates en conserva........................
Trigo.........................................................
uinr.a I Blancos...............

......................1 Tintos.................
'Vinagre....................................................

UNIDAD

M tro................
líilogram o,..
L itro .. ............
Üainlalm cUlco  
D tro....................
(jniatal métrico
líilogram o........
Quintal métrico
líilogram o........
Idem.....................
10 kilogrlimos..
I dem.....................
Idem.....................
líilogram o........
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................
I dem.....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
I dem......................
Idem.......... ..........
Quintal métrico
Idem.....................
Kllograiiio........ .
Idem.....................
Idem....................
Idem............... i
Qnlntn i métrico
itocenn................
Kilogramo..........
Idem......................
tdtro......................
iílingrnino..........
Quintal métrico.
Kilogramo..........
Idem.......................
Idem......................
1 dem.......................
loo g ra m o s ........
WO ídem ...............
P ieza.....................
Quintal métrico
Kilogram o..........
I dem.......................
L itro .................... .
1-ata.......................
Kiln gram o ........•
Idem......................•
Idem.....................
Idem.......................■
Idem.......................
1 dem.......................
Q'lintnl m étrico
Kilogramo...........
I.atn .......................
Idem.......................
Qniatn! métrico
U tro .......................
Idem.......................
Idem.......................

PHECIOS 
en el din 10.

Pesetas,

l'gO a
1 a 
1'75 a

27
2 a 

45
{l‘90 a 

34
roo a
2 a
6 B
5 a 

Ib a 
2‘80a

2
I‘604
3‘5Ü

1‘40

2‘50
3‘50
0‘SiJ
6'5(i
12
4

2 a 4'80 
2‘50 a 7‘. C 
4‘7U3‘lsO
2
5 a 12 
a‘50 a 15
3 a 3‘OG 

40 a 41

0‘80a 2 
Ü‘60 
1
0'80a i‘10

3'2(i a 
1 a 
O'OO a 
U‘7üa 
0*80 H

I3‘50 
0'60 
5 R

4‘50y
1*00
0‘80
i'2n

8
0'72
0‘3li
0*18
O'IO a C‘12 
*) 6 10 
raOn 1*40 
0*20 a Ü'40 l*'2n
O'EOa l'GO 
7 a ID 

14 
7 

14 14
0*15 a 0*20 

32 a 30 
1'73 H 2 
O'.W a 3'23 
0'36a 1

O'eOa l'20 
0-50 a 0*70 
0'35a Ü'GÜ

PRECIOS PRECIOS
enei dta 20 en el día 21.

Pesetas. Pesetas,

I‘80a 2 1*80 a 2
1 a l'OO 1 a roo
1*75 a 4 l'75a 4

27 27
2 a 3*50 2 a 3‘50

45 45
0'90a 1'40 O'OOa 1'40

34 34
l'OO a 2*50 ! ‘60a 2'50
9 a 3-50 2 ^ 3'50
6 a 6*50 6 a G‘50
5 a 6*50 5 a 6'5U

10 a 12 10 a 12
2*80 a - 4 2*80 a 4

2 a’ 4*80 2 a 4‘BO
2*50 a 7'50 2*50 a 7'50
4*70 4*70
380 3*80
O 2
5 a 12 5 a 12
5*50 a 15 5*50 a 15
3 a 3*50 3 a 3‘50

10 a 41 40 a 41

O'SOa’ 2 0*80 a’ 2
0*60 U‘60

0*80 a 1*10 0*80 a I*iÜ

3*20 a’ 4*50 3'20a 4*50
1 a 2 1 a 2
O'OOa 1*60 O'OOa reo
0*70 a 0*80 0*70 a 0‘80
0'80a 1*20 0*80 a l ‘2fi

I.T50 1350
0*60 ü'60
5 a 8 5 a 8

0'72 ’ 0'T2 ’
0'36 0*3£
0*18 0*18
0 16 a 0'12 O'IO a 0*12
9 a 10 9 a 16
I'OOh 1*10 1*20 a P40
11*2(1 a 0*40 0*211 a 0'40
I'20 !'20
0*50 a l'GO 0*50 a 1*60
7 a 10 7 E 10

14 14
7 7

14 14
14 14
0*13 a 0'*20 O'IS a 0*20

32 a 36 32 a 36
1 *75 a 2 1*75 a 2
0*50 a 3'ffl tl'50 a 3*23
0*25 a 1 0‘25 a I

O'OOa 1'20 0*60 a 1*20
0*50 a 0'70 0*50 a 0‘TÜ
0*35 a O'OO Ü'35a 0*00

PHECIOS 
ea el din B2.

Pesetas.

2
1*60
4

3'50

1'40

1*80 a
1 a 
l'75a

27
2 a 

45
O'OOa 

34
1'fiOa 2*50 
2 a 3*50 
6 a S'5U 
5 a 6*50 

10 a 12 
2'80a 4

2 a 4'8P 
2'50 a 7'50 
4*70
3'802
5 a 12 
6*50 a 15
3 B 3'50 

40 a 41

0'80s 2 
0‘líü 
1
0*80 a r n

3*20 a 
1 a 
O'OO a 
0*70 a 
O'SOa 

1350 
0'60 
5

4‘50
2
i'eo
0'8ü
1*20

a 8

D‘72 
0*36 
0*18 
O'lüa 
9 a 
1‘20 a 
0'2i) a 
1"20 
D'50 a 
7 a 

14 7 
14 
14
0'15 a 

32 a 
! ‘7,ña 
tl'50 a 
0*i5 a

0*12101 * 4 0
0*40

1*00
10

0‘20
36
2
3**25
i

O'OOa 1*20 
O'SOa 0*70 
0'35a 0'6o

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dlr 23. en el din 24. en el d(a 25

Pe$eUi6, Pesetas. Pesetas

l'BOa 2 1*80 a 9 ]'80a 2
1 a 1*00 
l'75a 4

1 a l'OO 1 a l'OO
1*75 a 4 '*75 a 4

27 27 27
2 a 3'50 2  a 3*50 2 a 3*50

45 4j 45
O'OOa 1‘40 0*90 a 1 '10 6'90a P46

34 34 34
1 '60 a 2*50 l‘60a 2*50 l'60a 2*50
2 a 3*50 2 a 3*50 2 a
6 a 6‘5<1 6 a 6'50 6 a 6'50
5 a O'Sfl 5 a 6*50 5 a 6*50

10 a 12 10 a 12 16 a 12
2'BO a 4 2‘80a 4 2‘80 a 4

2 e 4‘80 9 a 1'80 2 a 4'80
2‘50 a 7*50 2'5C a 7'50 2*50 a 7‘50
4*70 4‘7U 4‘70
3'BO 3'BO 3'80
2 2 2
5 a 12 
5*50 a 15

5 a 12 5 a 12
5T0 a 15 5*50 a 15

3 a 3*50 3 a 3'50 3 a 3'60
40 a 41 40 a 41 40 a 41

0'8I) a 2 0*80 a 2 O'SOa' 2
ii'etj O'OO 0*60

0 *8 0  a n o 0*80 a n o O'SOa n o

3'20 a’ 4-50 3'20 a 4'50 3'fOa’ 4'50
1 a 2 
0'90a l'OO

1 a 2 1 a 2
Ü‘90 a l'OO 0'9CI a 1 '60

0'7Üa 0'80 0*70 a 0'80 
0*80 a 1*26

0'7l a 0*80
(l'8Ü a 1 ‘26 O'isO a !'20

13‘5Ü 13*50 1.3*50
0 60 O'OO O'OO
5 a 8 5 a 8 5 a 6

0*72 0*79 ’ 0*72 ’
0*36 0*36 0*36

5*180*18 0*18
0*10 a 0*12 0*10 a 0*12 O’IO a D‘;2
9 n 10 9 a 10 0 a 10
1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 

0*20 E 0*40
!'26 u 1*40

O'OOa O'JO 0*20 a 0*40
1*20 1*20 1*20
0*50 a i'eo O'EOa 1'60 0‘50 a 1*60
7 a 10 7 a 10 7 a 10

14 14 14
7 7 7

14 14 14
14 14 14
0*15 a 0'2Ü 0‘15 a 0'20 015 a 0*20

52 a 36 32 a 30 32 a 36
1'75b 2 1 75 a 2 1*75 a 2
0*30 a 3*25 0'50a 3*25 O'SOa 3'25
0'25 a 1 0'25 a 1 0*25 a 1

O'OO a 1'20 
0*50 a 0'70

O'OOa 1'20 O'OOa’ 1'20
11*50 a *>'70 O'fiO a 0'70

0'35a O'OO 0*35 a 0*60 C'35a 0*60
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Tarifa del cok en la Tábrioa de Gas.—Precios a partir 
del 1 de noTiembre de 1913.

En fábrica. A demienta

P a ra  naos doméetlcoe.
Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.......... 5'20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos............................................... 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 kilos................. 4*60 4*90

Para Ufloa iadustrialeB y calefaooiones.

Cok sin partir. Tonelada........................ 137*50 >
Cok partido núm. I [de btí a Vo mili-

151*25metros). Tonelada................................ 1

Cok partido núm. 0 (de a 50 mili-
151*25metros). Tonelada...............................

Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-
*

nelada............................. ......................... 121 »

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo ia inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el nómero de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
ptovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Despachos reguladores.

L ista  de artlcu ios  y  precios a qtte se  expenden .
Pesetas.

Aceite, litro .......................................................................  1‘70
Arroz, kilogramo............. ...............................................  0*70
Azúcar, id..........................................................................  1‘50
Garbanzos, id ................................... * .............................. 1*10
udías blancas, id .............................................................  0*80
dem pintas, Id...........................   0 ‘80

i ..entejas, id ........................................................................ 0*70
patatas, i d .........................................................................  0*10

Las horas de despacho, son de ocho a doce de la ma- 
úana y de cuatro a seis de la tarde, expendiéndose todos 
ios artículos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa 

Las cantidades máximas que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes:

Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, y patatas, diez kilos.

Camas.—Prados establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1921.

Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), k i lo ............. 4*70
Idem de id. id. Id.......................................................  1*20
Idem de segunda, kilo..................................................  3*80
ídem baja, con hueso, Id............................................... 2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

■ corriente mes. ■
Carne de magro, a 4*80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 18 
de marzo y 18 de julio de 1921.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo ............. .. 0*72
ídem, id. de 500 gramos................................................  o*36
Idem, id, de 250 id ............................................................ o*ig
ídem, id. de flama de 125 id .........................................  0*10

Gas.-—Precio regulador fijado por Eeal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(*Gaceta.> del 31).
Gas, cualquiera quesea el uso a que se destina, 0*45 pe­

setas metro cúbico.

Patatas.— Precios establecidos por el Escmo, Sr. Gober­
nador civil en 31 de agosto de 1921.

En el mercado, al por mayor:
Holandesa, de 0*36 a 0*38 peseta, kilogramo,
Rosa, de 0*25 a 0*27 id., id.
Blanca, de 0*23 a 0 ‘25 id., id.
Al detall:
Holandesa, de 0'40 a 0*43 id., fd,
Rosa, de 0 30 a 0*32 id., íd.
Blanca, de 0*28 a 0*30 id-, íd.

C E M E N TE R IO S

Inhntnaciones d e s d e  el IÔ a l 16 de d iciem bre de 1921, y  en ig u a l  p er iod o  d e l q u in q u en io  an ter io r .

C  33 ív r  B l N I T B U T O S

Muestra Señora de la .Mutiuleiia, 
San Justo.
San Lorenzo,
Santa María.
San Isidro.
Civil.

Fetos itilinmadoí en el de Nuestra Señora de la Almudena.

Ï IN H U M A C IO IN lt :«

ivæn. libiti« J017. loan.

365 286 437 3 ^ 334 340
12 11 14 14 17 5
20 17 22 1 20 14
10 5 10 9 10 6
3 4 7 4 5 5
2 3 3 1 2 2

412 326 493 421 388 272

21 21 38 26 24 27

Ziuf uialolpjLl,
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